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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

TERNAS PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
HOJAS DE VIDA
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TERNAS CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
HOJAS DE VIDA

 



Gaceta del Congreso  1351 Lunes, 23 de noviembre de 2020 Página 189



Página 190 Lunes, 23 de noviembre de 2020 Gaceta del Congreso  1351

DECLARACIÓN JURAMENTADA  
 

 

Bogotá D.C. octubre 16 de 2020 

 

 

Asunto: Declaración Juramentada Inhabilidades, Incompatibilidades 

 

 

Adriana Herrera Beltrán, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 51.748.714 de Bogotá D.C., declaro bajo la gravedad de 

juramento, no encontrarme incurso en ninguna causal constitucional o 

legal de inhabilidad para el nombramiento o de incompatibilidad para el 

ejercicio del cargo de magistrado de la Comisión Nacional de Disciplina 

Judicial. 

 

La información aquí suministrada es auténtica y veraz, por lo tanto, 

autorizo irrevocablemente a la entidad para verificarla a través de los 

medios que considere convenientes. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

NOMBRE: ADRIANA HERRERA BELTRÁN  

 
FIRMA: ___________________________ 

DECLARACIÓN JURAMENTADA  
 

 

Bogotá D.C. octubre 16 de 2020 

 

 

Asunto: Declaración Juramentada parentesco 

 

 

Adriana Herrera Beltrán, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 51.748.714 de Bogotá D.C., declaro bajo la gravedad de 

juramento, no tener parentesco hasta el cuarto grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad, primero civil con algún 

Magistrado titular de las Altas Cortes.  

 

La información aquí suministrada es auténtica y veraz, por lo tanto, 

autorizo irrevocablemente a la entidad para verificarla a través de los 

medios que considere convenientes. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

NOMBRE: ADRIANA HERRERA BELTRÁN  

 
FIRMA: ___________________________ 
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ASPIRANTES A MAGISTRADO (A)
DE CORPORACIONES NACIONALES

FORMATO DE HOJA DE VIDA

  1.  CORPORACIÓN A LA QUE ASPIRA
COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

Primer Apellido Segundo Apellido Nombres

Cédula De Edad Estado Civil Lugar de Nacimiento

Dirección de Correspondencia E-mail   Teléfono Ciudad o municipio

Universidad De Titulo Obtenido

Cargo Actual Entidad Dependencia Ciudad o municipio

Si está vinculado a la Rama Judicial, especifique
Cargo actual Despacho Dependencia

Municipio Seccional   Departamento

Cargo en el que está escalafonado Despacho Departamento

Carácter del Nombramiento (Marque con una x) Propiedad Provisionalidad Encargo Resolucion No

Si ha aspirado anteriormente a cargos de Alta Corporación, especifique

ESTE FORMATO CONSTA DE 5 HOJAS - POR FAVOR DILIGENCIARLAS EN SU TOTALIDAD

HOJA 1 DE 7 FIRMA

  2.  DATOS BÁSICOS

Fecha de Nacimiento
Dia Mes Año
6 5 63

HERRERA BELTRÁN ADRIANA

Mes

57 Casada Bogotá

Fecha de Grado

Universidad de los Andes Bogotá

Transversal 1 # 84-25 Apto 202

51.748.714 Bogotá 

Viceprocuradora General de la Nación Procuraduría General de la Nación Viceprocuraduría Bogotá

Año
15 3 1986Abogada
Día

Fecha de Ingreso
Día Mes Año

Fecha de Escalafón
Dia Mes Año

Ultima 
calificación 
obtenida

Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Administración de la Carrera Judicial

Corporación Sala o Sección No.de veces que ha aspirado 
al cargo (Sin incluir ésta)

Si el espacio asignado para consignar la información no es suficiente, por favor utilice hoja en blanco, identificando el numeral y conservando las mismas características del formato 
(colocar número de página)

  3.  CARGO ACTUAL

Bogotá3104802221naniherrera63@hotmail.com

SIGC
Si ha sido postulado por el Consejo Superior de la Judicatura, especifique

Si ha concursado para cargos en la Rama Judicial, especifique

Describa brevemente su perfil profesional de acuerdo con su trayectoria, experiencias y logros profesionales.

  4. FUENTE U ORIGEN

  5. EXPERIENCIA LABORAL
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Anexo Hoja 3

Fecha de Ingreso
Entidad

Año

Si el espacio asignado para consignar la información no es suficiente, por favor utilice hoja en blanco, identificando el numeral y conservando las mismas 
características del formato (colocar número de página)

Día Mes

  6. EXPERIENCIA EN LA RAMA

Relacione en estricto orden cronológico y con fechas exactas, los cargos que haya desempeñado con posterioridad a la obtención 
del título de abogado, exclusivamente en la Rama Judicial. Si concursó para el (los) cargo (s), especifique el nombre del Concurso.

DeptoMunicipio
Encarg

Concursó 
para el 
cargo

Fecha de Egreso

Prov
Cargo

Carácter del 
Nombramiento

Prop

10

10

Mes

Cargo

Asistente personal directivo

Jefe de Sección

Asistente II, Secretario 
General, Asesor Jurídico, 
Directo Jurídico
Asesor Legal

Día Año

Secretario General

Secretaria General

Gómez Dávila Asociados

25

13

11

6

Ministerio de Agricultura

Corporación Colombia 
Internacional

Entidad

Bancolombia

Minisiterio de 
Comunicaciones

Empresa de Energía de 
Bogotá 11

7

Día

8

10

1994

1995

29

16

11

6

1986

Fecha de Egreso

12

8

5

28

1

11

7

8

1987

1987

1988

1992

Corporación

CorporaciónCargo

Sala o Sección

Año DepartamentoDía
Fecha de Ingreso

Bogotá D.C.8

Declaro bajo la gravedad de juramento que mi fuente u origen, entendido como la dedicación 
principal de mi vida profesional es:

Bogotá D.C.

Municipio

Bogotá D.C.

Bogotá D.C.

Mes

Relacione en estricto orden cronológico y con fechas exactas, los cargos que haya desempeñado con posterioridad a la obtención 
del título de abogado en actividades jurídicas, ya sea de manera independiente, en cargos públicos, cargos privados o en el 
ejercicio de la función judicial. 

AñoMes

1988

11

Bogotá D.C.

Bogotá D.C.

No.de veces que ha 
sido postulado

Año

1992

1994

1995

2002

Bogotá D.C.

Bogotá D.C.

Bogotá D.C.

Bogotá D.C.

Bogotá D.C.

Bogotá D.C.

Ejercicio profesional X Rama Judicial Academia

Describa brevemente su perfil profesional de acuerdo con su trayectoria, experiencias y logros profesionales.

HOJA 3 DE 7

Profesional íntegra, honesta y capaz, responsable y comprometida con el servicio público y con la ciudadanía, para el cumplimiento de los fines del estado social de
derecho. Abogada, especialista en Gestión Pública e Instituciones Administrativas de la Universidad de los Andes, con magíster en Derecho Público para la Gestión
Administrativa de la misma alma mater, con conocimientos de alta gerencia y administración. Mi trayectoria profesional ha estado marcada de una parte, por la gerencia
pública destacándome como líder efectiva, que alcanza metas con eficiencia y eficacia, permitiendo así, la mejora de la productividad y el servicio de excelencia en los
procesos bajo mi responsabilidad en las entidades en donde he laborado, y de otra, al ejercicio del derecho con rigor y responsabilidad en muchas de sus áreas como
son el derecho público, administrativo, civil, de familia, comercial, disciplinario y de responsabilidad fiscal, entre otros.

Como Gerente Pública he tenido la oportunidad de liderar y hacer parte de procesos de modernización, reforma, reestructuración e innovación del Estado y de la
administración pública nacional, así como de formulación de políticas públicas en diferentes campos, desde los procesos del Programa de Renovación de la
Administración Pública en 2002 y de Modernización del Estado en 2011, contando con conocimiento amplio y global de todo el estado colombiano, trabajando en los
programas y políticas de buen gobierno y eficacia y eficiencia administrativa, transparencia y rendición de cuentas.

En mi trasegar jurídico he conocido a profundidad todos los sectores administrativos del Estado colombiano y he participado en el análisis estructural de las entidades a
cargo de su administración, trabajando de primera mano en la preparación de los estudios técnicos y de los decretos legislativos expedidos en ejercicio de las facultades
extraordinarias otorgadas al Presidente de la República; y en el manejo y formulación de sus políticas públicas, para mejorar la gestión, eficiencia y eficacia en el
cumplimiento de los fines del Estado. Además he trabajado directamente en algunos sectores de la administración pública y por ende en sus ejecutorias, como el Sector
de las Comunicaciones, desde la asesoría jurídica en el Ministerio de Comunicaciones, en el Sector Eléctrico, como Asesora y Directora Jurídica de una gran empresa
del sector en mis primeros años de ejercicio profesional y en el Sector Justicia, desde el Ministerio de Justicia y del Derecho, y la Agencia de Defensa Jurídica del
Estado, participando en su diseño estructural y funcional en los años 2003 y 2011, ejerciendo como Asesora y Secretaria General, respectivamente, a cargo de
funciones misionales y transversales. Asimismo, estudiando la situación del Sector Justicia, sus fortalezas y sus falencias, así como sus necesidades, para la prestación
de los servicios a su cargo.

En el Sector de la Agricultura y desarrollo rural en los procesos de modernización y reforma del sector, desde el Departamento Nacional de Planeación y la Presidencia
de la República, para todas las entidades del Sector Agropecuario. Como Secretaria General del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y luego como Secretaria
General y representante legal suplente por casi 12 años, de una entidad de ciencia y tecnología dedicada a proyectos de innovación en el sector. En el Sector Ambiental,
desde el ejercicio profesional independiente como asesora del Ministerio de Ambiente, y desde la Presidencia de la República en la modernizacion y estructuración de
las entidades del sector del medio ambiente.

Como Asesora del Vicepresidente de la República, Asesora de la Alta Consejería y de la Consejería para la el Buen Gobierno y Directora de Gestión General de
Presidencia de la República, en el Sector de la Presidencia de la República, a cargo de temas misionales y tranversales tanto de la Presidencia como de las entidades
del sector, que incluyeron temas de derechos humanos, transparencia y lucha contra la corrupción, personas en situación de discapacidad, Colombia Joven, la
Consejería para los Derechos de la Infancia, la Agencia para la Reincorporación, la Consejería para la Mujer, entre otros, además de todos los temas de gestión interna
del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República
.
 
Como Gerente de la Imprenta Nacional de Colombia, fui garante de la seguridad jurídica responsable de la publicación del Diario Oficial y la Gaceta del Congreso, por
una parte, así como líder ejecutiva, ampliando su objeto y modernizando los procesos internos, para garantizar su sostenibilidad. Asimismo, el manejo del talento
humano de la entidad y las funciones de control interno de gestión y del control interno disciplinario.

Como Secretaria General del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, del Departamento Nacional de Planeación, de la Corporación Colombia Internacional y de la
Agencia de Defensa Jurídica del Estado, tuve a mi cargo los procesos administrativos, financieros y de talento humano, trabajando de la mano con el control interno de
gestión y el control disciplinario, tan importantes en la gestión de los servidores públicos.

Desde los organismos de control, fui Directora de Control Interno de la Contraloría General de la República, en donde actué de la mano del Señor Contralor General en la
vigilancia de procesos de la entidad y en la modernización de la misma, en el marco de un empréstito con el Banco Interamericano de Desarrollo. Como Delegada para el
Sector Social, tuve a mi cargo la vigilancia fiscal a los sectores de Salud, Educación, Inclusión Social, Ciencia y Tecnología, Cultura y Deportes y al Sistema General de
Participaciones - SGP, adelantando durante mi gestión, de una parte, más de 150 procesos auditores de vigilancia de la gestión fiscal a las entidades adscritas y
vinculadas a estos sectores y a gobernaciones y alcaldías por la utilización de recursos del SGP, tales como, Colpensiones, la UGPP, el Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar, el SENA, el Ministerio de Educación, el Ministerio de Salud y Protección Social, el Ministerio de Trabajo, el Ministerio de Cultura, el Departamento
Administrativo de Prosperidad Social, Colciencias, Coldeportes y las Cajas de Compensación de todo el país, y de otra, los estudios sectoriales y resultados de control
fiscal macro y de la política pública de los mismos sectores, así como los procesos administrativos sancionatorios a los servidores públicos de dichos sectores, para
exigirles el cumplimiento de las obligaciones de gestión fiscal.

Como Vicecontralora General de la República, tuve a mi cargo la coordinación de las funciones misionales al interior de la entidad y del proyecto de modernización de la
Contraloría, liderando diversos comités para cada una de las líneas del programa, como los del Nuevo Modelo de Control Fiscal, Arquitectura Empresarial y Expediente
Electrónico, entre otros, y en general vigilé bajo la orientación del Contralor la calidad total de las labores y competencias asignadas a la Contraloría.

En la Procuraduría General de la Nación, me desempeñé como Procuradora Delegada para la Defensa de los Derechos de la Infancia, la Adolescencia, la Familia y las
Mujeres, con logros importantes en materia de protección de derechos de estas poblaciones históricamente vulneradas, ejecutando proyectos como la Vigilancia
Superior a las Políticas Públicas en materia de niñez, adolescencia, juventud, y mujeres en todos los municipios del país, la Vigilancia Superior a las más de 1.200
Comisarías de Familia en todo el país, que dio como resultado el proyecto de ley para fortalecimiento de las Comisarías de Familia, como puerta de acceso a la justicia
familiar, que está cursando en el Congreso de la República. Actualmente me desempeño como Viceprocuradora General de la Nación, con la responsabilidad, entre
otras, de conocer en segunda instancia los procesos disciplinarios que adelanta la Veeduría por faltas gravísimas contra los servidores de la Procuraduría; asesorar al
Procurador en la formulación de políticas administrativas, preparación de proyectos de ley, decretos, resoluciones, directivas y circulares e intervenir en los procesos
disciplinarios que adelanta el Consejo Superior de la Judicatura contra abogados, cuando sea necesario en defensa del orden jurídico, los derechos y garantías
fundamentales; además de la coordinación y orientación de las actividades de vigilancia superior con fines preventivos y de protección de los derechos humanos
desarrollados por las distintas dependencias de la Procuraduría, el registro de las actuaciones disciplinarias de trascendencia nacional o internacional, y la coordinación
del cumplimiento de las funciones administrativas de las distintas dependencias de la PGN, entre otras. En la actualidad cursa en el Congreso de la República, el
Proyecto de Ley de Acceso a la Justicia, presentado por la Procuraduría General de la Nación.

Dadas mis calidades personales y profesionales, así como la experiencia y conocimientos adquiridos considero que mi perfil es adecuado a los requerimientos para
ejercer la Magistratura en la Comisión Nacional de Disciplina Judicial.

  5. EXPERIENCIA LABORAL
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Relacione en estricto orden cronológico y con fechas exactas, los cargos que haya desempeñado con posterioridad a la obtención 
del título de abogado en actividades jurídicas, ya sea de manera independiente, en cargos públicos, cargos privados o en el 
ejercicio de la función judicial. 

Cargo Entidad Fecha de Ingreso Fecha de Egreso Municipio Departamento

2

Día Mes Año

Bogotá D.C.

Año

6 2003 Bogotá D.C. Bogotá D.C.Ministerio de Interior y de 
Justicia 10 10 2002 15

Día Mes

Secretario General Departamento Nacional de 
Planeación 1 8 2003 1

Asesor

2004 Bogotá D.C. Bogotá D.C.

Asesor Presidencia de la República 19 8 2004 6 6 2005 Bogotá D.C. Bogotá D.C.

Asesor Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado 27 6 2005 31 10 2005 Bogotá D.C. Bogotá D.C.

Contratista

Organización de Estados 
Iberoamericanos - Oficina 
Jurídica Ministerio de 
Ambiente

25 11 2005 24 1 2006 Bogotá D.C. Bogotá D.C.

Secretaria General Corporación Colombia 
Internacional 1 3 2006 14 2 2010 Bogotá D.C. Bogotá D.C.

Asesor Presidencia de la República 16 2 2010 22 7 2012 Bogotá D.C. Bogotá D.C.

Secretario General Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado 23 7 2012 25 11 2012 Bogotá D.C. Bogotá D.C.

Gerente Imprenta Nacional de 
Colombia 28 11 2012 21 10 2014 Bogotá D.C. Bogotá D.C.

Contralor Delegado Contraloría General de la 
República 24 10 2014 13 9 2015 Bogotá D.C. Bogotá D.C.

Director de la Presidencia II Presidencia de la República 14 9 2015 6 6 2016 Bogotá D.C. Bogotá D.C.

Director Contraloría General de la 
República 1 11 2016 16 11

1

2016 Bogotá D.C.

Contralor Delegado 
Intersectorial

Contraloría General de la 
República 17 11 2016 23 11

8

2016 Bogotá D.C. Bogotá D.C.

Asesor Contraloría General de la 
República 24 11 2016 1

10

2017 Bogotá D.C. Bogotá D.C.

Director de Oficina Contraloría General de la 
República 2 1 2017 8

7

2018 Bogotá D.C. Bogotá D.C.

Vicecontralor Contraloría General de la 
República 9 8 2018 21

Procurador Delegado Procuraduría General de la 
Nación 23 10 2018 1 2020 Bogotá D.C. Bogotá D.C.

2018 Bogotá D.C. Bogotá D.C.

Bogotá D.C. Bogotá D.C.Viceprocuradora Procuraduría General de la 
Nación 2 7 2020
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Título

El Control de Costos en la Empresa Technology Training Corporation

5 V Jornadas de Contratación Etatal - Congreso 
Reforma del Régimen de Contratación Pública Universidad de los Andes

Forum - Universidad de la Sabana - Legis

Superintendencia de Industria y Comercio

4

Introducción a la protección de datos personales

4

2

Si el espacio asignado para consignar la información no es suficiente, por favor utilice hoja en blanco, identificando el numeral y conservando las mismas 
características del formato (colocar número de página)

5 III Jornada Internaional de Derecho Penal "Sistema 
Financiero y Derecho Penal" Colegio Mayor Nuestra Señora del Rosario

5

5

4

4

Legis

Especialista en Gestión Pública e Instituciones 
Adminsitrativas

Bogotá D.C.

5

Institución

Universidad de los AndesDiploma Programa Alta Gerencia6

Bogotá D.C.Bogotá D.C.

1

Semestre

1

2

Cartillas para la atención de asuntos de 
infancia, adolescencia, familia y mujeres
Protocolo para la adecuada atención y 
orientación en la defensa de los derechos de 
la infancia, la adolescencia, la famiia y las 
mujeres (MIA)

Segunda vigilancia superior a las Comisarías 
de Família 

La Sociedad por Acciones Smplificadas

1989

Universidad de los Andes

Planeación del desarrollo local, desde la 
perspectiva de los derechos humanos

  8. DOCENCIA

Semestre

2

1

  9. CAPACITACIÓN

TítuloCódigo

Colegio Mayor Nuetra 
Señora del Rosario Derecho Romano 1988

Derecho Romano I y 
Obligaciones I 1988

2

Especifique si es (1) Especialización  (2) Maestría  (3) Doctorado  (4) Seminario  (5) Curso  (6) Otro. 

Universidad de los Andes Derecho Romano I

Bogotá D.C. Bogotá D.C.

1989

Relacione en estricto orden cronológico y con fechas exactas, los cargos que haya desempeñado en actividades no jurídicas o 
antes de la fecha de grado. 

  7. OTROS CARGOS

Institución Cátedra Fecha de Ingreso Fecha de Egreso Municipio DepartamentoAño

1988

Bogotá D.C.Bogotá D.C.

1989

Bogotá D.C.

2019

Universidad de los Andes

Universidad de los Andes

Año

1988

2

2019

2020

Procuraduría General de la Nación

Procuraduría General de la Nación

Procuraduría General de la Nación - USAID

Procuraduría General de la Nación - 
Organización de Estados Iberoamericanos

2019

2

1989

Mes Año

1

Cargo Entidad Fecha de Ingreso

Universidad de los Andes

Metodología Jurídica I y II

MunicipioDía Día Mes Año
Fecha de Egreso Departamento

Relacione en estricto orden cronológico, y con fechas exactas, la experiencia docente adquirida con posterioridad a la obtención 
del título de abogado en áreas jurídicas. 

Metodología Jurídica I y II 2 1988

1

Technology Training Corporation

Institución Año

Relacione (1) Libro  (2) Artículo  (3) Investigación  (4) Otros, de carácter científico sobre materias jurídicas que hayan sido 
publicados por editoriales, revistas especializadas o periódicos. 

Código

Magíster en Derecho Público para la Gestión 
Administrativa

Adminsitración Avanzada de Proyectos

Seminario Internacional Código de Comercio 30 años

  10. PUBLICACIONES

1989

5

ABC del modelo de vigilancia preventiva a 
las acciones de Estado colombiano en 
materia de lucha contra la trata de personas

Procuraduría General de la Nación - IEMP4 2020

Universidad de los Andes 1 Bogotá D.C.Bogotá D.C.

Reconocimientos, distinciones o condecoraciones recibidos

MEMBRESIAS

REQUISITOS MÍNIMOS EXIGIDOS PARA EL CARGO:

1. Ser colombiano de nacimiento y ciudadano en ejercicio
2. Ser abogado 
3. No haber sido condenado por sentencia judicial a pena privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o culposos

HOJA 6 DE 7

Cundinamarca

ArgentinaUniversidad Nacional de General San Martín  Argen

Bogotá D.C.

San Martín, Provincia 
de Buenos Aires

  11. CONFERENCIAS

  12. OTROS

Derecho de Familia

Derechos Humano

Colegio de Abogados Rosaristas - Universidad del 
Rosario 

Si ha sido conferencista en áreas jurídicas, específique

DepartamentoMunicipio

La experiencia laboral jurídica y la docencia, deberá ser documentalmente soportada con el fin de comprobar el requisito mínimo de experiencia (no 
es necesario autenticar fotocopias).

NOTA: Con el propósito de actualizar los datos que reposan en nuestros archivos, en adelante únicamente se tendrá en cuenta la información que 
Usted haya consignado en este formato, así como los soportes que anexe al mismo.

Por favor anexe a la solicitud de inscripción, en formato PDF fotocopia del documento de identidad, Acta de Grado o Diploma o Tarjeta Profesional 

Los aspirantes, de conformidad con lo establecido en el artículo 257A de la Constitución Política, deberan cumplir con los mismos requisitos 
exigidos para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia; por lo tanto, en el término de inscripción, deberán acreditar el cumplimiento de los 
requisitos constitucionales y legales, en especial los señalados por el artículo 232 de la Carta, modificado por el artículo 12 del Acto Legislativo 02 
de 2015, a saber:

* LOS CRITERIOS PARA DEFINIR LAS TERNAS DE CANDIDATOS A MAGISTRADO DE COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL, 
se encuentran consagrados en el Acuerdo PCSJA20-11633 de 2020, el cual puede consultarse en la página web de esta Corporación.

4. Haber desempeñado durante quince años, cargos en la Rama Judicial o en el Ministerio Público, o haber ejercido, con buen crédito, por el mismo 
tiempo, la profesión de abogado, o la cátedra universitaria en disciplinas jurídicas,  establecimientos reconocidos oficialmente.  Para el cargo de la 
Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado, la cátedra universitaria deberá haber sido ejercida en disciplinas jurídicas, relacionadas con el 
área de la Magitratura a ejercer.

Capacitación Año
Si ha sido coordinador o facilitador de la Escuela Judicial, específique

Municipio Departamento

Área Institución

Nombre Institución

Medalla Militar "Ministerio de Defensa Nacional" categoria Gran Oficial por sericios Distinguidos (Resolción 4371 de 2014)

Beca Fundación Lucia Patiño Osorio

Dominio de otras áreas del conocimiento (idiomas, profesiones o actividades no jurídicas, artes, técnicas, labores socio culturales, etc)
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SIN OBSERVACIONES



Gaceta del Congreso  1351 Lunes, 23 de noviembre de 2020 Página 193

 

 



Página 194 Lunes, 23 de noviembre de 2020 Gaceta del Congreso  1351

 

 



Gaceta del Congreso  1351 Lunes, 23 de noviembre de 2020 Página 195



Página 196 Lunes, 23 de noviembre de 2020 Gaceta del Congreso  1351



Gaceta del Congreso  1351 Lunes, 23 de noviembre de 2020 Página 197

Calle 7 No. 6-54, Bogotá, Colombia
PBX (57 1) 562 9300
Código Postal 111711
www.presidencia.gov.co

1 de 4

OFI20-00219406 / IDM 13082000
(CITE ESTE NÚMERO PARA INFORMACIÓN Y/O PARA ENVIAR COMUNICACIÓN)
Bogotá D.C., 9 de octubre de 2020

LA JEFE DEL ÁREA DE TALENTO HUMANO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA   

HACE CONSTAR:

Que ADRIANA HERRERA BELTRAN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.748.714, 
laboró en el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República así:

- Asesor código 210 grado 47 durante el lapso comprendido entre el 19 de agosto de 2004 
y el 6 de junio de 2005. 

- Asesor Código 2210 Grado 13, durante el lapso comprendido entre el 16 de febrero de 
2010 al 1° de mayo de 2012.

Qué de acuerdo con el manual de funciones y requisitos de la entidad, vigente para la época, las 
funciones desempeñadas por ADRIANA HERRERA BELTRAN, correspondían a las siguientes: 

1.  Participar en la elaboración del plan estratégico, plan operativo, indicadores de gestión y 
mapa de riesgos de la Alta Consejería.

2. Asesorar al Presidente de la República en la implementación de políticas y. estrategias 
gubernamentales para el Buen Gobierno.

3. Coordinar, con el Departamento Nacional de Planeación, el fortalecimiento de los 
indicadores de seguimiento al Plan Nacional de Desarrollo.

4. Asesorar y recomendar al Presidente de la República las modificaciones a la estructura del 
Estado, en coordinación con las entidades estatales cuyas funciones tengan relación con 
el tema.

5. Asesorar al Presidente de la República en la fijación de las políticas, estrategias e 
implementación de indicadores encaminados a fortalecer la eficiencia de la Administración 
Pública, en coordinación con las entidades estatales cuyas funciones tengan relación con 
el tema.

6. Asesorar al Presidente de la República en la fijación de las políticas, estrategias e 
implementación de indicadores de transparencia de las entidades de la Administración 
Pública en coordinación con las entidades estatales cuyas funciones tengan relación con 
el tema.

7. Asesorar al Presidente de la República en la coordinación e implementación de 
mecanismos para fomentar la rendición de cuentas por parte de las entidades de la 
Administración Pública, y en la promoción de mecanismos de participación.

8. Las demás que le asigne el superior inmediato, acorde con la naturaleza del cargo.

Calle 7 No. 6-54, Bogotá, Colombia
PBX (57 1) 562 9300
Código Postal 111711
www.presidencia.gov.co
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- Asesor Código 2210 Grado 14, durante el lapso comprendido entre el 2 de mayo de 2012 
al 22 de julio de 2012.

Qué de acuerdo con el manual de funciones y requisitos de la entidad, vigente para la época, las 
funciones desempeñadas por ADRIANA HERRERA BELTRAN, correspondían a las siguientes: 

1. Participar en la elaboración del plan estratégico, plan operativo, indicadores de gestión y 
mapa de riesgos de la Alta Consejería.

2. Asesorar al Presidente de la República en la implementación de políticas y estrategias 
gubernamentales para el Buen Gobierno.

3. Coordinar, con el Departamento Nacional de Planeación, el fortalecimiento de los 
indicadores de seguimiento al Plan Nacional de Desarrollo.

4. Asesorar y recomendar al Presidente de la República las modificaciones a la estructura del 
Estado, en coordinación con las entidades estatales cuyas funciones tengan relación con 
el tema.

5. Asesorar al Presidente de la República en la fijación de las políticas, estrategias e 
implementación de indicadores encaminados a fortalecer la eficiencia de la Administración 
Pública, en coordinación con las entidades estatales cuyas funciones tengan relación con 
el tema.

6. Asesorar al Presidente de la República en la fijación de las políticas, estrategias e 
implementación de indicadores de transparencia de las entidades de la Administración 
Pública en coordinación con las entidades estatales cuyas funciones tengan relación con 
el tema.

7. Asesorar al Presidente de la República en la coordinación e implementación de 
mecanismos para fomentar la rendición de cuentas por parte de las entidades de la 
Administración Pública, y en la promoción de mecanismos de participación.

8. Las demás que le asigne el superior inmediato, acorde con la naturaleza del cargo.

- Director de la Presidencia I Código 1135, durante el lapso comprendido entre el 14 de 
septiembre de 2015 al 5 de noviembre de 2015.

Qué de acuerdo con el manual de funciones y requisitos de la entidad, vigente para la época, las 
funciones desempeñadas por ADRIANA HERRERA BELTRAN, correspondían a las siguientes: 

1. Preparar y consolidar la información técnica en los temas que determine el Presidente de 
la República y el Ministro Consejero para el Gobierno y el Sector Privado.

2. Asesorar al Ministro Consejero para el Gobierno y el Sector Privado en la implementación 
de políticas y estrategias gubernamentales.

3. Apoyar, de acuerdo con las instrucciones del Ministro Consejero para el Gobierno Nacional 
y el Sector Privado, a las entidades del Gobierno Nacional en la formulación de las políticas 
públicas.

4. Asesorar al Ministro Consejero para el Gobierno y el Sector Privado y apoyar al Gobierno 
Nacional en la fijación de estrategias e implementación de indicadores encaminados a 
fortalecer la eficiencia de las políticas públicas.

5. Rendir los informes que requiera el Presidente de la República sobre los temas de su 
competencia.
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6. Las demás que le asigne el superior inmediato, acorde con la naturaleza del cargo.

- Director de la Presidencia II Código 1140, durante el lapso comprendido entre el 6 de 
noviembre de 2015 al 6 de junio de 2016

Qué de acuerdo con el manual de funciones y requisitos de la entidad, vigente para la época, las 
funciones desempeñadas por ADRIANA HERRERA BELTRAN, correspondían a las siguientes: 

1. Orientar, coordinar y monitorear el cumplimiento del Plan Estratégico y del Plan de Acción 
Institucional de las dependencias misionales del Departamento.

2. Asesorar al Director del Departamento en la formulación de la política o planes de acción 
del Sector y asistirlo en las funciones de dirección, coordinación y control que le 
corresponden.

3. Dirigir la elaboración de los informes y estudios especiales que sobre el desarrollo de los 
planes y programas del sector deban presentarse.

4. Velar por la aplicación del Plan de Desarrollo Administrativo y otros planes específicos del 
sector administrativo.

5. Coordinar con las demás dependencias del Departamento Administrativo de la Presidencia 
de la República y con aquellas entidades que se requiera, los aspectos logísticos inherentes 
a la ejecución de gobierno y las áreas estratégicas.

6. Preparar para el Director del Departamento, en colaboración con las demás dependencias 
pertinentes, los informes y estudios que aquél solicite y coordinar la elaboración de los 
informes periódicos que debe presentar el Departamento Administrativo a las diferentes 
entidades del Estado.

7. Asistir al Director del Departamento en sus relaciones con otras autoridades cuando éste 
lo requiera.

8. Representar al Director del Departamento en las actividades oficiales que éste le señale.
9. Asistir al Director del Departamento en el ejercicio de sus funciones de dirección, 

coordinación y control del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.
10. Asistir a las juntas, consejos u otros cuerpos colegiados a las que haya sido delegado.
11. Establecer los lineamientos a seguir por parte de las dependencias del Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República en materia de cooperación internacional.
12. Liderar, coordinar y acompañar las iniciativas de cooperación internacional presentadas por 

las dependencias del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República en el 
marco de sus competencias.

13. Actuar como Secretario Técnico del Comité Ejecutivo de la Presidencia.
14. Ejercer las demás funciones que le sean delegadas o asignadas por el Director del 

Departamento y que correspondan a la naturaleza de la Dependencia.

La presente constancia se expide con base en la información que reposa en la historia laboral de 
la exfuncionaria y a solicitud del interesado
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OFI20-00219406 / IDM 13082000
(CITE ESTE NÚMERO PARA INFORMACIÓN Y/O PARA ENVIAR COMUNICACIÓN)
Bogotá D.C., 9 de octubre de 2020

LA JEFE DEL ÁREA DE TALENTO HUMANO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA   

HACE CONSTAR:

Que ADRIANA HERRERA BELTRAN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.748.714, 
laboró en el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República así:

- Asesor código 210 grado 47 durante el lapso comprendido entre el 19 de agosto de 2004 
y el 6 de junio de 2005. 

- Asesor Código 2210 Grado 13, durante el lapso comprendido entre el 16 de febrero de 
2010 al 1° de mayo de 2012.

Qué de acuerdo con el manual de funciones y requisitos de la entidad, vigente para la época, las 
funciones desempeñadas por ADRIANA HERRERA BELTRAN, correspondían a las siguientes: 

1.  Participar en la elaboración del plan estratégico, plan operativo, indicadores de gestión y 
mapa de riesgos de la Alta Consejería.

2. Asesorar al Presidente de la República en la implementación de políticas y. estrategias 
gubernamentales para el Buen Gobierno.

3. Coordinar, con el Departamento Nacional de Planeación, el fortalecimiento de los 
indicadores de seguimiento al Plan Nacional de Desarrollo.

4. Asesorar y recomendar al Presidente de la República las modificaciones a la estructura del 
Estado, en coordinación con las entidades estatales cuyas funciones tengan relación con 
el tema.

5. Asesorar al Presidente de la República en la fijación de las políticas, estrategias e 
implementación de indicadores encaminados a fortalecer la eficiencia de la Administración 
Pública, en coordinación con las entidades estatales cuyas funciones tengan relación con 
el tema.

6. Asesorar al Presidente de la República en la fijación de las políticas, estrategias e 
implementación de indicadores de transparencia de las entidades de la Administración 
Pública en coordinación con las entidades estatales cuyas funciones tengan relación con 
el tema.

7. Asesorar al Presidente de la República en la coordinación e implementación de 
mecanismos para fomentar la rendición de cuentas por parte de las entidades de la 
Administración Pública, y en la promoción de mecanismos de participación.

8. Las demás que le asigne el superior inmediato, acorde con la naturaleza del cargo.
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- Asesor Código 2210 Grado 14, durante el lapso comprendido entre el 2 de mayo de 2012 
al 22 de julio de 2012.

Qué de acuerdo con el manual de funciones y requisitos de la entidad, vigente para la época, las 
funciones desempeñadas por ADRIANA HERRERA BELTRAN, correspondían a las siguientes: 

1. Participar en la elaboración del plan estratégico, plan operativo, indicadores de gestión y 
mapa de riesgos de la Alta Consejería.

2. Asesorar al Presidente de la República en la implementación de políticas y estrategias 
gubernamentales para el Buen Gobierno.

3. Coordinar, con el Departamento Nacional de Planeación, el fortalecimiento de los 
indicadores de seguimiento al Plan Nacional de Desarrollo.

4. Asesorar y recomendar al Presidente de la República las modificaciones a la estructura del 
Estado, en coordinación con las entidades estatales cuyas funciones tengan relación con 
el tema.

5. Asesorar al Presidente de la República en la fijación de las políticas, estrategias e 
implementación de indicadores encaminados a fortalecer la eficiencia de la Administración 
Pública, en coordinación con las entidades estatales cuyas funciones tengan relación con 
el tema.

6. Asesorar al Presidente de la República en la fijación de las políticas, estrategias e 
implementación de indicadores de transparencia de las entidades de la Administración 
Pública en coordinación con las entidades estatales cuyas funciones tengan relación con 
el tema.

7. Asesorar al Presidente de la República en la coordinación e implementación de 
mecanismos para fomentar la rendición de cuentas por parte de las entidades de la 
Administración Pública, y en la promoción de mecanismos de participación.

8. Las demás que le asigne el superior inmediato, acorde con la naturaleza del cargo.

- Director de la Presidencia I Código 1135, durante el lapso comprendido entre el 14 de 
septiembre de 2015 al 5 de noviembre de 2015.

Qué de acuerdo con el manual de funciones y requisitos de la entidad, vigente para la época, las 
funciones desempeñadas por ADRIANA HERRERA BELTRAN, correspondían a las siguientes: 

1. Preparar y consolidar la información técnica en los temas que determine el Presidente de 
la República y el Ministro Consejero para el Gobierno y el Sector Privado.

2. Asesorar al Ministro Consejero para el Gobierno y el Sector Privado en la implementación 
de políticas y estrategias gubernamentales.

3. Apoyar, de acuerdo con las instrucciones del Ministro Consejero para el Gobierno Nacional 
y el Sector Privado, a las entidades del Gobierno Nacional en la formulación de las políticas 
públicas.

4. Asesorar al Ministro Consejero para el Gobierno y el Sector Privado y apoyar al Gobierno 
Nacional en la fijación de estrategias e implementación de indicadores encaminados a 
fortalecer la eficiencia de las políticas públicas.

5. Rendir los informes que requiera el Presidente de la República sobre los temas de su 
competencia.
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6. Las demás que le asigne el superior inmediato, acorde con la naturaleza del cargo.

- Director de la Presidencia II Código 1140, durante el lapso comprendido entre el 6 de 
noviembre de 2015 al 6 de junio de 2016

Qué de acuerdo con el manual de funciones y requisitos de la entidad, vigente para la época, las 
funciones desempeñadas por ADRIANA HERRERA BELTRAN, correspondían a las siguientes: 

1. Orientar, coordinar y monitorear el cumplimiento del Plan Estratégico y del Plan de Acción 
Institucional de las dependencias misionales del Departamento.

2. Asesorar al Director del Departamento en la formulación de la política o planes de acción 
del Sector y asistirlo en las funciones de dirección, coordinación y control que le 
corresponden.

3. Dirigir la elaboración de los informes y estudios especiales que sobre el desarrollo de los 
planes y programas del sector deban presentarse.

4. Velar por la aplicación del Plan de Desarrollo Administrativo y otros planes específicos del 
sector administrativo.

5. Coordinar con las demás dependencias del Departamento Administrativo de la Presidencia 
de la República y con aquellas entidades que se requiera, los aspectos logísticos inherentes 
a la ejecución de gobierno y las áreas estratégicas.

6. Preparar para el Director del Departamento, en colaboración con las demás dependencias 
pertinentes, los informes y estudios que aquél solicite y coordinar la elaboración de los 
informes periódicos que debe presentar el Departamento Administrativo a las diferentes 
entidades del Estado.

7. Asistir al Director del Departamento en sus relaciones con otras autoridades cuando éste 
lo requiera.

8. Representar al Director del Departamento en las actividades oficiales que éste le señale.
9. Asistir al Director del Departamento en el ejercicio de sus funciones de dirección, 

coordinación y control del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.
10. Asistir a las juntas, consejos u otros cuerpos colegiados a las que haya sido delegado.
11. Establecer los lineamientos a seguir por parte de las dependencias del Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República en materia de cooperación internacional.
12. Liderar, coordinar y acompañar las iniciativas de cooperación internacional presentadas por 

las dependencias del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República en el 
marco de sus competencias.

13. Actuar como Secretario Técnico del Comité Ejecutivo de la Presidencia.
14. Ejercer las demás funciones que le sean delegadas o asignadas por el Director del 

Departamento y que correspondan a la naturaleza de la Dependencia.

La presente constancia se expide con base en la información que reposa en la historia laboral de 
la exfuncionaria y a solicitud del interesado
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LA GERENTE DEL TALENTO HUMANO DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA 
 
 

HACE CONSTAR 
 
 

Que de acuerdo a la información que reposa en la historia laboral y a la registrada en el aplicativo 
de administración de personal de esta entidad, la Doctora, ADRIANA HERRERA BELTRÁN, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.748.714, laboró como empleada pública en este 
Órgano de Control durante dos periodos: 
 
 El primero de ellos, entre el 24 de octubre de 2014 al 13 de septiembre de 2015, vinculada 

con carácter ordinario mediante Resolución No. ORD-81117-0002036-2014 del 30/09/2014, 
en el cargo de Contralor Delegado – Nivel Directivo – Grado 04 de la Contraloría Delegada 
para el Sector Social en Bogotá. 

 El segundo periodo, laboró desde el 01 de noviembre de 2016 y el 21 de octubre de 2018, 
desempeñando los siguientes cargos: 

 Director – Nivel Directivo – Grado 03 en la Unidad de Apoyo Técnico al Congreso en 
Bogotá, nombrada provisionalmente mediante Resolución No. ORD-81117-0003294-
2016 del 24/10/2016, cargo que desempeñó desde el 01/11/2016 al 16/11/2016. 

 Contralor Delegado Intersectorial – Nivel Directivo – Grado 04 en la Unidad e 
Investigaciones Especiales contra la Corrupción en Bogotá, nombrada con carácter 
ordinario mediante Resolución No. ORD-81117-0003247-2016 del 16/11/2016, cargo que 
desempeñó desde el 17/11/2016 al 23/11/2016. 

 Asesor de Despacho – Nivel Asesor -  Grado 02 en el Despacho del Vicecontralor en 
Bogotá, nombrada con carácter ordinario mediante Resolución No. ORD-81117-0003339-
2016 del 23/11/2016, cargo que desempeñó desde el 24/11/2016 al 01/01/2017. 

 Director Oficina – Nivel Directivo – Grado 04 en la Oficina de Control Interno en Bogotá,  
nombrada mediante Resolución No. ORD-81117-00003647-2017 del 21/12/2017, cargo 
que desempeñó del 02/01/2017 al 08/08/2018. 

 Vicecontralor – Nivel Directivo -  Grado 06 en el Despacho del Vicecontralor, nombrada 
con carácter ordinario mediante Resolución No. ORD-81117-00002083-2018 del 
09/08/2018, cargo que desempeñó desde el 09/08/2018 hasta el 21/10/2018. 

 
DESCRIPCION DE FUNCIONES DESEMPEÑADAS: 
 
A continuación se realiza la descripción de las funciones desempeñadas en cada uno de los 
cargos mencionados anteriormente, de acuerdo a los manuales de funciones vigentes, en orden 
cronológico, partiendo desde el último cargo al primero: 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el  Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Vicecontralor -  Nivel Directivo - Grado 6, desde el 09/08/2018 
al 21/10/2018; fueron: 
 
1. Asistir al Contralor General en el ejercicio de sus atribuciones para cumplir con las 

competencias asignadas en la constitución y la ley.  
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2. Vigilar bajo la orientación del Contralor General la calidad total de las labores y competencias 

asignadas a la Contraloría General de la República para cumplir con los objetivos misionales.  
 

3. Asistir al Contralor General en la coordinación, seguimiento, orientación, evaluación y control 
del manejo y desarrollo de los aspectos técnicos que, en ejercicio de sus atribuciones, 
desarrolle la Contraloría General de la República para cumplir con los objetivos 
institucionales.  

 
4. Vigilar el desenvolvimiento de la misión constitucional y legal de la entidad para establecer el 

direccionamiento estratégico de la misma.  
 

5. Realizar seguimiento a las instrucciones impartidas por el Contralor General en ejercicio de 
sus atribuciones legales para garantizar su cumplimiento.  

 
6. Representar al Contralor General de la República en todo lo que éste determine y remplazarlo 

en sus ausencias en los términos dispuestos en la normatividad vigente para el cumplimiento 
de la misión constitucional y legal de la entidad.  

 
7. Orientar y coordinar las oficinas que dependan directamente de su Despacho para establecer 

políticas, planes y programas institucionales que deba desarrollar la entidad.  
 

8. Dirigir la ejecución e implementación de los planes, proyectos y programas transversales que 
demande la Entidad y la ley para contribuir al mejoramiento institucional.  

 
9. Administrar el Talento Humano de la dependencia para garantizar el cumplimiento de los 

derechos y deberes de los servidores públicos, facilitar el desarrollo de las políticas de 
personal y fortalecer el clima laboral.  

 
10. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Director de Oficina - Nivel Directivo - Grado 04 en la Oficina de 
Control Interno, desde el 02/01/2017 al 08/08/2018; fueron: 
 
1. Dirigir el diseño y desarrollo de los planes, programas y proyectos del Sistema de Control 

Interno y de Gestión de Calidad, para contribuir al cumplimiento de los Objetivos 
Institucionales.  

 
2. Dirigir la evaluación periódica del Sistema de Control Interno y Gestión de Calidad, para 

contribuir al mejoramiento continuo de la Entidad.  
 

3. Asistir al Contralor General en el examen objetivo, sistemático y profesional de las 
operaciones financieras, administrativas y de vigilancia de la gestión fiscal, con el fin de 
evaluar y verificar el ejercicio del control interno.  
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4. Dirigir la evaluación de la aplicación de los principios de la administración pública en las 
dependencias de la Contraloría General de la República, directamente o a través de terceros 
habilitados legalmente, para contribuir a la gestión de la Entidad.  

 
 

5. Responder por el suministro de información y el análisis de los procedimientos y actividades 
de la Entidad, para contribuir a la toma de decisiones y el mejoramiento de la gestión 
Institucional.  

 
6. Responder por la verificación del cumplimiento de la normatividad, políticas, planes, 

programas y procedimientos de la Entidad, para contribuir a la gestión y mejoramiento 
Institucional.  

 
7. Comunicar al Contralor General de la República y a los directivos, los resultados del ejercicio 

del control interno en la Entidad, con el fin de que se implementen las acciones de 
mejoramiento correspondientes.  

 
8. Fomentar la cultura del autocontrol en los servidores públicos de la Contraloría General de la 

República para contribuir a una gestión Institucional eficiente.  
 

9. Establecer el plan de acción de la Oficina con el fin de contribuir al logro de los objetivos 
Institucionales.  

 
10. Gestionar los recursos físicos, financieros, informáticos y documentales necesarios para 

contribuir al desarrollo de los procesos de la Oficina.  
 

11. Administrar el Talento Humano de la dependencia para garantizar el cumplimiento de los 
derechos y deberes de los servidores públicos, facilitar el desarrollo de las políticas de 
personal y fortalecer el clima laboral.  

 
12. Dirigir e implementar planes, proyectos programas misionales y transversales que demande 

la entidad y la ley, para contribuir al mejoramiento institucional.  
 

13. Dirigir el suministro y reporte de la información con destino a los sistemas administrativos, 
operativos y de control de la entidad, a través de los mecanismos y canales establecidos para 
ello.  

 
14. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Asesor de Despacho - Nivel Asesor - Grado 02 en el Despacho 
del Vicecontralor, desde el 24/11/2016 al 01/01/2017; fueron: 
 
1. Asistir al Vicecontralor en el ejercicio de sus atribuciones para cumplir con las competencias 

asignadas. 
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2. Asistir al Vicecontralor en la vigilancia de la calidad total de las labores y competencias 

asignadas a la Contraloría General de la República para cumplir con los objetivos misionales. 
 
3. Asesorar al Vicecontralor en la coordinación, seguimiento, orientación, evaluación y control 

del manejo y desarrollo de los aspectos técnicos que, en ejercicio de sus atribuciones, ejerza 
la Contraloría General de la República para cumplir con los objetivos institucionales. 

 
4. Apoyar al Vicecontralor en la vigilancia del desenvolvimiento de la misión constitucional y legal 

de la entidad para establecer el direccionamiento estratégico de la misma. 
 
5. Asesorar al Vicecontralor en la coordinación de las oficinas que dependen directamente de 

su Despacho para establecer políticas, planes y programas institucionales que deba 
desarrollar la entidad. 

 
6. Efectuar el seguimiento a las actividades desarrolladas en el despacho del Vicecontralor con 

el fin de preparar los informes pertinentes. 
 
7. Asesorar el diseño de indicadores de gestión del Despacho del Vicecontralor para proponer 

y ajustar las acciones correspondientes. 
 
8. Participar en la ejecución e implementación de los proyectos y programas transversales que 

demande la Entidad y la ley para contribuir al mejoramiento institucional. 
 
9. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Contralor Delegado  Intersectorial  – Nivel Directivo  - Grado 04 
en la Unidad de Investigaciones Especiales contra la Corrupción en Bogotá, desde el 17/11/2016 
al 23/11/2016; fueron: 
 
1. Dirigir y adoptar las políticas, planes, programas y estrategias para el desarrollo de la 

vigilancia de la gestión fiscal de los sectores convergentes para el cumplimiento de la misión 
organizacional de la Contraloría General de la República. 

 
2. Responder ante el Contralor General de la República, por los resultados de la vigilancia fiscal 

intersectorial, en todas sus etapas en las entidades sujetas de control que le sean asignadas, 
para contribuir al cumplimiento de la misión institucional. 

 
3. Articular y decidir respecto a los temas de confluencia y convergencia que surjan entre las 

Contralorías Delegadas Sectoriales, para lograr los objetivos institucionales. 
 
4. Adelantar auditorías especiales en las que converjan diferentes sectores o investigaciones 

fiscales relacionadas con hechos de impacto nacional que exijan la intervención inmediata de 
la entidad por el riesgo inminente de pérdida o afectación indebida del patrimonio público. 
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5. Coordinar y articular el Control Fiscal Micro y la Responsabilidad Fiscal en el que converjan 

diferentes sectores, para avocar con celeridad y prontitud las indagaciones preliminares y/o 
procesos de responsabilidad fiscal que demanden una intervención inmediata y urgente de la 
Contraloría General de la República. 

 
6. Recibir y adelantar las indagaciones preliminares e investigaciones fiscales que le asigne o 

delegue el Contralor General de la República para contribuir al logro de los resultados de la 
dependencia. 

 
7. Rendir al Contralor General de la República informes periódicos sobre el estado de las 

diferentes investigaciones y presentar reportes inmediatos cuando la gravedad de los hechos 
investigados lo exijan para permitir la toma de decisiones respecto de los procesos a cargo 
de la dependencia. 

 
8. Establecer la ocurrencia de hechos constitutivos de responsabilidad fiscal y recaudar y 

asegurar las pruebas para el adelantamiento de los procesos correspondientes. 
 
9. Coordinar con los grupos de reacción inmediata con facultades de policía judicial las 

actuaciones requeridas en el desarrollo de los procesos que se adelanten para el logro de 
actuaciones requeridas en el desarrollo de los procesos que se adelanten. 

 
10. Dirigir de manera articulada con los Contralores Delegados Sectoriales las auditorias bajo su 

responsabilidad, respecto a temas de control fiscal cuya transversalidad funcional se 
establezca para el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 
11. Imponer sanciones en los términos establecidos de acuerdo con la normatividad vigente, a 

los sujetos de auditorías especiales, cuando incumplan las instrucciones o términos 
establecidos por cada contraloría o impidan u obstaculicen en cualquier forma el ejercicio de 
la vigilancia fiscal para dar cumplimiento a la misión institucional. 

 
12. Coordinar con la Contraloría Delegada del Medio Ambiente y la Contraloría Delegada para la 

Participación Ciudadana todos los aspectos que permitan la articulación adecuada de la 
vigilancia fiscal, el control social y el medio ambiente; decidiendo colegiadamente sobre las 
orientaciones técnicas que en la materia se establezcan. 

 
13. Responder por los resultados e informes de vigilancia fiscal sometidos a su estudio, sin 

perjuicio de la facultad de revisión de los mismos por parte del Contralor General para dar 
cumplimiento a los objetivos de la dependencia. 

 
14. Adelantar directamente y de oficio las acciones, las denuncias y las demás actuaciones que 

correspondan con el objeto de garantizar la transparencia, la eficiencia y la eficacia de la 
vigilancia fiscal. 

 
15. Definir conjuntamente con el Jefe de la Unidad de Investigaciones Especiales contra la 

Corrupción, Contralores Delegados Sectoriales, la Contraloría Delegada de Economía y 
Finanzas Públicas y la Oficina de Planeación; las fuentes y flujos de información que deberán 
compartir, en materia de análisis, investigación y de resultados relevantes de la vigilancia  
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fiscal, para evitar la duplicidad de solicitudes que de la misma se realicen a los sujetos pasivos 
de la vigilancia fiscal. 

 
16. Ejercer la vigilancia que corresponda a la contratación de urgencia manifiesta de las entidades 

objeto de las auditorías e investigaciones especiales asignadas, de acuerdo con la 
normatividad legal vigente, para ejercer un control fiscal oportuno y eficiente. 

 
17. Apoyar los procesos transversales de la Entidad, de acuerdo con las normas legales vigentes 

para dar cumplimiento a la Misión de la Contraloría. 
 
18. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo 
 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 0225 del 17 de mayo de 2013, por la cual se modifica el 
Manual Especifico de Funciones, Requisitos y de Competencias Laborales de los empleos de la 
Planta de Personal de la Contraloría General de la República, acogido mediante la Resolución 
Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013, las funciones que desempeñó como Director – 
Nivel Directivo – Grado 03 en la Unidad de Apoyo Técnico al Congreso en la ciudad de Bogotá, 
del ; fueron:01/11/2016 al 16/11/2016; fueron: 

 
1. Dirigir y coordinar las relaciones técnicas entre Unidad de Apoyo al Congreso de la C G R y 

el Congreso de la República con el fin de apoyar el ejercicio del control político y de la función 
legislativa. 

 
2. Dirigir con las diferentes dependencias de la entidad las relaciones técnicas con el Congreso 

para apoyar su función legislativa y de control político. 
 
3. Gestionar las labores necesarias con los Contralores Delegados Sectoriales o 

Intersectoriales, Directores de Estudios Sectoriales, Director de Estudios Macroeconómicos y 
Directores de Vigilancia Fiscal, Jefes de Unidad y enlaces técnicos sectoriales o 
intersectoriales con el Congreso para la oportuna respuesta a las solicitudes de información 
y/o de control excepcional, asistencia a debates, seguimiento y/o análisis de iniciativas 
legislativas. 

 
4. Brindar, en coordinación con el Jefe de Unidad, asistencia técnica a las plenarias, las 

comisiones constitucionales y legales, las bancadas parlamentarias y los senadores y 
representantes a la Cámara para el ejercicio de sus funciones legislativas y de control político 
para dar cumplimiento a la misión de la Entidad. 

 
5. Facilitar información que no tenga carácter reservado al Congreso, relacionada con el 

quehacer institucional para dar cumplimiento a la misión institucional.  
 
6. Participar en el análisis, evaluación y elaboración de proyectos e informes, especialmente en 

relación con su impacto y efectos fiscales y presupuestales que el Congreso requiera, para el 
desarrollo de la política Institucional. 
 

7. Efectuar seguimiento a las denuncias o quejas de origen parlamentario de acuerdo con las 
normas legales vigentes para dar respuesta oportuna al Congreso. 
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8. Diseñar estrategias de apoyo técnico al Congreso dentro del marco de los principios 

constitucionales y legales para fortalecer las acciones en contra de la corrupción. 
 
9. Garantizar la presencia institucional ante el Congreso, en los debates parlamentarios en los 

que se discutan temas de interés de la Contraloría General de la República para el 
fortalecimiento de las relaciones Técnicas con el Congreso. 

 
10. Dirigir las acciones necesarias para la participación del Contralor General de la República en 

los debates y sesiones en el Congreso para garantizar la efectiva Representación 
institucional. 

 
11. Informar al Jefe de Unidad de Apoyo Técnico al Congreso relacionados con los análisis a 

proyectos de ley y de actos legislativos; las respuestas a solicitudes de información y a los 
cuestionarios solicitados, para su remisión al Congreso de la República. 

 
12. Rendir al Jefe de Unidad de Apoyo Técnico al Congreso, informes periódicos sobre el estado 

de las diferentes actuaciones que se surtan ante el Congreso de la República para el logro de 
los objetivos Institucionales. 

 
13. Reportar al Jefe de Unidad las temáticas para las publicaciones especializadas de la CGR 

que tengan interés para el Congreso de la República para contribuir al mejoramiento de las 
relaciones técnicas entre las dos Entidades. 

 
14. Participar en la implementación de los proyectos y programas transversales que demande la 

Entidad y el Congreso para contribuir al mejoramiento institucional. 
 
15. Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Contralor Delegado - Nivel Directivo - Grado 04 en la Contraloría 
Delegada para el Sector Social, desde el 24/10/214 al 13/09/2015; fueron: 
 
1. Dirigir las políticas, planes, programas y estrategias para el desarrollo de la vigilancia de la 

gestión fiscal. 
 
2. Responder por los resultados e informes del control fiscal micro de las entidades, política 

pública, programa, proyecto, recurso público o cualquier otro objeto, ante el Contralor 
General, para contribuir al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 
3. Dirigir la evaluación de los sistemas de control interno de las entidades auditadas y de los 

mecanismos de control de la política pública, programa, proyecto, recurso público o cualquier 
otro objeto, para proponer los correctivos necesarios que permitan el mejoramiento de la 
gestión pública. 
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4. Responder por los estudios y resultados del control fiscal macro y de la política pública, para 

orientar eficazmente la vigilancia fiscal con énfasis en el plan nacional de desarrollo y 
contribuir al control político del congreso. 

 
5. Responder por el desarrollo de las indagaciones preliminares que deban adelantarse como 

resultado del proceso micro, para coadyuvar a la apertura del proceso de responsabilidad 
fiscal. 

 
6. Dirigir el ejercicio del control fiscal micro de las entidades o asuntos a auditar en el nivel central 

y desconcentrado, para el cumplimiento de las metas e indicadores propuestos en las políticas 
de la entidad y en el Plan General de Auditoría. 

 
7. Aprobar y socializar a los funcionarios las propuestas a las modificaciones relacionadas con 

las metodologías y técnicas del proceso auditor para contribuir al mejoramiento del ejercicio 
del control fiscal. 

 
8. Participar en los Comités Institucionales de su competencia para contribuir a la mejora 

continúa y la toma de decisiones. 
 
9. Adelantar los procesos administrativos sancionatorios, para exigir el cumplimiento de las 

obligaciones del gestor fiscal 
 
10. Aprobar y comunicar las funciones de advertencia para prevenir riesgos que afecten el 

patrimonio público y la gestión fiscal. 
 
11. Resolver las indagaciones preliminares y/o los procesos de responsabilidad fiscal, que en 

primera instancia deba conocer para garantizar el resarcimiento del daño patrimonial al 
Estado. 

 
12. Proponer al Contralor General de la República la implementación de políticas planes, 

programas, proyectos misionales y transversales que demande la entidad, dirigiendo la 
ejecución de las mismas, para contribuir al mejoramiento institucional. 

 
13. Responder por el control interno de la dependencia como parte del sistema que establezca el 

Contralor General de la República, para garantizar la efectividad de las actividades que 
desarrolla. 

 
14. Gestionar los recursos físicos, financieros, informáticos y documentales, necesarios para 

contribuir al desarrollo de los procesos de la dependencia. 
 
15. Administrar el Talento Humano de la dependencia para garantizar el cumplimiento de los 

derechos y deberes de los servidores públicos, facilitar el desarrollo de las políticas de 
personal y fortalecer el clima laboral. 

 
16. Dirigir las actividades que defina la metodología para el desarrollo del proceso auditor. 
17. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo 

y en especial aquellas actividades que le defina la Metodología adoptada por la CGR, para el 
Proceso Auditor. 
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EN ENCARGOS Y/O COMISIONES INTERNAS: 
 
Los encargos en asignación de funciones, la servidora pública además de las funciones propias 
de su cargo, desempeñó las funciones que le fueron asignadas. 
 
Que mediante Resolución Ordinaria No. ORD-81117-02192-2018 del 21/08/2018, se le delegó 
las funciones del cargo de Contralor General de la República, mientras dure la ausencia del titular, 
esto es el 21 y 22 de agosto de 2018 y del 03/10/2018 al 17/10/2018. 
 
Que las funciones del Contralor General de la República, además de las atribuciones 
constitucionales y legales a él asignadas en el Artículo 268 de la Constitución Política de 
Colombia, ejerce las funciones establecidas en el Titulo II, Capitulo Primero, Sección I, Artículo 
35 del Decreto No. 267 de febrero 22 de 2000, las cuales se transcriben a continuación: 
 
1. Fijar las políticas, planes, programas y estrategias para el desarrollo de la vigilancia de la 

gestión fiscal, del control fiscal del Estado y de las demás funciones asignadas a la Contraloría 
General de la República de conformidad con la Constitución y la ley. 

 
2. Adoptar las políticas, planes, programas y estrategias necesarias para el adecuado manejo 

administrativo y financiero de la Contraloría General de la República, en desarrollo de la 
autonomía administrativa y presupuestal otorgada por la Constitución y la ley. 

 
3. Fijar las políticas, planes y programas para el desarrollo, ejecución y control del 

sistema presupuestal de la Contraloría General de la República.  
 
4. Dirigir como autoridad superior las labores administrativas y de vigilancia fiscal de las 

diferentes dependencias de la Contraloría General de la República, de acuerdo con la ley. 
 
5. Llevar la representación legal de todos los asuntos que en el ejercicio de sus funciones se 

presenten a favor o en contra de la entidad. 
 
6. Ordenar la suspensión inmediata, mientras culminan los procesos penales o disciplinarios a 

que alude el ordinal 8 del artículo 268 de la Constitución Política. 
 
7. Dictar las normas tendientes a la armonización de los sistemas en materia de vigilancia de la 

gestión fiscal y los controles y modalidades que corresponda, las que serán de obligatorio 
cumplimiento y adopción por las contralorías territoriales. 

 
8. Las demás que le señale la ley. 
 
Parágrafo. El Contralor General de la República conocerá en segunda instancia de los procesos 
de responsabilidad fiscal que conozca en primera instancia, la Contraloría Delegada de 
Investigaciones, Juicios Fiscales y Jurisdicción Coactiva, cuando así lo determine aquél en forma 
general. 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las  
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funciones que desempeñó como Director de Oficina - Nivel Directivo - Grado 04 en la Oficina de 
Control Disciplinario (Asignación de funciones), del 02/01/2017 al 30/01/2017 y del 03/01/2018 al 
15/01/2018; fueron: 
 
1. Planear, organizar, dirigir, controlar, supervisar y evaluar la formulación de políticas 

institucionales en materia disciplinaria para su adecuada aplicación en la Contraloría General 
de la República, para alcanzar los objetivos propuestos. 

 
2. Resolver en primera instancia los procesos disciplinarios que sean asignados de los 

funcionarios de la Contraloría General de la República para dar el cumplimiento a la acción 
disciplinaria. 

 
3. Responder por la rendición de informes sobre el estado de los procesos disciplinarios que se 

adelanten, al Contralor General y a las dependencias competentes, cuando así lo requieran. 
 
4. Responder por la formulación de los programas de capacitación y divulgación del régimen 

disciplinario, la jurisprudencia y la doctrina, para garantizar el conocimiento por parte de los 
servidores públicos de la Contraloría General. 

 
5. Establecer el plan de acción de la Oficina con el fin de contribuir al logro de los objetivos 

institucionales. 
 
6. Dirigir la implementación de los planes, programas, proyectos misionales y transversales que 

demande la Entidad y la ley, para contribuir al mejoramiento institucional. 
 
7. Gestionar los recursos físicos, financieros, informáticos y documentales necesarios para 

contribuir al desarrollo de los procesos de la dependencia. 
 
8. Administrar el Talento Humano de la dependencia conforme la normatividad vigente y los 

procedimientos establecidos, garantizando el cumplimiento de los derechos y deberes de los 
servidores públicos. 

 
9. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Director de Oficina - Nivel Directivo - Grado 04 en el Centro de 
Estudios Fiscales, del 17/11/2016 al 23/11/2016 (Asignación de funciones), del 25/11/2016 al 
01/01/2017 (Encargo total) y del 02/01/2017 al 30/01/2017 (Asignación de funciones); fueron: 
 
1. Asistir al Contralor General y por su conducto a la administración en el diseño de la política 

de capacitación para la elaboración de planes y programas a ejecutar en el área misional y 
de apoyo. 

 
2. Definir y desarrollar estrategias de formación sobre el sistema de vigilancia de la gestión fiscal 

con un control fiscal moderno, dinámico y técnico para la formación y capacitación técnica, 
profesional y especialista. 
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3. Ejercer la dirección ejecutiva de la Escuela de Altos Estudios en Control Fiscal para desarrollar 

los programas educativos formales y no formales que contribuyan al desempeño de las áreas 
misiónales y de apoyo de las entidades Fiscalizadoras Superiores. 

 
4. Dirigir la ejecución y evaluación de los estudios técnicos de proyectos, planes programas de 

formación y capacitación a desarrollarse en la Escuela de Altos Estudios en Control Fiscal 
para promover y desarrollar una cultura del control fiscal de orden nacional e internacional. 

 
5. Administrar los recursos físicos, tecnológicos, administrativos, docentes y bibliográficos 

asignados a la Escuela de Altos Estudios en Control Fiscal para alcanzar los objetivos 
definidos en los diferentes planes de estudio programas y proyectos. 

 
6. Promover y administrar el desarrollo de los programas de formación y capacitación de los 

funcionarios de la Contraloría General de la República y de los demás órganos de Control 
Fiscal de orden nacional para potencializar el talento humano. 

 
7. Dirigir y formular el plan de capacitación, para el desarrollo e implementación de programas, 

proyectos y actividades de capacitación a nivel nacional e Internacional, evidenciando el 
cumplimiento y calidad de los mismos. 
 

8. Desarrollar y promover con las dependencias involucradas los proyectos transversales de 
formación y capacitación para la actualización e implementación de metodologías que en 
materia de vigilancia de la gestión fiscal y en el área misional deba desarrollar la Entidad. 

 
9. Promover y gestionar, proyectos de investigación académica, asesoría y apoyos 

especializados de cooperación técnica para el diseño e implementación de modelos, métodos 
y procedimientos que permitan armonizar los sistemas de control fiscal de las entidades 
públicas del orden nacional e internacional. 

 
10. Asistir al Contralor General en la celebración y seguimiento de convenios para manejo de las 

relaciones institucionales de la Contraloría General de la República en cooperación 
internacional y en el desarrollo de tecnologías inherentes a las áreas misionales de la Entidad. 

 
11. Vigilar el cumplimiento de la aplicación del sistema de gestión de calidad en los planes, 

programas y proyectos de formación y capacitación para el mejoramiento continuo de la 
dependencia. 

 
12. Administrar el Talento Humano de la dependencia para garantizar el cumplimiento de los 

derechos y deberes de los servidores públicos, facilitar el desarrollo de las políticas de 
personal y fortalecer el clima laboral. 

 
13. Gestionar los recursos físicos, financieros, Informáticos y documentales necesarios para 

contribuir al desarrollo de los procesos de la dependencia. 
 
14. Dirigir la implementación de los planes, programas, proyectos misionales y transversales que 

demande la Entidad y la ley, para contribuir al mejoramiento institucional. 
 
15. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
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Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Gerente - Nivel Directivo - Grado 04 (Asignación de Funciones) 
en la Gerencia de Gestión Administrativa y Financiera; del 06/04/2015 al 25/04/2015; fueron: 
 
1. Dirigir la elaboración del anteproyecto de presupuesto y plan de compras de la entidad en 

coordinación con la Oficina de Planeación y las Gerencias Departamentales para optimizar 
los recursos y garantizar el funcionamiento de la entidad. 

 
2. Dirigir los procesos contractuales de la entidad para garantizar la gestión de la misma y el 

buen uso de los recursos públicos. 
 
3. Dirigir la elaboración de la cuenta que debe rendir el Contralor a la Auditoría General de la 

República para permitir el fenecimiento de la cuenta. 
 
4. Proponer y Orientar las políticas, planes y programas para la administración de los recursos 

financieros y físicos de la entidad para garantizar su ejecución, manejo y funcionamiento de 
la entidad. 

 
5. Dirigir la ejecución y manejo de los recursos financieros y físicos del nivel central y 

desconcentrado para el uso racional de los mismos y contribuir a la gestión de la entidad. 
 
6. Vigilar y gestionar el manejo de las cesantías de los funcionarios de la entidad y la adquisición 

de los recursos para garantizar el reconocimiento de las mismas. 
 
7. Administrar el Talento Humano de la Gerencia para permitir el cumplimiento de las funciones 

de la Entidad y generar un buen clima laboral. 
 
8. Dirigir la implementación de planes, programas, proyectos misionales y transversales que 

demande la entidad y la ley, para contribuir al mejoramiento institucional. 
 
9. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
 
Que de acuerdo al artículo segundo de la Resolución Organizacional No. OGZ-0656-2018 del 8 
de mayo de 2018, el horario de trabajo en las dependencias del nivel central con sede en la ciudad 
de Bogotá D.C., será de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 
 
Que mediante Resolución Organizacional No. OGZ-0656-2018 del 8 de mayo de 2018, en su 
artículo Tercero se estableció que el horario de trabajo en el nivel desconcentrado, será el 
siguiente: 
 
En las Gerencias Departamentales de Amazonas, Caldas,  y Santander, el horario será de 07:00 
a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 
En las Gerencias Departamentales de Antioquia, Atlántico, Bolívar, Risaralda y Valle, el horario 
será de 8:00 a.am a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 
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En las Gerencias Departamentales de Casanare, Guainía, y Vichada, el horario será de 7:00 a.am 
a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 
 
En las Gerencias Departamentales de Arauca, Boyacá, Caquetá, Cauca, Cesar, Chocó, Córdoba, 
Guajira, Guaviare, Meta, Nariño, Norte de Santander, Putumayo, Quindío, San Andres, Sucre, 
Tolima y Vaupés, el horario será de 8:00 a.am a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 
 
Que mediante Resolución Organizacional No. OGZ-0656-2018 del 8 de mayo de 2018, en su 
artículo Cuarto se estableció que los empleados que realicen procesos auditores cumplirán el 
mismo horario de la entidad en que ejerzan el control fiscal, salvo en los casos en los que se haya 
autorizado el horario para madres con hijos menores de 18 años o en condición de discapacidad 
y padres cabeza de familia o un horario especial por condiciones de salud. 
 
Que mediante Resolución Organizacional No. OGZ-0656-2018 del 8 de mayo de 2018, en su 
artículo quinto se estableció que las madres con hijos menores de 18 años o en condición de 
discapacidad y padres cabeza de familia podrán optar por el horario de trabajo de lunes a viernes 
de 07:00 a.m. a 03:00 p.m. sin descanso para almuerzo. 
 
La presente se expide a solicitud de la interesada con fines particulares. 
 
Dada en Bogotá D. C., a los nueve (09) días del mes de octubre de 2020. 
 
De conformidad con el artículo 12 del decreto 2150 de 1995, la firma que aparece a continuación 
tiene validez para todos los efectos legales.  
  

 
 

 
 

LUISA FERNANDA MORALES NORIEGA 
Gerente del Talento Humano 

 
 
Elaboró:  Elizabeth Navarro Rincón 
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OFI20-00219406 / IDM 13082000
(CITE ESTE NÚMERO PARA INFORMACIÓN Y/O PARA ENVIAR COMUNICACIÓN)
Bogotá D.C., 9 de octubre de 2020

LA JEFE DEL ÁREA DE TALENTO HUMANO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA   

HACE CONSTAR:

Que ADRIANA HERRERA BELTRAN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.748.714, 
laboró en el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República así:

- Asesor código 210 grado 47 durante el lapso comprendido entre el 19 de agosto de 2004 
y el 6 de junio de 2005. 

- Asesor Código 2210 Grado 13, durante el lapso comprendido entre el 16 de febrero de 
2010 al 1° de mayo de 2012.

Qué de acuerdo con el manual de funciones y requisitos de la entidad, vigente para la época, las 
funciones desempeñadas por ADRIANA HERRERA BELTRAN, correspondían a las siguientes: 

1.  Participar en la elaboración del plan estratégico, plan operativo, indicadores de gestión y 
mapa de riesgos de la Alta Consejería.

2. Asesorar al Presidente de la República en la implementación de políticas y. estrategias 
gubernamentales para el Buen Gobierno.

3. Coordinar, con el Departamento Nacional de Planeación, el fortalecimiento de los 
indicadores de seguimiento al Plan Nacional de Desarrollo.

4. Asesorar y recomendar al Presidente de la República las modificaciones a la estructura del 
Estado, en coordinación con las entidades estatales cuyas funciones tengan relación con 
el tema.

5. Asesorar al Presidente de la República en la fijación de las políticas, estrategias e 
implementación de indicadores encaminados a fortalecer la eficiencia de la Administración 
Pública, en coordinación con las entidades estatales cuyas funciones tengan relación con 
el tema.

6. Asesorar al Presidente de la República en la fijación de las políticas, estrategias e 
implementación de indicadores de transparencia de las entidades de la Administración 
Pública en coordinación con las entidades estatales cuyas funciones tengan relación con 
el tema.

7. Asesorar al Presidente de la República en la coordinación e implementación de 
mecanismos para fomentar la rendición de cuentas por parte de las entidades de la 
Administración Pública, y en la promoción de mecanismos de participación.

8. Las demás que le asigne el superior inmediato, acorde con la naturaleza del cargo.
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- Asesor Código 2210 Grado 14, durante el lapso comprendido entre el 2 de mayo de 2012 
al 22 de julio de 2012.

Qué de acuerdo con el manual de funciones y requisitos de la entidad, vigente para la época, las 
funciones desempeñadas por ADRIANA HERRERA BELTRAN, correspondían a las siguientes: 

1. Participar en la elaboración del plan estratégico, plan operativo, indicadores de gestión y 
mapa de riesgos de la Alta Consejería.

2. Asesorar al Presidente de la República en la implementación de políticas y estrategias 
gubernamentales para el Buen Gobierno.

3. Coordinar, con el Departamento Nacional de Planeación, el fortalecimiento de los 
indicadores de seguimiento al Plan Nacional de Desarrollo.

4. Asesorar y recomendar al Presidente de la República las modificaciones a la estructura del 
Estado, en coordinación con las entidades estatales cuyas funciones tengan relación con 
el tema.

5. Asesorar al Presidente de la República en la fijación de las políticas, estrategias e 
implementación de indicadores encaminados a fortalecer la eficiencia de la Administración 
Pública, en coordinación con las entidades estatales cuyas funciones tengan relación con 
el tema.

6. Asesorar al Presidente de la República en la fijación de las políticas, estrategias e 
implementación de indicadores de transparencia de las entidades de la Administración 
Pública en coordinación con las entidades estatales cuyas funciones tengan relación con 
el tema.

7. Asesorar al Presidente de la República en la coordinación e implementación de 
mecanismos para fomentar la rendición de cuentas por parte de las entidades de la 
Administración Pública, y en la promoción de mecanismos de participación.

8. Las demás que le asigne el superior inmediato, acorde con la naturaleza del cargo.

- Director de la Presidencia I Código 1135, durante el lapso comprendido entre el 14 de 
septiembre de 2015 al 5 de noviembre de 2015.

Qué de acuerdo con el manual de funciones y requisitos de la entidad, vigente para la época, las 
funciones desempeñadas por ADRIANA HERRERA BELTRAN, correspondían a las siguientes: 

1. Preparar y consolidar la información técnica en los temas que determine el Presidente de 
la República y el Ministro Consejero para el Gobierno y el Sector Privado.

2. Asesorar al Ministro Consejero para el Gobierno y el Sector Privado en la implementación 
de políticas y estrategias gubernamentales.

3. Apoyar, de acuerdo con las instrucciones del Ministro Consejero para el Gobierno Nacional 
y el Sector Privado, a las entidades del Gobierno Nacional en la formulación de las políticas 
públicas.

4. Asesorar al Ministro Consejero para el Gobierno y el Sector Privado y apoyar al Gobierno 
Nacional en la fijación de estrategias e implementación de indicadores encaminados a 
fortalecer la eficiencia de las políticas públicas.

5. Rendir los informes que requiera el Presidente de la República sobre los temas de su 
competencia.
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6. Las demás que le asigne el superior inmediato, acorde con la naturaleza del cargo.

- Director de la Presidencia II Código 1140, durante el lapso comprendido entre el 6 de 
noviembre de 2015 al 6 de junio de 2016

Qué de acuerdo con el manual de funciones y requisitos de la entidad, vigente para la época, las 
funciones desempeñadas por ADRIANA HERRERA BELTRAN, correspondían a las siguientes: 

1. Orientar, coordinar y monitorear el cumplimiento del Plan Estratégico y del Plan de Acción 
Institucional de las dependencias misionales del Departamento.

2. Asesorar al Director del Departamento en la formulación de la política o planes de acción 
del Sector y asistirlo en las funciones de dirección, coordinación y control que le 
corresponden.

3. Dirigir la elaboración de los informes y estudios especiales que sobre el desarrollo de los 
planes y programas del sector deban presentarse.

4. Velar por la aplicación del Plan de Desarrollo Administrativo y otros planes específicos del 
sector administrativo.

5. Coordinar con las demás dependencias del Departamento Administrativo de la Presidencia 
de la República y con aquellas entidades que se requiera, los aspectos logísticos inherentes 
a la ejecución de gobierno y las áreas estratégicas.

6. Preparar para el Director del Departamento, en colaboración con las demás dependencias 
pertinentes, los informes y estudios que aquél solicite y coordinar la elaboración de los 
informes periódicos que debe presentar el Departamento Administrativo a las diferentes 
entidades del Estado.

7. Asistir al Director del Departamento en sus relaciones con otras autoridades cuando éste 
lo requiera.

8. Representar al Director del Departamento en las actividades oficiales que éste le señale.
9. Asistir al Director del Departamento en el ejercicio de sus funciones de dirección, 

coordinación y control del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.
10. Asistir a las juntas, consejos u otros cuerpos colegiados a las que haya sido delegado.
11. Establecer los lineamientos a seguir por parte de las dependencias del Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República en materia de cooperación internacional.
12. Liderar, coordinar y acompañar las iniciativas de cooperación internacional presentadas por 

las dependencias del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República en el 
marco de sus competencias.

13. Actuar como Secretario Técnico del Comité Ejecutivo de la Presidencia.
14. Ejercer las demás funciones que le sean delegadas o asignadas por el Director del 

Departamento y que correspondan a la naturaleza de la Dependencia.

La presente constancia se expide con base en la información que reposa en la historia laboral de 
la exfuncionaria y a solicitud del interesado
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LA GERENTE DEL TALENTO HUMANO DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA 
 
 

HACE CONSTAR 
 
 

Que de acuerdo a la información que reposa en la historia laboral y a la registrada en el aplicativo 
de administración de personal de esta entidad, la Doctora, ADRIANA HERRERA BELTRÁN, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.748.714, laboró como empleada pública en este 
Órgano de Control durante dos periodos: 
 
 El primero de ellos, entre el 24 de octubre de 2014 al 13 de septiembre de 2015, vinculada 

con carácter ordinario mediante Resolución No. ORD-81117-0002036-2014 del 30/09/2014, 
en el cargo de Contralor Delegado – Nivel Directivo – Grado 04 de la Contraloría Delegada 
para el Sector Social en Bogotá. 

 El segundo periodo, laboró desde el 01 de noviembre de 2016 y el 21 de octubre de 2018, 
desempeñando los siguientes cargos: 

 Director – Nivel Directivo – Grado 03 en la Unidad de Apoyo Técnico al Congreso en 
Bogotá, nombrada provisionalmente mediante Resolución No. ORD-81117-0003294-
2016 del 24/10/2016, cargo que desempeñó desde el 01/11/2016 al 16/11/2016. 

 Contralor Delegado Intersectorial – Nivel Directivo – Grado 04 en la Unidad e 
Investigaciones Especiales contra la Corrupción en Bogotá, nombrada con carácter 
ordinario mediante Resolución No. ORD-81117-0003247-2016 del 16/11/2016, cargo que 
desempeñó desde el 17/11/2016 al 23/11/2016. 

 Asesor de Despacho – Nivel Asesor -  Grado 02 en el Despacho del Vicecontralor en 
Bogotá, nombrada con carácter ordinario mediante Resolución No. ORD-81117-0003339-
2016 del 23/11/2016, cargo que desempeñó desde el 24/11/2016 al 01/01/2017. 

 Director Oficina – Nivel Directivo – Grado 04 en la Oficina de Control Interno en Bogotá,  
nombrada mediante Resolución No. ORD-81117-00003647-2017 del 21/12/2017, cargo 
que desempeñó del 02/01/2017 al 08/08/2018. 

 Vicecontralor – Nivel Directivo -  Grado 06 en el Despacho del Vicecontralor, nombrada 
con carácter ordinario mediante Resolución No. ORD-81117-00002083-2018 del 
09/08/2018, cargo que desempeñó desde el 09/08/2018 hasta el 21/10/2018. 

 
DESCRIPCION DE FUNCIONES DESEMPEÑADAS: 
 
A continuación se realiza la descripción de las funciones desempeñadas en cada uno de los 
cargos mencionados anteriormente, de acuerdo a los manuales de funciones vigentes, en orden 
cronológico, partiendo desde el último cargo al primero: 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el  Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Vicecontralor -  Nivel Directivo - Grado 6, desde el 09/08/2018 
al 21/10/2018; fueron: 
 
1. Asistir al Contralor General en el ejercicio de sus atribuciones para cumplir con las 

competencias asignadas en la constitución y la ley.  
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2. Vigilar bajo la orientación del Contralor General la calidad total de las labores y competencias 

asignadas a la Contraloría General de la República para cumplir con los objetivos misionales.  
 

3. Asistir al Contralor General en la coordinación, seguimiento, orientación, evaluación y control 
del manejo y desarrollo de los aspectos técnicos que, en ejercicio de sus atribuciones, 
desarrolle la Contraloría General de la República para cumplir con los objetivos 
institucionales.  

 
4. Vigilar el desenvolvimiento de la misión constitucional y legal de la entidad para establecer el 

direccionamiento estratégico de la misma.  
 

5. Realizar seguimiento a las instrucciones impartidas por el Contralor General en ejercicio de 
sus atribuciones legales para garantizar su cumplimiento.  

 
6. Representar al Contralor General de la República en todo lo que éste determine y remplazarlo 

en sus ausencias en los términos dispuestos en la normatividad vigente para el cumplimiento 
de la misión constitucional y legal de la entidad.  

 
7. Orientar y coordinar las oficinas que dependan directamente de su Despacho para establecer 

políticas, planes y programas institucionales que deba desarrollar la entidad.  
 

8. Dirigir la ejecución e implementación de los planes, proyectos y programas transversales que 
demande la Entidad y la ley para contribuir al mejoramiento institucional.  

 
9. Administrar el Talento Humano de la dependencia para garantizar el cumplimiento de los 

derechos y deberes de los servidores públicos, facilitar el desarrollo de las políticas de 
personal y fortalecer el clima laboral.  

 
10. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Director de Oficina - Nivel Directivo - Grado 04 en la Oficina de 
Control Interno, desde el 02/01/2017 al 08/08/2018; fueron: 
 
1. Dirigir el diseño y desarrollo de los planes, programas y proyectos del Sistema de Control 

Interno y de Gestión de Calidad, para contribuir al cumplimiento de los Objetivos 
Institucionales.  

 
2. Dirigir la evaluación periódica del Sistema de Control Interno y Gestión de Calidad, para 

contribuir al mejoramiento continuo de la Entidad.  
 

3. Asistir al Contralor General en el examen objetivo, sistemático y profesional de las 
operaciones financieras, administrativas y de vigilancia de la gestión fiscal, con el fin de 
evaluar y verificar el ejercicio del control interno.  
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4. Dirigir la evaluación de la aplicación de los principios de la administración pública en las 
dependencias de la Contraloría General de la República, directamente o a través de terceros 
habilitados legalmente, para contribuir a la gestión de la Entidad.  

 
 

5. Responder por el suministro de información y el análisis de los procedimientos y actividades 
de la Entidad, para contribuir a la toma de decisiones y el mejoramiento de la gestión 
Institucional.  

 
6. Responder por la verificación del cumplimiento de la normatividad, políticas, planes, 

programas y procedimientos de la Entidad, para contribuir a la gestión y mejoramiento 
Institucional.  

 
7. Comunicar al Contralor General de la República y a los directivos, los resultados del ejercicio 

del control interno en la Entidad, con el fin de que se implementen las acciones de 
mejoramiento correspondientes.  

 
8. Fomentar la cultura del autocontrol en los servidores públicos de la Contraloría General de la 

República para contribuir a una gestión Institucional eficiente.  
 

9. Establecer el plan de acción de la Oficina con el fin de contribuir al logro de los objetivos 
Institucionales.  

 
10. Gestionar los recursos físicos, financieros, informáticos y documentales necesarios para 

contribuir al desarrollo de los procesos de la Oficina.  
 

11. Administrar el Talento Humano de la dependencia para garantizar el cumplimiento de los 
derechos y deberes de los servidores públicos, facilitar el desarrollo de las políticas de 
personal y fortalecer el clima laboral.  

 
12. Dirigir e implementar planes, proyectos programas misionales y transversales que demande 

la entidad y la ley, para contribuir al mejoramiento institucional.  
 

13. Dirigir el suministro y reporte de la información con destino a los sistemas administrativos, 
operativos y de control de la entidad, a través de los mecanismos y canales establecidos para 
ello.  

 
14. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Asesor de Despacho - Nivel Asesor - Grado 02 en el Despacho 
del Vicecontralor, desde el 24/11/2016 al 01/01/2017; fueron: 
 
1. Asistir al Vicecontralor en el ejercicio de sus atribuciones para cumplir con las competencias 

asignadas. 
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2. Asistir al Vicecontralor en la vigilancia de la calidad total de las labores y competencias 

asignadas a la Contraloría General de la República para cumplir con los objetivos misionales. 
 
3. Asesorar al Vicecontralor en la coordinación, seguimiento, orientación, evaluación y control 

del manejo y desarrollo de los aspectos técnicos que, en ejercicio de sus atribuciones, ejerza 
la Contraloría General de la República para cumplir con los objetivos institucionales. 

 
4. Apoyar al Vicecontralor en la vigilancia del desenvolvimiento de la misión constitucional y legal 

de la entidad para establecer el direccionamiento estratégico de la misma. 
 
5. Asesorar al Vicecontralor en la coordinación de las oficinas que dependen directamente de 

su Despacho para establecer políticas, planes y programas institucionales que deba 
desarrollar la entidad. 

 
6. Efectuar el seguimiento a las actividades desarrolladas en el despacho del Vicecontralor con 

el fin de preparar los informes pertinentes. 
 
7. Asesorar el diseño de indicadores de gestión del Despacho del Vicecontralor para proponer 

y ajustar las acciones correspondientes. 
 
8. Participar en la ejecución e implementación de los proyectos y programas transversales que 

demande la Entidad y la ley para contribuir al mejoramiento institucional. 
 
9. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Contralor Delegado  Intersectorial  – Nivel Directivo  - Grado 04 
en la Unidad de Investigaciones Especiales contra la Corrupción en Bogotá, desde el 17/11/2016 
al 23/11/2016; fueron: 
 
1. Dirigir y adoptar las políticas, planes, programas y estrategias para el desarrollo de la 

vigilancia de la gestión fiscal de los sectores convergentes para el cumplimiento de la misión 
organizacional de la Contraloría General de la República. 

 
2. Responder ante el Contralor General de la República, por los resultados de la vigilancia fiscal 

intersectorial, en todas sus etapas en las entidades sujetas de control que le sean asignadas, 
para contribuir al cumplimiento de la misión institucional. 

 
3. Articular y decidir respecto a los temas de confluencia y convergencia que surjan entre las 

Contralorías Delegadas Sectoriales, para lograr los objetivos institucionales. 
 
4. Adelantar auditorías especiales en las que converjan diferentes sectores o investigaciones 

fiscales relacionadas con hechos de impacto nacional que exijan la intervención inmediata de 
la entidad por el riesgo inminente de pérdida o afectación indebida del patrimonio público. 
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5. Coordinar y articular el Control Fiscal Micro y la Responsabilidad Fiscal en el que converjan 

diferentes sectores, para avocar con celeridad y prontitud las indagaciones preliminares y/o 
procesos de responsabilidad fiscal que demanden una intervención inmediata y urgente de la 
Contraloría General de la República. 

 
6. Recibir y adelantar las indagaciones preliminares e investigaciones fiscales que le asigne o 

delegue el Contralor General de la República para contribuir al logro de los resultados de la 
dependencia. 

 
7. Rendir al Contralor General de la República informes periódicos sobre el estado de las 

diferentes investigaciones y presentar reportes inmediatos cuando la gravedad de los hechos 
investigados lo exijan para permitir la toma de decisiones respecto de los procesos a cargo 
de la dependencia. 

 
8. Establecer la ocurrencia de hechos constitutivos de responsabilidad fiscal y recaudar y 

asegurar las pruebas para el adelantamiento de los procesos correspondientes. 
 
9. Coordinar con los grupos de reacción inmediata con facultades de policía judicial las 

actuaciones requeridas en el desarrollo de los procesos que se adelanten para el logro de 
actuaciones requeridas en el desarrollo de los procesos que se adelanten. 

 
10. Dirigir de manera articulada con los Contralores Delegados Sectoriales las auditorias bajo su 

responsabilidad, respecto a temas de control fiscal cuya transversalidad funcional se 
establezca para el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 
11. Imponer sanciones en los términos establecidos de acuerdo con la normatividad vigente, a 

los sujetos de auditorías especiales, cuando incumplan las instrucciones o términos 
establecidos por cada contraloría o impidan u obstaculicen en cualquier forma el ejercicio de 
la vigilancia fiscal para dar cumplimiento a la misión institucional. 

 
12. Coordinar con la Contraloría Delegada del Medio Ambiente y la Contraloría Delegada para la 

Participación Ciudadana todos los aspectos que permitan la articulación adecuada de la 
vigilancia fiscal, el control social y el medio ambiente; decidiendo colegiadamente sobre las 
orientaciones técnicas que en la materia se establezcan. 

 
13. Responder por los resultados e informes de vigilancia fiscal sometidos a su estudio, sin 

perjuicio de la facultad de revisión de los mismos por parte del Contralor General para dar 
cumplimiento a los objetivos de la dependencia. 

 
14. Adelantar directamente y de oficio las acciones, las denuncias y las demás actuaciones que 

correspondan con el objeto de garantizar la transparencia, la eficiencia y la eficacia de la 
vigilancia fiscal. 

 
15. Definir conjuntamente con el Jefe de la Unidad de Investigaciones Especiales contra la 

Corrupción, Contralores Delegados Sectoriales, la Contraloría Delegada de Economía y 
Finanzas Públicas y la Oficina de Planeación; las fuentes y flujos de información que deberán 
compartir, en materia de análisis, investigación y de resultados relevantes de la vigilancia  
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fiscal, para evitar la duplicidad de solicitudes que de la misma se realicen a los sujetos pasivos 
de la vigilancia fiscal. 

 
16. Ejercer la vigilancia que corresponda a la contratación de urgencia manifiesta de las entidades 

objeto de las auditorías e investigaciones especiales asignadas, de acuerdo con la 
normatividad legal vigente, para ejercer un control fiscal oportuno y eficiente. 

 
17. Apoyar los procesos transversales de la Entidad, de acuerdo con las normas legales vigentes 

para dar cumplimiento a la Misión de la Contraloría. 
 
18. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo 
 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 0225 del 17 de mayo de 2013, por la cual se modifica el 
Manual Especifico de Funciones, Requisitos y de Competencias Laborales de los empleos de la 
Planta de Personal de la Contraloría General de la República, acogido mediante la Resolución 
Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013, las funciones que desempeñó como Director – 
Nivel Directivo – Grado 03 en la Unidad de Apoyo Técnico al Congreso en la ciudad de Bogotá, 
del ; fueron:01/11/2016 al 16/11/2016; fueron: 

 
1. Dirigir y coordinar las relaciones técnicas entre Unidad de Apoyo al Congreso de la C G R y 

el Congreso de la República con el fin de apoyar el ejercicio del control político y de la función 
legislativa. 

 
2. Dirigir con las diferentes dependencias de la entidad las relaciones técnicas con el Congreso 

para apoyar su función legislativa y de control político. 
 
3. Gestionar las labores necesarias con los Contralores Delegados Sectoriales o 

Intersectoriales, Directores de Estudios Sectoriales, Director de Estudios Macroeconómicos y 
Directores de Vigilancia Fiscal, Jefes de Unidad y enlaces técnicos sectoriales o 
intersectoriales con el Congreso para la oportuna respuesta a las solicitudes de información 
y/o de control excepcional, asistencia a debates, seguimiento y/o análisis de iniciativas 
legislativas. 

 
4. Brindar, en coordinación con el Jefe de Unidad, asistencia técnica a las plenarias, las 

comisiones constitucionales y legales, las bancadas parlamentarias y los senadores y 
representantes a la Cámara para el ejercicio de sus funciones legislativas y de control político 
para dar cumplimiento a la misión de la Entidad. 

 
5. Facilitar información que no tenga carácter reservado al Congreso, relacionada con el 

quehacer institucional para dar cumplimiento a la misión institucional.  
 
6. Participar en el análisis, evaluación y elaboración de proyectos e informes, especialmente en 

relación con su impacto y efectos fiscales y presupuestales que el Congreso requiera, para el 
desarrollo de la política Institucional. 
 

7. Efectuar seguimiento a las denuncias o quejas de origen parlamentario de acuerdo con las 
normas legales vigentes para dar respuesta oportuna al Congreso. 
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8. Diseñar estrategias de apoyo técnico al Congreso dentro del marco de los principios 

constitucionales y legales para fortalecer las acciones en contra de la corrupción. 
 
9. Garantizar la presencia institucional ante el Congreso, en los debates parlamentarios en los 

que se discutan temas de interés de la Contraloría General de la República para el 
fortalecimiento de las relaciones Técnicas con el Congreso. 

 
10. Dirigir las acciones necesarias para la participación del Contralor General de la República en 

los debates y sesiones en el Congreso para garantizar la efectiva Representación 
institucional. 

 
11. Informar al Jefe de Unidad de Apoyo Técnico al Congreso relacionados con los análisis a 

proyectos de ley y de actos legislativos; las respuestas a solicitudes de información y a los 
cuestionarios solicitados, para su remisión al Congreso de la República. 

 
12. Rendir al Jefe de Unidad de Apoyo Técnico al Congreso, informes periódicos sobre el estado 

de las diferentes actuaciones que se surtan ante el Congreso de la República para el logro de 
los objetivos Institucionales. 

 
13. Reportar al Jefe de Unidad las temáticas para las publicaciones especializadas de la CGR 

que tengan interés para el Congreso de la República para contribuir al mejoramiento de las 
relaciones técnicas entre las dos Entidades. 

 
14. Participar en la implementación de los proyectos y programas transversales que demande la 

Entidad y el Congreso para contribuir al mejoramiento institucional. 
 
15. Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Contralor Delegado - Nivel Directivo - Grado 04 en la Contraloría 
Delegada para el Sector Social, desde el 24/10/214 al 13/09/2015; fueron: 
 
1. Dirigir las políticas, planes, programas y estrategias para el desarrollo de la vigilancia de la 

gestión fiscal. 
 
2. Responder por los resultados e informes del control fiscal micro de las entidades, política 

pública, programa, proyecto, recurso público o cualquier otro objeto, ante el Contralor 
General, para contribuir al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 
3. Dirigir la evaluación de los sistemas de control interno de las entidades auditadas y de los 

mecanismos de control de la política pública, programa, proyecto, recurso público o cualquier 
otro objeto, para proponer los correctivos necesarios que permitan el mejoramiento de la 
gestión pública. 
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4. Responder por los estudios y resultados del control fiscal macro y de la política pública, para 

orientar eficazmente la vigilancia fiscal con énfasis en el plan nacional de desarrollo y 
contribuir al control político del congreso. 

 
5. Responder por el desarrollo de las indagaciones preliminares que deban adelantarse como 

resultado del proceso micro, para coadyuvar a la apertura del proceso de responsabilidad 
fiscal. 

 
6. Dirigir el ejercicio del control fiscal micro de las entidades o asuntos a auditar en el nivel central 

y desconcentrado, para el cumplimiento de las metas e indicadores propuestos en las políticas 
de la entidad y en el Plan General de Auditoría. 

 
7. Aprobar y socializar a los funcionarios las propuestas a las modificaciones relacionadas con 

las metodologías y técnicas del proceso auditor para contribuir al mejoramiento del ejercicio 
del control fiscal. 

 
8. Participar en los Comités Institucionales de su competencia para contribuir a la mejora 

continúa y la toma de decisiones. 
 
9. Adelantar los procesos administrativos sancionatorios, para exigir el cumplimiento de las 

obligaciones del gestor fiscal 
 
10. Aprobar y comunicar las funciones de advertencia para prevenir riesgos que afecten el 

patrimonio público y la gestión fiscal. 
 
11. Resolver las indagaciones preliminares y/o los procesos de responsabilidad fiscal, que en 

primera instancia deba conocer para garantizar el resarcimiento del daño patrimonial al 
Estado. 

 
12. Proponer al Contralor General de la República la implementación de políticas planes, 

programas, proyectos misionales y transversales que demande la entidad, dirigiendo la 
ejecución de las mismas, para contribuir al mejoramiento institucional. 

 
13. Responder por el control interno de la dependencia como parte del sistema que establezca el 

Contralor General de la República, para garantizar la efectividad de las actividades que 
desarrolla. 

 
14. Gestionar los recursos físicos, financieros, informáticos y documentales, necesarios para 

contribuir al desarrollo de los procesos de la dependencia. 
 
15. Administrar el Talento Humano de la dependencia para garantizar el cumplimiento de los 

derechos y deberes de los servidores públicos, facilitar el desarrollo de las políticas de 
personal y fortalecer el clima laboral. 

 
16. Dirigir las actividades que defina la metodología para el desarrollo del proceso auditor. 
17. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo 

y en especial aquellas actividades que le defina la Metodología adoptada por la CGR, para el 
Proceso Auditor. 
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EN ENCARGOS Y/O COMISIONES INTERNAS: 
 
Los encargos en asignación de funciones, la servidora pública además de las funciones propias 
de su cargo, desempeñó las funciones que le fueron asignadas. 
 
Que mediante Resolución Ordinaria No. ORD-81117-02192-2018 del 21/08/2018, se le delegó 
las funciones del cargo de Contralor General de la República, mientras dure la ausencia del titular, 
esto es el 21 y 22 de agosto de 2018 y del 03/10/2018 al 17/10/2018. 
 
Que las funciones del Contralor General de la República, además de las atribuciones 
constitucionales y legales a él asignadas en el Artículo 268 de la Constitución Política de 
Colombia, ejerce las funciones establecidas en el Titulo II, Capitulo Primero, Sección I, Artículo 
35 del Decreto No. 267 de febrero 22 de 2000, las cuales se transcriben a continuación: 
 
1. Fijar las políticas, planes, programas y estrategias para el desarrollo de la vigilancia de la 

gestión fiscal, del control fiscal del Estado y de las demás funciones asignadas a la Contraloría 
General de la República de conformidad con la Constitución y la ley. 

 
2. Adoptar las políticas, planes, programas y estrategias necesarias para el adecuado manejo 

administrativo y financiero de la Contraloría General de la República, en desarrollo de la 
autonomía administrativa y presupuestal otorgada por la Constitución y la ley. 

 
3. Fijar las políticas, planes y programas para el desarrollo, ejecución y control del 

sistema presupuestal de la Contraloría General de la República.  
 
4. Dirigir como autoridad superior las labores administrativas y de vigilancia fiscal de las 

diferentes dependencias de la Contraloría General de la República, de acuerdo con la ley. 
 
5. Llevar la representación legal de todos los asuntos que en el ejercicio de sus funciones se 

presenten a favor o en contra de la entidad. 
 
6. Ordenar la suspensión inmediata, mientras culminan los procesos penales o disciplinarios a 

que alude el ordinal 8 del artículo 268 de la Constitución Política. 
 
7. Dictar las normas tendientes a la armonización de los sistemas en materia de vigilancia de la 

gestión fiscal y los controles y modalidades que corresponda, las que serán de obligatorio 
cumplimiento y adopción por las contralorías territoriales. 

 
8. Las demás que le señale la ley. 
 
Parágrafo. El Contralor General de la República conocerá en segunda instancia de los procesos 
de responsabilidad fiscal que conozca en primera instancia, la Contraloría Delegada de 
Investigaciones, Juicios Fiscales y Jurisdicción Coactiva, cuando así lo determine aquél en forma 
general. 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las  
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funciones que desempeñó como Director de Oficina - Nivel Directivo - Grado 04 en la Oficina de 
Control Disciplinario (Asignación de funciones), del 02/01/2017 al 30/01/2017 y del 03/01/2018 al 
15/01/2018; fueron: 
 
1. Planear, organizar, dirigir, controlar, supervisar y evaluar la formulación de políticas 

institucionales en materia disciplinaria para su adecuada aplicación en la Contraloría General 
de la República, para alcanzar los objetivos propuestos. 

 
2. Resolver en primera instancia los procesos disciplinarios que sean asignados de los 

funcionarios de la Contraloría General de la República para dar el cumplimiento a la acción 
disciplinaria. 

 
3. Responder por la rendición de informes sobre el estado de los procesos disciplinarios que se 

adelanten, al Contralor General y a las dependencias competentes, cuando así lo requieran. 
 
4. Responder por la formulación de los programas de capacitación y divulgación del régimen 

disciplinario, la jurisprudencia y la doctrina, para garantizar el conocimiento por parte de los 
servidores públicos de la Contraloría General. 

 
5. Establecer el plan de acción de la Oficina con el fin de contribuir al logro de los objetivos 

institucionales. 
 
6. Dirigir la implementación de los planes, programas, proyectos misionales y transversales que 

demande la Entidad y la ley, para contribuir al mejoramiento institucional. 
 
7. Gestionar los recursos físicos, financieros, informáticos y documentales necesarios para 

contribuir al desarrollo de los procesos de la dependencia. 
 
8. Administrar el Talento Humano de la dependencia conforme la normatividad vigente y los 

procedimientos establecidos, garantizando el cumplimiento de los derechos y deberes de los 
servidores públicos. 

 
9. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Director de Oficina - Nivel Directivo - Grado 04 en el Centro de 
Estudios Fiscales, del 17/11/2016 al 23/11/2016 (Asignación de funciones), del 25/11/2016 al 
01/01/2017 (Encargo total) y del 02/01/2017 al 30/01/2017 (Asignación de funciones); fueron: 
 
1. Asistir al Contralor General y por su conducto a la administración en el diseño de la política 

de capacitación para la elaboración de planes y programas a ejecutar en el área misional y 
de apoyo. 

 
2. Definir y desarrollar estrategias de formación sobre el sistema de vigilancia de la gestión fiscal 

con un control fiscal moderno, dinámico y técnico para la formación y capacitación técnica, 
profesional y especialista. 
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3. Ejercer la dirección ejecutiva de la Escuela de Altos Estudios en Control Fiscal para desarrollar 

los programas educativos formales y no formales que contribuyan al desempeño de las áreas 
misiónales y de apoyo de las entidades Fiscalizadoras Superiores. 

 
4. Dirigir la ejecución y evaluación de los estudios técnicos de proyectos, planes programas de 

formación y capacitación a desarrollarse en la Escuela de Altos Estudios en Control Fiscal 
para promover y desarrollar una cultura del control fiscal de orden nacional e internacional. 

 
5. Administrar los recursos físicos, tecnológicos, administrativos, docentes y bibliográficos 

asignados a la Escuela de Altos Estudios en Control Fiscal para alcanzar los objetivos 
definidos en los diferentes planes de estudio programas y proyectos. 

 
6. Promover y administrar el desarrollo de los programas de formación y capacitación de los 

funcionarios de la Contraloría General de la República y de los demás órganos de Control 
Fiscal de orden nacional para potencializar el talento humano. 

 
7. Dirigir y formular el plan de capacitación, para el desarrollo e implementación de programas, 

proyectos y actividades de capacitación a nivel nacional e Internacional, evidenciando el 
cumplimiento y calidad de los mismos. 
 

8. Desarrollar y promover con las dependencias involucradas los proyectos transversales de 
formación y capacitación para la actualización e implementación de metodologías que en 
materia de vigilancia de la gestión fiscal y en el área misional deba desarrollar la Entidad. 

 
9. Promover y gestionar, proyectos de investigación académica, asesoría y apoyos 

especializados de cooperación técnica para el diseño e implementación de modelos, métodos 
y procedimientos que permitan armonizar los sistemas de control fiscal de las entidades 
públicas del orden nacional e internacional. 

 
10. Asistir al Contralor General en la celebración y seguimiento de convenios para manejo de las 

relaciones institucionales de la Contraloría General de la República en cooperación 
internacional y en el desarrollo de tecnologías inherentes a las áreas misionales de la Entidad. 

 
11. Vigilar el cumplimiento de la aplicación del sistema de gestión de calidad en los planes, 

programas y proyectos de formación y capacitación para el mejoramiento continuo de la 
dependencia. 

 
12. Administrar el Talento Humano de la dependencia para garantizar el cumplimiento de los 

derechos y deberes de los servidores públicos, facilitar el desarrollo de las políticas de 
personal y fortalecer el clima laboral. 

 
13. Gestionar los recursos físicos, financieros, Informáticos y documentales necesarios para 

contribuir al desarrollo de los procesos de la dependencia. 
 
14. Dirigir la implementación de los planes, programas, proyectos misionales y transversales que 

demande la Entidad y la ley, para contribuir al mejoramiento institucional. 
 
15. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
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Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Gerente - Nivel Directivo - Grado 04 (Asignación de Funciones) 
en la Gerencia de Gestión Administrativa y Financiera; del 06/04/2015 al 25/04/2015; fueron: 
 
1. Dirigir la elaboración del anteproyecto de presupuesto y plan de compras de la entidad en 

coordinación con la Oficina de Planeación y las Gerencias Departamentales para optimizar 
los recursos y garantizar el funcionamiento de la entidad. 

 
2. Dirigir los procesos contractuales de la entidad para garantizar la gestión de la misma y el 

buen uso de los recursos públicos. 
 
3. Dirigir la elaboración de la cuenta que debe rendir el Contralor a la Auditoría General de la 

República para permitir el fenecimiento de la cuenta. 
 
4. Proponer y Orientar las políticas, planes y programas para la administración de los recursos 

financieros y físicos de la entidad para garantizar su ejecución, manejo y funcionamiento de 
la entidad. 

 
5. Dirigir la ejecución y manejo de los recursos financieros y físicos del nivel central y 

desconcentrado para el uso racional de los mismos y contribuir a la gestión de la entidad. 
 
6. Vigilar y gestionar el manejo de las cesantías de los funcionarios de la entidad y la adquisición 

de los recursos para garantizar el reconocimiento de las mismas. 
 
7. Administrar el Talento Humano de la Gerencia para permitir el cumplimiento de las funciones 

de la Entidad y generar un buen clima laboral. 
 
8. Dirigir la implementación de planes, programas, proyectos misionales y transversales que 

demande la entidad y la ley, para contribuir al mejoramiento institucional. 
 
9. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
 
Que de acuerdo al artículo segundo de la Resolución Organizacional No. OGZ-0656-2018 del 8 
de mayo de 2018, el horario de trabajo en las dependencias del nivel central con sede en la ciudad 
de Bogotá D.C., será de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 
 
Que mediante Resolución Organizacional No. OGZ-0656-2018 del 8 de mayo de 2018, en su 
artículo Tercero se estableció que el horario de trabajo en el nivel desconcentrado, será el 
siguiente: 
 
En las Gerencias Departamentales de Amazonas, Caldas,  y Santander, el horario será de 07:00 
a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 
En las Gerencias Departamentales de Antioquia, Atlántico, Bolívar, Risaralda y Valle, el horario 
será de 8:00 a.am a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 
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En las Gerencias Departamentales de Casanare, Guainía, y Vichada, el horario será de 7:00 a.am 
a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 
 
En las Gerencias Departamentales de Arauca, Boyacá, Caquetá, Cauca, Cesar, Chocó, Córdoba, 
Guajira, Guaviare, Meta, Nariño, Norte de Santander, Putumayo, Quindío, San Andres, Sucre, 
Tolima y Vaupés, el horario será de 8:00 a.am a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 
 
Que mediante Resolución Organizacional No. OGZ-0656-2018 del 8 de mayo de 2018, en su 
artículo Cuarto se estableció que los empleados que realicen procesos auditores cumplirán el 
mismo horario de la entidad en que ejerzan el control fiscal, salvo en los casos en los que se haya 
autorizado el horario para madres con hijos menores de 18 años o en condición de discapacidad 
y padres cabeza de familia o un horario especial por condiciones de salud. 
 
Que mediante Resolución Organizacional No. OGZ-0656-2018 del 8 de mayo de 2018, en su 
artículo quinto se estableció que las madres con hijos menores de 18 años o en condición de 
discapacidad y padres cabeza de familia podrán optar por el horario de trabajo de lunes a viernes 
de 07:00 a.m. a 03:00 p.m. sin descanso para almuerzo. 
 
La presente se expide a solicitud de la interesada con fines particulares. 
 
Dada en Bogotá D. C., a los nueve (09) días del mes de octubre de 2020. 
 
De conformidad con el artículo 12 del decreto 2150 de 1995, la firma que aparece a continuación 
tiene validez para todos los efectos legales.  
  

 
 

 
 

LUISA FERNANDA MORALES NORIEGA 
Gerente del Talento Humano 

 
 
Elaboró:  Elizabeth Navarro Rincón 
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LA GERENTE DEL TALENTO HUMANO DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA 
 
 

HACE CONSTAR 
 
 

Que de acuerdo a la información que reposa en la historia laboral y a la registrada en el aplicativo 
de administración de personal de esta entidad, la Doctora, ADRIANA HERRERA BELTRÁN, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.748.714, laboró como empleada pública en este 
Órgano de Control durante dos periodos: 
 
 El primero de ellos, entre el 24 de octubre de 2014 al 13 de septiembre de 2015, vinculada 

con carácter ordinario mediante Resolución No. ORD-81117-0002036-2014 del 30/09/2014, 
en el cargo de Contralor Delegado – Nivel Directivo – Grado 04 de la Contraloría Delegada 
para el Sector Social en Bogotá. 

 El segundo periodo, laboró desde el 01 de noviembre de 2016 y el 21 de octubre de 2018, 
desempeñando los siguientes cargos: 

 Director – Nivel Directivo – Grado 03 en la Unidad de Apoyo Técnico al Congreso en 
Bogotá, nombrada provisionalmente mediante Resolución No. ORD-81117-0003294-
2016 del 24/10/2016, cargo que desempeñó desde el 01/11/2016 al 16/11/2016. 

 Contralor Delegado Intersectorial – Nivel Directivo – Grado 04 en la Unidad e 
Investigaciones Especiales contra la Corrupción en Bogotá, nombrada con carácter 
ordinario mediante Resolución No. ORD-81117-0003247-2016 del 16/11/2016, cargo que 
desempeñó desde el 17/11/2016 al 23/11/2016. 

 Asesor de Despacho – Nivel Asesor -  Grado 02 en el Despacho del Vicecontralor en 
Bogotá, nombrada con carácter ordinario mediante Resolución No. ORD-81117-0003339-
2016 del 23/11/2016, cargo que desempeñó desde el 24/11/2016 al 01/01/2017. 

 Director Oficina – Nivel Directivo – Grado 04 en la Oficina de Control Interno en Bogotá,  
nombrada mediante Resolución No. ORD-81117-00003647-2017 del 21/12/2017, cargo 
que desempeñó del 02/01/2017 al 08/08/2018. 

 Vicecontralor – Nivel Directivo -  Grado 06 en el Despacho del Vicecontralor, nombrada 
con carácter ordinario mediante Resolución No. ORD-81117-00002083-2018 del 
09/08/2018, cargo que desempeñó desde el 09/08/2018 hasta el 21/10/2018. 

 
DESCRIPCION DE FUNCIONES DESEMPEÑADAS: 
 
A continuación se realiza la descripción de las funciones desempeñadas en cada uno de los 
cargos mencionados anteriormente, de acuerdo a los manuales de funciones vigentes, en orden 
cronológico, partiendo desde el último cargo al primero: 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el  Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Vicecontralor -  Nivel Directivo - Grado 6, desde el 09/08/2018 
al 21/10/2018; fueron: 
 
1. Asistir al Contralor General en el ejercicio de sus atribuciones para cumplir con las 

competencias asignadas en la constitución y la ley.  
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2. Vigilar bajo la orientación del Contralor General la calidad total de las labores y competencias 

asignadas a la Contraloría General de la República para cumplir con los objetivos misionales.  
 

3. Asistir al Contralor General en la coordinación, seguimiento, orientación, evaluación y control 
del manejo y desarrollo de los aspectos técnicos que, en ejercicio de sus atribuciones, 
desarrolle la Contraloría General de la República para cumplir con los objetivos 
institucionales.  

 
4. Vigilar el desenvolvimiento de la misión constitucional y legal de la entidad para establecer el 

direccionamiento estratégico de la misma.  
 

5. Realizar seguimiento a las instrucciones impartidas por el Contralor General en ejercicio de 
sus atribuciones legales para garantizar su cumplimiento.  

 
6. Representar al Contralor General de la República en todo lo que éste determine y remplazarlo 

en sus ausencias en los términos dispuestos en la normatividad vigente para el cumplimiento 
de la misión constitucional y legal de la entidad.  

 
7. Orientar y coordinar las oficinas que dependan directamente de su Despacho para establecer 

políticas, planes y programas institucionales que deba desarrollar la entidad.  
 

8. Dirigir la ejecución e implementación de los planes, proyectos y programas transversales que 
demande la Entidad y la ley para contribuir al mejoramiento institucional.  

 
9. Administrar el Talento Humano de la dependencia para garantizar el cumplimiento de los 

derechos y deberes de los servidores públicos, facilitar el desarrollo de las políticas de 
personal y fortalecer el clima laboral.  

 
10. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Director de Oficina - Nivel Directivo - Grado 04 en la Oficina de 
Control Interno, desde el 02/01/2017 al 08/08/2018; fueron: 
 
1. Dirigir el diseño y desarrollo de los planes, programas y proyectos del Sistema de Control 

Interno y de Gestión de Calidad, para contribuir al cumplimiento de los Objetivos 
Institucionales.  

 
2. Dirigir la evaluación periódica del Sistema de Control Interno y Gestión de Calidad, para 

contribuir al mejoramiento continuo de la Entidad.  
 

3. Asistir al Contralor General en el examen objetivo, sistemático y profesional de las 
operaciones financieras, administrativas y de vigilancia de la gestión fiscal, con el fin de 
evaluar y verificar el ejercicio del control interno.  
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4. Dirigir la evaluación de la aplicación de los principios de la administración pública en las 
dependencias de la Contraloría General de la República, directamente o a través de terceros 
habilitados legalmente, para contribuir a la gestión de la Entidad.  

 
 

5. Responder por el suministro de información y el análisis de los procedimientos y actividades 
de la Entidad, para contribuir a la toma de decisiones y el mejoramiento de la gestión 
Institucional.  

 
6. Responder por la verificación del cumplimiento de la normatividad, políticas, planes, 

programas y procedimientos de la Entidad, para contribuir a la gestión y mejoramiento 
Institucional.  

 
7. Comunicar al Contralor General de la República y a los directivos, los resultados del ejercicio 

del control interno en la Entidad, con el fin de que se implementen las acciones de 
mejoramiento correspondientes.  

 
8. Fomentar la cultura del autocontrol en los servidores públicos de la Contraloría General de la 

República para contribuir a una gestión Institucional eficiente.  
 

9. Establecer el plan de acción de la Oficina con el fin de contribuir al logro de los objetivos 
Institucionales.  

 
10. Gestionar los recursos físicos, financieros, informáticos y documentales necesarios para 

contribuir al desarrollo de los procesos de la Oficina.  
 

11. Administrar el Talento Humano de la dependencia para garantizar el cumplimiento de los 
derechos y deberes de los servidores públicos, facilitar el desarrollo de las políticas de 
personal y fortalecer el clima laboral.  

 
12. Dirigir e implementar planes, proyectos programas misionales y transversales que demande 

la entidad y la ley, para contribuir al mejoramiento institucional.  
 

13. Dirigir el suministro y reporte de la información con destino a los sistemas administrativos, 
operativos y de control de la entidad, a través de los mecanismos y canales establecidos para 
ello.  

 
14. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Asesor de Despacho - Nivel Asesor - Grado 02 en el Despacho 
del Vicecontralor, desde el 24/11/2016 al 01/01/2017; fueron: 
 
1. Asistir al Vicecontralor en el ejercicio de sus atribuciones para cumplir con las competencias 

asignadas. 
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2. Asistir al Vicecontralor en la vigilancia de la calidad total de las labores y competencias 

asignadas a la Contraloría General de la República para cumplir con los objetivos misionales. 
 
3. Asesorar al Vicecontralor en la coordinación, seguimiento, orientación, evaluación y control 

del manejo y desarrollo de los aspectos técnicos que, en ejercicio de sus atribuciones, ejerza 
la Contraloría General de la República para cumplir con los objetivos institucionales. 

 
4. Apoyar al Vicecontralor en la vigilancia del desenvolvimiento de la misión constitucional y legal 

de la entidad para establecer el direccionamiento estratégico de la misma. 
 
5. Asesorar al Vicecontralor en la coordinación de las oficinas que dependen directamente de 

su Despacho para establecer políticas, planes y programas institucionales que deba 
desarrollar la entidad. 

 
6. Efectuar el seguimiento a las actividades desarrolladas en el despacho del Vicecontralor con 

el fin de preparar los informes pertinentes. 
 
7. Asesorar el diseño de indicadores de gestión del Despacho del Vicecontralor para proponer 

y ajustar las acciones correspondientes. 
 
8. Participar en la ejecución e implementación de los proyectos y programas transversales que 

demande la Entidad y la ley para contribuir al mejoramiento institucional. 
 
9. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Contralor Delegado  Intersectorial  – Nivel Directivo  - Grado 04 
en la Unidad de Investigaciones Especiales contra la Corrupción en Bogotá, desde el 17/11/2016 
al 23/11/2016; fueron: 
 
1. Dirigir y adoptar las políticas, planes, programas y estrategias para el desarrollo de la 

vigilancia de la gestión fiscal de los sectores convergentes para el cumplimiento de la misión 
organizacional de la Contraloría General de la República. 

 
2. Responder ante el Contralor General de la República, por los resultados de la vigilancia fiscal 

intersectorial, en todas sus etapas en las entidades sujetas de control que le sean asignadas, 
para contribuir al cumplimiento de la misión institucional. 

 
3. Articular y decidir respecto a los temas de confluencia y convergencia que surjan entre las 

Contralorías Delegadas Sectoriales, para lograr los objetivos institucionales. 
 
4. Adelantar auditorías especiales en las que converjan diferentes sectores o investigaciones 

fiscales relacionadas con hechos de impacto nacional que exijan la intervención inmediata de 
la entidad por el riesgo inminente de pérdida o afectación indebida del patrimonio público. 
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5. Coordinar y articular el Control Fiscal Micro y la Responsabilidad Fiscal en el que converjan 

diferentes sectores, para avocar con celeridad y prontitud las indagaciones preliminares y/o 
procesos de responsabilidad fiscal que demanden una intervención inmediata y urgente de la 
Contraloría General de la República. 

 
6. Recibir y adelantar las indagaciones preliminares e investigaciones fiscales que le asigne o 

delegue el Contralor General de la República para contribuir al logro de los resultados de la 
dependencia. 

 
7. Rendir al Contralor General de la República informes periódicos sobre el estado de las 

diferentes investigaciones y presentar reportes inmediatos cuando la gravedad de los hechos 
investigados lo exijan para permitir la toma de decisiones respecto de los procesos a cargo 
de la dependencia. 

 
8. Establecer la ocurrencia de hechos constitutivos de responsabilidad fiscal y recaudar y 

asegurar las pruebas para el adelantamiento de los procesos correspondientes. 
 
9. Coordinar con los grupos de reacción inmediata con facultades de policía judicial las 

actuaciones requeridas en el desarrollo de los procesos que se adelanten para el logro de 
actuaciones requeridas en el desarrollo de los procesos que se adelanten. 

 
10. Dirigir de manera articulada con los Contralores Delegados Sectoriales las auditorias bajo su 

responsabilidad, respecto a temas de control fiscal cuya transversalidad funcional se 
establezca para el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 
11. Imponer sanciones en los términos establecidos de acuerdo con la normatividad vigente, a 

los sujetos de auditorías especiales, cuando incumplan las instrucciones o términos 
establecidos por cada contraloría o impidan u obstaculicen en cualquier forma el ejercicio de 
la vigilancia fiscal para dar cumplimiento a la misión institucional. 

 
12. Coordinar con la Contraloría Delegada del Medio Ambiente y la Contraloría Delegada para la 

Participación Ciudadana todos los aspectos que permitan la articulación adecuada de la 
vigilancia fiscal, el control social y el medio ambiente; decidiendo colegiadamente sobre las 
orientaciones técnicas que en la materia se establezcan. 

 
13. Responder por los resultados e informes de vigilancia fiscal sometidos a su estudio, sin 

perjuicio de la facultad de revisión de los mismos por parte del Contralor General para dar 
cumplimiento a los objetivos de la dependencia. 

 
14. Adelantar directamente y de oficio las acciones, las denuncias y las demás actuaciones que 

correspondan con el objeto de garantizar la transparencia, la eficiencia y la eficacia de la 
vigilancia fiscal. 

 
15. Definir conjuntamente con el Jefe de la Unidad de Investigaciones Especiales contra la 

Corrupción, Contralores Delegados Sectoriales, la Contraloría Delegada de Economía y 
Finanzas Públicas y la Oficina de Planeación; las fuentes y flujos de información que deberán 
compartir, en materia de análisis, investigación y de resultados relevantes de la vigilancia  

 



Gaceta del Congreso  1351 Lunes, 23 de noviembre de 2020 Página 209

 
 
    
   
Nit. 899999067-2 

Página  6 de 13 
Carrera 69 No. 44 - 35 Edificio Paralelo 26  Código Postal 111071  PBX 518 7000 

cgr@contraloria.gov.co  www.contraloria.gov.c|o   Bogotá, D. C., Colombia 

CONTINUACIÓN DE LAS FUNCIONES DESEMPEÑADAS POR 
ADRIANA HERRERA BELTRÁN – C.C. 51.748.714 

 
fiscal, para evitar la duplicidad de solicitudes que de la misma se realicen a los sujetos pasivos 
de la vigilancia fiscal. 

 
16. Ejercer la vigilancia que corresponda a la contratación de urgencia manifiesta de las entidades 

objeto de las auditorías e investigaciones especiales asignadas, de acuerdo con la 
normatividad legal vigente, para ejercer un control fiscal oportuno y eficiente. 

 
17. Apoyar los procesos transversales de la Entidad, de acuerdo con las normas legales vigentes 

para dar cumplimiento a la Misión de la Contraloría. 
 
18. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo 
 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 0225 del 17 de mayo de 2013, por la cual se modifica el 
Manual Especifico de Funciones, Requisitos y de Competencias Laborales de los empleos de la 
Planta de Personal de la Contraloría General de la República, acogido mediante la Resolución 
Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013, las funciones que desempeñó como Director – 
Nivel Directivo – Grado 03 en la Unidad de Apoyo Técnico al Congreso en la ciudad de Bogotá, 
del ; fueron:01/11/2016 al 16/11/2016; fueron: 

 
1. Dirigir y coordinar las relaciones técnicas entre Unidad de Apoyo al Congreso de la C G R y 

el Congreso de la República con el fin de apoyar el ejercicio del control político y de la función 
legislativa. 

 
2. Dirigir con las diferentes dependencias de la entidad las relaciones técnicas con el Congreso 

para apoyar su función legislativa y de control político. 
 
3. Gestionar las labores necesarias con los Contralores Delegados Sectoriales o 

Intersectoriales, Directores de Estudios Sectoriales, Director de Estudios Macroeconómicos y 
Directores de Vigilancia Fiscal, Jefes de Unidad y enlaces técnicos sectoriales o 
intersectoriales con el Congreso para la oportuna respuesta a las solicitudes de información 
y/o de control excepcional, asistencia a debates, seguimiento y/o análisis de iniciativas 
legislativas. 

 
4. Brindar, en coordinación con el Jefe de Unidad, asistencia técnica a las plenarias, las 

comisiones constitucionales y legales, las bancadas parlamentarias y los senadores y 
representantes a la Cámara para el ejercicio de sus funciones legislativas y de control político 
para dar cumplimiento a la misión de la Entidad. 

 
5. Facilitar información que no tenga carácter reservado al Congreso, relacionada con el 

quehacer institucional para dar cumplimiento a la misión institucional.  
 
6. Participar en el análisis, evaluación y elaboración de proyectos e informes, especialmente en 

relación con su impacto y efectos fiscales y presupuestales que el Congreso requiera, para el 
desarrollo de la política Institucional. 
 

7. Efectuar seguimiento a las denuncias o quejas de origen parlamentario de acuerdo con las 
normas legales vigentes para dar respuesta oportuna al Congreso. 
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8. Diseñar estrategias de apoyo técnico al Congreso dentro del marco de los principios 

constitucionales y legales para fortalecer las acciones en contra de la corrupción. 
 
9. Garantizar la presencia institucional ante el Congreso, en los debates parlamentarios en los 

que se discutan temas de interés de la Contraloría General de la República para el 
fortalecimiento de las relaciones Técnicas con el Congreso. 

 
10. Dirigir las acciones necesarias para la participación del Contralor General de la República en 

los debates y sesiones en el Congreso para garantizar la efectiva Representación 
institucional. 

 
11. Informar al Jefe de Unidad de Apoyo Técnico al Congreso relacionados con los análisis a 

proyectos de ley y de actos legislativos; las respuestas a solicitudes de información y a los 
cuestionarios solicitados, para su remisión al Congreso de la República. 

 
12. Rendir al Jefe de Unidad de Apoyo Técnico al Congreso, informes periódicos sobre el estado 

de las diferentes actuaciones que se surtan ante el Congreso de la República para el logro de 
los objetivos Institucionales. 

 
13. Reportar al Jefe de Unidad las temáticas para las publicaciones especializadas de la CGR 

que tengan interés para el Congreso de la República para contribuir al mejoramiento de las 
relaciones técnicas entre las dos Entidades. 

 
14. Participar en la implementación de los proyectos y programas transversales que demande la 

Entidad y el Congreso para contribuir al mejoramiento institucional. 
 
15. Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Contralor Delegado - Nivel Directivo - Grado 04 en la Contraloría 
Delegada para el Sector Social, desde el 24/10/214 al 13/09/2015; fueron: 
 
1. Dirigir las políticas, planes, programas y estrategias para el desarrollo de la vigilancia de la 

gestión fiscal. 
 
2. Responder por los resultados e informes del control fiscal micro de las entidades, política 

pública, programa, proyecto, recurso público o cualquier otro objeto, ante el Contralor 
General, para contribuir al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 
3. Dirigir la evaluación de los sistemas de control interno de las entidades auditadas y de los 

mecanismos de control de la política pública, programa, proyecto, recurso público o cualquier 
otro objeto, para proponer los correctivos necesarios que permitan el mejoramiento de la 
gestión pública. 
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4. Responder por los estudios y resultados del control fiscal macro y de la política pública, para 

orientar eficazmente la vigilancia fiscal con énfasis en el plan nacional de desarrollo y 
contribuir al control político del congreso. 

 
5. Responder por el desarrollo de las indagaciones preliminares que deban adelantarse como 

resultado del proceso micro, para coadyuvar a la apertura del proceso de responsabilidad 
fiscal. 

 
6. Dirigir el ejercicio del control fiscal micro de las entidades o asuntos a auditar en el nivel central 

y desconcentrado, para el cumplimiento de las metas e indicadores propuestos en las políticas 
de la entidad y en el Plan General de Auditoría. 

 
7. Aprobar y socializar a los funcionarios las propuestas a las modificaciones relacionadas con 

las metodologías y técnicas del proceso auditor para contribuir al mejoramiento del ejercicio 
del control fiscal. 

 
8. Participar en los Comités Institucionales de su competencia para contribuir a la mejora 

continúa y la toma de decisiones. 
 
9. Adelantar los procesos administrativos sancionatorios, para exigir el cumplimiento de las 

obligaciones del gestor fiscal 
 
10. Aprobar y comunicar las funciones de advertencia para prevenir riesgos que afecten el 

patrimonio público y la gestión fiscal. 
 
11. Resolver las indagaciones preliminares y/o los procesos de responsabilidad fiscal, que en 

primera instancia deba conocer para garantizar el resarcimiento del daño patrimonial al 
Estado. 

 
12. Proponer al Contralor General de la República la implementación de políticas planes, 

programas, proyectos misionales y transversales que demande la entidad, dirigiendo la 
ejecución de las mismas, para contribuir al mejoramiento institucional. 

 
13. Responder por el control interno de la dependencia como parte del sistema que establezca el 

Contralor General de la República, para garantizar la efectividad de las actividades que 
desarrolla. 

 
14. Gestionar los recursos físicos, financieros, informáticos y documentales, necesarios para 

contribuir al desarrollo de los procesos de la dependencia. 
 
15. Administrar el Talento Humano de la dependencia para garantizar el cumplimiento de los 

derechos y deberes de los servidores públicos, facilitar el desarrollo de las políticas de 
personal y fortalecer el clima laboral. 

 
16. Dirigir las actividades que defina la metodología para el desarrollo del proceso auditor. 
17. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo 

y en especial aquellas actividades que le defina la Metodología adoptada por la CGR, para el 
Proceso Auditor. 
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EN ENCARGOS Y/O COMISIONES INTERNAS: 
 
Los encargos en asignación de funciones, la servidora pública además de las funciones propias 
de su cargo, desempeñó las funciones que le fueron asignadas. 
 
Que mediante Resolución Ordinaria No. ORD-81117-02192-2018 del 21/08/2018, se le delegó 
las funciones del cargo de Contralor General de la República, mientras dure la ausencia del titular, 
esto es el 21 y 22 de agosto de 2018 y del 03/10/2018 al 17/10/2018. 
 
Que las funciones del Contralor General de la República, además de las atribuciones 
constitucionales y legales a él asignadas en el Artículo 268 de la Constitución Política de 
Colombia, ejerce las funciones establecidas en el Titulo II, Capitulo Primero, Sección I, Artículo 
35 del Decreto No. 267 de febrero 22 de 2000, las cuales se transcriben a continuación: 
 
1. Fijar las políticas, planes, programas y estrategias para el desarrollo de la vigilancia de la 

gestión fiscal, del control fiscal del Estado y de las demás funciones asignadas a la Contraloría 
General de la República de conformidad con la Constitución y la ley. 

 
2. Adoptar las políticas, planes, programas y estrategias necesarias para el adecuado manejo 

administrativo y financiero de la Contraloría General de la República, en desarrollo de la 
autonomía administrativa y presupuestal otorgada por la Constitución y la ley. 

 
3. Fijar las políticas, planes y programas para el desarrollo, ejecución y control del 

sistema presupuestal de la Contraloría General de la República.  
 
4. Dirigir como autoridad superior las labores administrativas y de vigilancia fiscal de las 

diferentes dependencias de la Contraloría General de la República, de acuerdo con la ley. 
 
5. Llevar la representación legal de todos los asuntos que en el ejercicio de sus funciones se 

presenten a favor o en contra de la entidad. 
 
6. Ordenar la suspensión inmediata, mientras culminan los procesos penales o disciplinarios a 

que alude el ordinal 8 del artículo 268 de la Constitución Política. 
 
7. Dictar las normas tendientes a la armonización de los sistemas en materia de vigilancia de la 

gestión fiscal y los controles y modalidades que corresponda, las que serán de obligatorio 
cumplimiento y adopción por las contralorías territoriales. 

 
8. Las demás que le señale la ley. 
 
Parágrafo. El Contralor General de la República conocerá en segunda instancia de los procesos 
de responsabilidad fiscal que conozca en primera instancia, la Contraloría Delegada de 
Investigaciones, Juicios Fiscales y Jurisdicción Coactiva, cuando así lo determine aquél en forma 
general. 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las  
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funciones que desempeñó como Director de Oficina - Nivel Directivo - Grado 04 en la Oficina de 
Control Disciplinario (Asignación de funciones), del 02/01/2017 al 30/01/2017 y del 03/01/2018 al 
15/01/2018; fueron: 
 
1. Planear, organizar, dirigir, controlar, supervisar y evaluar la formulación de políticas 

institucionales en materia disciplinaria para su adecuada aplicación en la Contraloría General 
de la República, para alcanzar los objetivos propuestos. 

 
2. Resolver en primera instancia los procesos disciplinarios que sean asignados de los 

funcionarios de la Contraloría General de la República para dar el cumplimiento a la acción 
disciplinaria. 

 
3. Responder por la rendición de informes sobre el estado de los procesos disciplinarios que se 

adelanten, al Contralor General y a las dependencias competentes, cuando así lo requieran. 
 
4. Responder por la formulación de los programas de capacitación y divulgación del régimen 

disciplinario, la jurisprudencia y la doctrina, para garantizar el conocimiento por parte de los 
servidores públicos de la Contraloría General. 

 
5. Establecer el plan de acción de la Oficina con el fin de contribuir al logro de los objetivos 

institucionales. 
 
6. Dirigir la implementación de los planes, programas, proyectos misionales y transversales que 

demande la Entidad y la ley, para contribuir al mejoramiento institucional. 
 
7. Gestionar los recursos físicos, financieros, informáticos y documentales necesarios para 

contribuir al desarrollo de los procesos de la dependencia. 
 
8. Administrar el Talento Humano de la dependencia conforme la normatividad vigente y los 

procedimientos establecidos, garantizando el cumplimiento de los derechos y deberes de los 
servidores públicos. 

 
9. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Director de Oficina - Nivel Directivo - Grado 04 en el Centro de 
Estudios Fiscales, del 17/11/2016 al 23/11/2016 (Asignación de funciones), del 25/11/2016 al 
01/01/2017 (Encargo total) y del 02/01/2017 al 30/01/2017 (Asignación de funciones); fueron: 
 
1. Asistir al Contralor General y por su conducto a la administración en el diseño de la política 

de capacitación para la elaboración de planes y programas a ejecutar en el área misional y 
de apoyo. 

 
2. Definir y desarrollar estrategias de formación sobre el sistema de vigilancia de la gestión fiscal 

con un control fiscal moderno, dinámico y técnico para la formación y capacitación técnica, 
profesional y especialista. 
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3. Ejercer la dirección ejecutiva de la Escuela de Altos Estudios en Control Fiscal para desarrollar 

los programas educativos formales y no formales que contribuyan al desempeño de las áreas 
misiónales y de apoyo de las entidades Fiscalizadoras Superiores. 

 
4. Dirigir la ejecución y evaluación de los estudios técnicos de proyectos, planes programas de 

formación y capacitación a desarrollarse en la Escuela de Altos Estudios en Control Fiscal 
para promover y desarrollar una cultura del control fiscal de orden nacional e internacional. 

 
5. Administrar los recursos físicos, tecnológicos, administrativos, docentes y bibliográficos 

asignados a la Escuela de Altos Estudios en Control Fiscal para alcanzar los objetivos 
definidos en los diferentes planes de estudio programas y proyectos. 

 
6. Promover y administrar el desarrollo de los programas de formación y capacitación de los 

funcionarios de la Contraloría General de la República y de los demás órganos de Control 
Fiscal de orden nacional para potencializar el talento humano. 

 
7. Dirigir y formular el plan de capacitación, para el desarrollo e implementación de programas, 

proyectos y actividades de capacitación a nivel nacional e Internacional, evidenciando el 
cumplimiento y calidad de los mismos. 
 

8. Desarrollar y promover con las dependencias involucradas los proyectos transversales de 
formación y capacitación para la actualización e implementación de metodologías que en 
materia de vigilancia de la gestión fiscal y en el área misional deba desarrollar la Entidad. 

 
9. Promover y gestionar, proyectos de investigación académica, asesoría y apoyos 

especializados de cooperación técnica para el diseño e implementación de modelos, métodos 
y procedimientos que permitan armonizar los sistemas de control fiscal de las entidades 
públicas del orden nacional e internacional. 

 
10. Asistir al Contralor General en la celebración y seguimiento de convenios para manejo de las 

relaciones institucionales de la Contraloría General de la República en cooperación 
internacional y en el desarrollo de tecnologías inherentes a las áreas misionales de la Entidad. 

 
11. Vigilar el cumplimiento de la aplicación del sistema de gestión de calidad en los planes, 

programas y proyectos de formación y capacitación para el mejoramiento continuo de la 
dependencia. 

 
12. Administrar el Talento Humano de la dependencia para garantizar el cumplimiento de los 

derechos y deberes de los servidores públicos, facilitar el desarrollo de las políticas de 
personal y fortalecer el clima laboral. 

 
13. Gestionar los recursos físicos, financieros, Informáticos y documentales necesarios para 

contribuir al desarrollo de los procesos de la dependencia. 
 
14. Dirigir la implementación de los planes, programas, proyectos misionales y transversales que 

demande la Entidad y la ley, para contribuir al mejoramiento institucional. 
 
15. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
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Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Gerente - Nivel Directivo - Grado 04 (Asignación de Funciones) 
en la Gerencia de Gestión Administrativa y Financiera; del 06/04/2015 al 25/04/2015; fueron: 
 
1. Dirigir la elaboración del anteproyecto de presupuesto y plan de compras de la entidad en 

coordinación con la Oficina de Planeación y las Gerencias Departamentales para optimizar 
los recursos y garantizar el funcionamiento de la entidad. 

 
2. Dirigir los procesos contractuales de la entidad para garantizar la gestión de la misma y el 

buen uso de los recursos públicos. 
 
3. Dirigir la elaboración de la cuenta que debe rendir el Contralor a la Auditoría General de la 

República para permitir el fenecimiento de la cuenta. 
 
4. Proponer y Orientar las políticas, planes y programas para la administración de los recursos 

financieros y físicos de la entidad para garantizar su ejecución, manejo y funcionamiento de 
la entidad. 

 
5. Dirigir la ejecución y manejo de los recursos financieros y físicos del nivel central y 

desconcentrado para el uso racional de los mismos y contribuir a la gestión de la entidad. 
 
6. Vigilar y gestionar el manejo de las cesantías de los funcionarios de la entidad y la adquisición 

de los recursos para garantizar el reconocimiento de las mismas. 
 
7. Administrar el Talento Humano de la Gerencia para permitir el cumplimiento de las funciones 

de la Entidad y generar un buen clima laboral. 
 
8. Dirigir la implementación de planes, programas, proyectos misionales y transversales que 

demande la entidad y la ley, para contribuir al mejoramiento institucional. 
 
9. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
 
Que de acuerdo al artículo segundo de la Resolución Organizacional No. OGZ-0656-2018 del 8 
de mayo de 2018, el horario de trabajo en las dependencias del nivel central con sede en la ciudad 
de Bogotá D.C., será de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 
 
Que mediante Resolución Organizacional No. OGZ-0656-2018 del 8 de mayo de 2018, en su 
artículo Tercero se estableció que el horario de trabajo en el nivel desconcentrado, será el 
siguiente: 
 
En las Gerencias Departamentales de Amazonas, Caldas,  y Santander, el horario será de 07:00 
a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 
En las Gerencias Departamentales de Antioquia, Atlántico, Bolívar, Risaralda y Valle, el horario 
será de 8:00 a.am a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

 

 
 
    
   
Nit. 899999067-2 

Página  13 de 13 
Carrera 69 No. 44 - 35 Edificio Paralelo 26  Código Postal 111071  PBX 518 7000 

cgr@contraloria.gov.co  www.contraloria.gov.c|o   Bogotá, D. C., Colombia 

CONTINUACIÓN DE LAS FUNCIONES DESEMPEÑADAS POR 
ADRIANA HERRERA BELTRÁN – C.C. 51.748.714 

 
En las Gerencias Departamentales de Casanare, Guainía, y Vichada, el horario será de 7:00 a.am 
a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 
 
En las Gerencias Departamentales de Arauca, Boyacá, Caquetá, Cauca, Cesar, Chocó, Córdoba, 
Guajira, Guaviare, Meta, Nariño, Norte de Santander, Putumayo, Quindío, San Andres, Sucre, 
Tolima y Vaupés, el horario será de 8:00 a.am a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 
 
Que mediante Resolución Organizacional No. OGZ-0656-2018 del 8 de mayo de 2018, en su 
artículo Cuarto se estableció que los empleados que realicen procesos auditores cumplirán el 
mismo horario de la entidad en que ejerzan el control fiscal, salvo en los casos en los que se haya 
autorizado el horario para madres con hijos menores de 18 años o en condición de discapacidad 
y padres cabeza de familia o un horario especial por condiciones de salud. 
 
Que mediante Resolución Organizacional No. OGZ-0656-2018 del 8 de mayo de 2018, en su 
artículo quinto se estableció que las madres con hijos menores de 18 años o en condición de 
discapacidad y padres cabeza de familia podrán optar por el horario de trabajo de lunes a viernes 
de 07:00 a.m. a 03:00 p.m. sin descanso para almuerzo. 
 
La presente se expide a solicitud de la interesada con fines particulares. 
 
Dada en Bogotá D. C., a los nueve (09) días del mes de octubre de 2020. 
 
De conformidad con el artículo 12 del decreto 2150 de 1995, la firma que aparece a continuación 
tiene validez para todos los efectos legales.  
  

 
 

 
 

LUISA FERNANDA MORALES NORIEGA 
Gerente del Talento Humano 

 
 
Elaboró:  Elizabeth Navarro Rincón 
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LA GERENTE DEL TALENTO HUMANO DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA 
 
 

HACE CONSTAR 
 
 

Que de acuerdo a la información que reposa en la historia laboral y a la registrada en el aplicativo 
de administración de personal de esta entidad, la Doctora, ADRIANA HERRERA BELTRÁN, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.748.714, laboró como empleada pública en este 
Órgano de Control durante dos periodos: 
 
 El primero de ellos, entre el 24 de octubre de 2014 al 13 de septiembre de 2015, vinculada 

con carácter ordinario mediante Resolución No. ORD-81117-0002036-2014 del 30/09/2014, 
en el cargo de Contralor Delegado – Nivel Directivo – Grado 04 de la Contraloría Delegada 
para el Sector Social en Bogotá. 

 El segundo periodo, laboró desde el 01 de noviembre de 2016 y el 21 de octubre de 2018, 
desempeñando los siguientes cargos: 

 Director – Nivel Directivo – Grado 03 en la Unidad de Apoyo Técnico al Congreso en 
Bogotá, nombrada provisionalmente mediante Resolución No. ORD-81117-0003294-
2016 del 24/10/2016, cargo que desempeñó desde el 01/11/2016 al 16/11/2016. 

 Contralor Delegado Intersectorial – Nivel Directivo – Grado 04 en la Unidad e 
Investigaciones Especiales contra la Corrupción en Bogotá, nombrada con carácter 
ordinario mediante Resolución No. ORD-81117-0003247-2016 del 16/11/2016, cargo que 
desempeñó desde el 17/11/2016 al 23/11/2016. 

 Asesor de Despacho – Nivel Asesor -  Grado 02 en el Despacho del Vicecontralor en 
Bogotá, nombrada con carácter ordinario mediante Resolución No. ORD-81117-0003339-
2016 del 23/11/2016, cargo que desempeñó desde el 24/11/2016 al 01/01/2017. 

 Director Oficina – Nivel Directivo – Grado 04 en la Oficina de Control Interno en Bogotá,  
nombrada mediante Resolución No. ORD-81117-00003647-2017 del 21/12/2017, cargo 
que desempeñó del 02/01/2017 al 08/08/2018. 

 Vicecontralor – Nivel Directivo -  Grado 06 en el Despacho del Vicecontralor, nombrada 
con carácter ordinario mediante Resolución No. ORD-81117-00002083-2018 del 
09/08/2018, cargo que desempeñó desde el 09/08/2018 hasta el 21/10/2018. 

 
DESCRIPCION DE FUNCIONES DESEMPEÑADAS: 
 
A continuación se realiza la descripción de las funciones desempeñadas en cada uno de los 
cargos mencionados anteriormente, de acuerdo a los manuales de funciones vigentes, en orden 
cronológico, partiendo desde el último cargo al primero: 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el  Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Vicecontralor -  Nivel Directivo - Grado 6, desde el 09/08/2018 
al 21/10/2018; fueron: 
 
1. Asistir al Contralor General en el ejercicio de sus atribuciones para cumplir con las 

competencias asignadas en la constitución y la ley.  
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2. Vigilar bajo la orientación del Contralor General la calidad total de las labores y competencias 

asignadas a la Contraloría General de la República para cumplir con los objetivos misionales.  
 

3. Asistir al Contralor General en la coordinación, seguimiento, orientación, evaluación y control 
del manejo y desarrollo de los aspectos técnicos que, en ejercicio de sus atribuciones, 
desarrolle la Contraloría General de la República para cumplir con los objetivos 
institucionales.  

 
4. Vigilar el desenvolvimiento de la misión constitucional y legal de la entidad para establecer el 

direccionamiento estratégico de la misma.  
 

5. Realizar seguimiento a las instrucciones impartidas por el Contralor General en ejercicio de 
sus atribuciones legales para garantizar su cumplimiento.  

 
6. Representar al Contralor General de la República en todo lo que éste determine y remplazarlo 

en sus ausencias en los términos dispuestos en la normatividad vigente para el cumplimiento 
de la misión constitucional y legal de la entidad.  

 
7. Orientar y coordinar las oficinas que dependan directamente de su Despacho para establecer 

políticas, planes y programas institucionales que deba desarrollar la entidad.  
 

8. Dirigir la ejecución e implementación de los planes, proyectos y programas transversales que 
demande la Entidad y la ley para contribuir al mejoramiento institucional.  

 
9. Administrar el Talento Humano de la dependencia para garantizar el cumplimiento de los 

derechos y deberes de los servidores públicos, facilitar el desarrollo de las políticas de 
personal y fortalecer el clima laboral.  

 
10. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Director de Oficina - Nivel Directivo - Grado 04 en la Oficina de 
Control Interno, desde el 02/01/2017 al 08/08/2018; fueron: 
 
1. Dirigir el diseño y desarrollo de los planes, programas y proyectos del Sistema de Control 

Interno y de Gestión de Calidad, para contribuir al cumplimiento de los Objetivos 
Institucionales.  

 
2. Dirigir la evaluación periódica del Sistema de Control Interno y Gestión de Calidad, para 

contribuir al mejoramiento continuo de la Entidad.  
 

3. Asistir al Contralor General en el examen objetivo, sistemático y profesional de las 
operaciones financieras, administrativas y de vigilancia de la gestión fiscal, con el fin de 
evaluar y verificar el ejercicio del control interno.  
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4. Dirigir la evaluación de la aplicación de los principios de la administración pública en las 
dependencias de la Contraloría General de la República, directamente o a través de terceros 
habilitados legalmente, para contribuir a la gestión de la Entidad.  

 
 

5. Responder por el suministro de información y el análisis de los procedimientos y actividades 
de la Entidad, para contribuir a la toma de decisiones y el mejoramiento de la gestión 
Institucional.  

 
6. Responder por la verificación del cumplimiento de la normatividad, políticas, planes, 

programas y procedimientos de la Entidad, para contribuir a la gestión y mejoramiento 
Institucional.  

 
7. Comunicar al Contralor General de la República y a los directivos, los resultados del ejercicio 

del control interno en la Entidad, con el fin de que se implementen las acciones de 
mejoramiento correspondientes.  

 
8. Fomentar la cultura del autocontrol en los servidores públicos de la Contraloría General de la 

República para contribuir a una gestión Institucional eficiente.  
 

9. Establecer el plan de acción de la Oficina con el fin de contribuir al logro de los objetivos 
Institucionales.  

 
10. Gestionar los recursos físicos, financieros, informáticos y documentales necesarios para 

contribuir al desarrollo de los procesos de la Oficina.  
 

11. Administrar el Talento Humano de la dependencia para garantizar el cumplimiento de los 
derechos y deberes de los servidores públicos, facilitar el desarrollo de las políticas de 
personal y fortalecer el clima laboral.  

 
12. Dirigir e implementar planes, proyectos programas misionales y transversales que demande 

la entidad y la ley, para contribuir al mejoramiento institucional.  
 

13. Dirigir el suministro y reporte de la información con destino a los sistemas administrativos, 
operativos y de control de la entidad, a través de los mecanismos y canales establecidos para 
ello.  

 
14. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Asesor de Despacho - Nivel Asesor - Grado 02 en el Despacho 
del Vicecontralor, desde el 24/11/2016 al 01/01/2017; fueron: 
 
1. Asistir al Vicecontralor en el ejercicio de sus atribuciones para cumplir con las competencias 

asignadas. 
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2. Asistir al Vicecontralor en la vigilancia de la calidad total de las labores y competencias 

asignadas a la Contraloría General de la República para cumplir con los objetivos misionales. 
 
3. Asesorar al Vicecontralor en la coordinación, seguimiento, orientación, evaluación y control 

del manejo y desarrollo de los aspectos técnicos que, en ejercicio de sus atribuciones, ejerza 
la Contraloría General de la República para cumplir con los objetivos institucionales. 

 
4. Apoyar al Vicecontralor en la vigilancia del desenvolvimiento de la misión constitucional y legal 

de la entidad para establecer el direccionamiento estratégico de la misma. 
 
5. Asesorar al Vicecontralor en la coordinación de las oficinas que dependen directamente de 

su Despacho para establecer políticas, planes y programas institucionales que deba 
desarrollar la entidad. 

 
6. Efectuar el seguimiento a las actividades desarrolladas en el despacho del Vicecontralor con 

el fin de preparar los informes pertinentes. 
 
7. Asesorar el diseño de indicadores de gestión del Despacho del Vicecontralor para proponer 

y ajustar las acciones correspondientes. 
 
8. Participar en la ejecución e implementación de los proyectos y programas transversales que 

demande la Entidad y la ley para contribuir al mejoramiento institucional. 
 
9. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Contralor Delegado  Intersectorial  – Nivel Directivo  - Grado 04 
en la Unidad de Investigaciones Especiales contra la Corrupción en Bogotá, desde el 17/11/2016 
al 23/11/2016; fueron: 
 
1. Dirigir y adoptar las políticas, planes, programas y estrategias para el desarrollo de la 

vigilancia de la gestión fiscal de los sectores convergentes para el cumplimiento de la misión 
organizacional de la Contraloría General de la República. 

 
2. Responder ante el Contralor General de la República, por los resultados de la vigilancia fiscal 

intersectorial, en todas sus etapas en las entidades sujetas de control que le sean asignadas, 
para contribuir al cumplimiento de la misión institucional. 

 
3. Articular y decidir respecto a los temas de confluencia y convergencia que surjan entre las 

Contralorías Delegadas Sectoriales, para lograr los objetivos institucionales. 
 
4. Adelantar auditorías especiales en las que converjan diferentes sectores o investigaciones 

fiscales relacionadas con hechos de impacto nacional que exijan la intervención inmediata de 
la entidad por el riesgo inminente de pérdida o afectación indebida del patrimonio público. 
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5. Coordinar y articular el Control Fiscal Micro y la Responsabilidad Fiscal en el que converjan 

diferentes sectores, para avocar con celeridad y prontitud las indagaciones preliminares y/o 
procesos de responsabilidad fiscal que demanden una intervención inmediata y urgente de la 
Contraloría General de la República. 

 
6. Recibir y adelantar las indagaciones preliminares e investigaciones fiscales que le asigne o 

delegue el Contralor General de la República para contribuir al logro de los resultados de la 
dependencia. 

 
7. Rendir al Contralor General de la República informes periódicos sobre el estado de las 

diferentes investigaciones y presentar reportes inmediatos cuando la gravedad de los hechos 
investigados lo exijan para permitir la toma de decisiones respecto de los procesos a cargo 
de la dependencia. 

 
8. Establecer la ocurrencia de hechos constitutivos de responsabilidad fiscal y recaudar y 

asegurar las pruebas para el adelantamiento de los procesos correspondientes. 
 
9. Coordinar con los grupos de reacción inmediata con facultades de policía judicial las 

actuaciones requeridas en el desarrollo de los procesos que se adelanten para el logro de 
actuaciones requeridas en el desarrollo de los procesos que se adelanten. 

 
10. Dirigir de manera articulada con los Contralores Delegados Sectoriales las auditorias bajo su 

responsabilidad, respecto a temas de control fiscal cuya transversalidad funcional se 
establezca para el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 
11. Imponer sanciones en los términos establecidos de acuerdo con la normatividad vigente, a 

los sujetos de auditorías especiales, cuando incumplan las instrucciones o términos 
establecidos por cada contraloría o impidan u obstaculicen en cualquier forma el ejercicio de 
la vigilancia fiscal para dar cumplimiento a la misión institucional. 

 
12. Coordinar con la Contraloría Delegada del Medio Ambiente y la Contraloría Delegada para la 

Participación Ciudadana todos los aspectos que permitan la articulación adecuada de la 
vigilancia fiscal, el control social y el medio ambiente; decidiendo colegiadamente sobre las 
orientaciones técnicas que en la materia se establezcan. 

 
13. Responder por los resultados e informes de vigilancia fiscal sometidos a su estudio, sin 

perjuicio de la facultad de revisión de los mismos por parte del Contralor General para dar 
cumplimiento a los objetivos de la dependencia. 

 
14. Adelantar directamente y de oficio las acciones, las denuncias y las demás actuaciones que 

correspondan con el objeto de garantizar la transparencia, la eficiencia y la eficacia de la 
vigilancia fiscal. 

 
15. Definir conjuntamente con el Jefe de la Unidad de Investigaciones Especiales contra la 

Corrupción, Contralores Delegados Sectoriales, la Contraloría Delegada de Economía y 
Finanzas Públicas y la Oficina de Planeación; las fuentes y flujos de información que deberán 
compartir, en materia de análisis, investigación y de resultados relevantes de la vigilancia  
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fiscal, para evitar la duplicidad de solicitudes que de la misma se realicen a los sujetos pasivos 
de la vigilancia fiscal. 

 
16. Ejercer la vigilancia que corresponda a la contratación de urgencia manifiesta de las entidades 

objeto de las auditorías e investigaciones especiales asignadas, de acuerdo con la 
normatividad legal vigente, para ejercer un control fiscal oportuno y eficiente. 

 
17. Apoyar los procesos transversales de la Entidad, de acuerdo con las normas legales vigentes 

para dar cumplimiento a la Misión de la Contraloría. 
 
18. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo 
 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 0225 del 17 de mayo de 2013, por la cual se modifica el 
Manual Especifico de Funciones, Requisitos y de Competencias Laborales de los empleos de la 
Planta de Personal de la Contraloría General de la República, acogido mediante la Resolución 
Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013, las funciones que desempeñó como Director – 
Nivel Directivo – Grado 03 en la Unidad de Apoyo Técnico al Congreso en la ciudad de Bogotá, 
del ; fueron:01/11/2016 al 16/11/2016; fueron: 

 
1. Dirigir y coordinar las relaciones técnicas entre Unidad de Apoyo al Congreso de la C G R y 

el Congreso de la República con el fin de apoyar el ejercicio del control político y de la función 
legislativa. 

 
2. Dirigir con las diferentes dependencias de la entidad las relaciones técnicas con el Congreso 

para apoyar su función legislativa y de control político. 
 
3. Gestionar las labores necesarias con los Contralores Delegados Sectoriales o 

Intersectoriales, Directores de Estudios Sectoriales, Director de Estudios Macroeconómicos y 
Directores de Vigilancia Fiscal, Jefes de Unidad y enlaces técnicos sectoriales o 
intersectoriales con el Congreso para la oportuna respuesta a las solicitudes de información 
y/o de control excepcional, asistencia a debates, seguimiento y/o análisis de iniciativas 
legislativas. 

 
4. Brindar, en coordinación con el Jefe de Unidad, asistencia técnica a las plenarias, las 

comisiones constitucionales y legales, las bancadas parlamentarias y los senadores y 
representantes a la Cámara para el ejercicio de sus funciones legislativas y de control político 
para dar cumplimiento a la misión de la Entidad. 

 
5. Facilitar información que no tenga carácter reservado al Congreso, relacionada con el 

quehacer institucional para dar cumplimiento a la misión institucional.  
 
6. Participar en el análisis, evaluación y elaboración de proyectos e informes, especialmente en 

relación con su impacto y efectos fiscales y presupuestales que el Congreso requiera, para el 
desarrollo de la política Institucional. 
 

7. Efectuar seguimiento a las denuncias o quejas de origen parlamentario de acuerdo con las 
normas legales vigentes para dar respuesta oportuna al Congreso. 
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8. Diseñar estrategias de apoyo técnico al Congreso dentro del marco de los principios 

constitucionales y legales para fortalecer las acciones en contra de la corrupción. 
 
9. Garantizar la presencia institucional ante el Congreso, en los debates parlamentarios en los 

que se discutan temas de interés de la Contraloría General de la República para el 
fortalecimiento de las relaciones Técnicas con el Congreso. 

 
10. Dirigir las acciones necesarias para la participación del Contralor General de la República en 

los debates y sesiones en el Congreso para garantizar la efectiva Representación 
institucional. 

 
11. Informar al Jefe de Unidad de Apoyo Técnico al Congreso relacionados con los análisis a 

proyectos de ley y de actos legislativos; las respuestas a solicitudes de información y a los 
cuestionarios solicitados, para su remisión al Congreso de la República. 

 
12. Rendir al Jefe de Unidad de Apoyo Técnico al Congreso, informes periódicos sobre el estado 

de las diferentes actuaciones que se surtan ante el Congreso de la República para el logro de 
los objetivos Institucionales. 

 
13. Reportar al Jefe de Unidad las temáticas para las publicaciones especializadas de la CGR 

que tengan interés para el Congreso de la República para contribuir al mejoramiento de las 
relaciones técnicas entre las dos Entidades. 

 
14. Participar en la implementación de los proyectos y programas transversales que demande la 

Entidad y el Congreso para contribuir al mejoramiento institucional. 
 
15. Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Contralor Delegado - Nivel Directivo - Grado 04 en la Contraloría 
Delegada para el Sector Social, desde el 24/10/214 al 13/09/2015; fueron: 
 
1. Dirigir las políticas, planes, programas y estrategias para el desarrollo de la vigilancia de la 

gestión fiscal. 
 
2. Responder por los resultados e informes del control fiscal micro de las entidades, política 

pública, programa, proyecto, recurso público o cualquier otro objeto, ante el Contralor 
General, para contribuir al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 
3. Dirigir la evaluación de los sistemas de control interno de las entidades auditadas y de los 

mecanismos de control de la política pública, programa, proyecto, recurso público o cualquier 
otro objeto, para proponer los correctivos necesarios que permitan el mejoramiento de la 
gestión pública. 
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4. Responder por los estudios y resultados del control fiscal macro y de la política pública, para 

orientar eficazmente la vigilancia fiscal con énfasis en el plan nacional de desarrollo y 
contribuir al control político del congreso. 

 
5. Responder por el desarrollo de las indagaciones preliminares que deban adelantarse como 

resultado del proceso micro, para coadyuvar a la apertura del proceso de responsabilidad 
fiscal. 

 
6. Dirigir el ejercicio del control fiscal micro de las entidades o asuntos a auditar en el nivel central 

y desconcentrado, para el cumplimiento de las metas e indicadores propuestos en las políticas 
de la entidad y en el Plan General de Auditoría. 

 
7. Aprobar y socializar a los funcionarios las propuestas a las modificaciones relacionadas con 

las metodologías y técnicas del proceso auditor para contribuir al mejoramiento del ejercicio 
del control fiscal. 

 
8. Participar en los Comités Institucionales de su competencia para contribuir a la mejora 

continúa y la toma de decisiones. 
 
9. Adelantar los procesos administrativos sancionatorios, para exigir el cumplimiento de las 

obligaciones del gestor fiscal 
 
10. Aprobar y comunicar las funciones de advertencia para prevenir riesgos que afecten el 

patrimonio público y la gestión fiscal. 
 
11. Resolver las indagaciones preliminares y/o los procesos de responsabilidad fiscal, que en 

primera instancia deba conocer para garantizar el resarcimiento del daño patrimonial al 
Estado. 

 
12. Proponer al Contralor General de la República la implementación de políticas planes, 

programas, proyectos misionales y transversales que demande la entidad, dirigiendo la 
ejecución de las mismas, para contribuir al mejoramiento institucional. 

 
13. Responder por el control interno de la dependencia como parte del sistema que establezca el 

Contralor General de la República, para garantizar la efectividad de las actividades que 
desarrolla. 

 
14. Gestionar los recursos físicos, financieros, informáticos y documentales, necesarios para 

contribuir al desarrollo de los procesos de la dependencia. 
 
15. Administrar el Talento Humano de la dependencia para garantizar el cumplimiento de los 

derechos y deberes de los servidores públicos, facilitar el desarrollo de las políticas de 
personal y fortalecer el clima laboral. 

 
16. Dirigir las actividades que defina la metodología para el desarrollo del proceso auditor. 
17. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo 

y en especial aquellas actividades que le defina la Metodología adoptada por la CGR, para el 
Proceso Auditor. 
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EN ENCARGOS Y/O COMISIONES INTERNAS: 
 
Los encargos en asignación de funciones, la servidora pública además de las funciones propias 
de su cargo, desempeñó las funciones que le fueron asignadas. 
 
Que mediante Resolución Ordinaria No. ORD-81117-02192-2018 del 21/08/2018, se le delegó 
las funciones del cargo de Contralor General de la República, mientras dure la ausencia del titular, 
esto es el 21 y 22 de agosto de 2018 y del 03/10/2018 al 17/10/2018. 
 
Que las funciones del Contralor General de la República, además de las atribuciones 
constitucionales y legales a él asignadas en el Artículo 268 de la Constitución Política de 
Colombia, ejerce las funciones establecidas en el Titulo II, Capitulo Primero, Sección I, Artículo 
35 del Decreto No. 267 de febrero 22 de 2000, las cuales se transcriben a continuación: 
 
1. Fijar las políticas, planes, programas y estrategias para el desarrollo de la vigilancia de la 

gestión fiscal, del control fiscal del Estado y de las demás funciones asignadas a la Contraloría 
General de la República de conformidad con la Constitución y la ley. 

 
2. Adoptar las políticas, planes, programas y estrategias necesarias para el adecuado manejo 

administrativo y financiero de la Contraloría General de la República, en desarrollo de la 
autonomía administrativa y presupuestal otorgada por la Constitución y la ley. 

 
3. Fijar las políticas, planes y programas para el desarrollo, ejecución y control del 

sistema presupuestal de la Contraloría General de la República.  
 
4. Dirigir como autoridad superior las labores administrativas y de vigilancia fiscal de las 

diferentes dependencias de la Contraloría General de la República, de acuerdo con la ley. 
 
5. Llevar la representación legal de todos los asuntos que en el ejercicio de sus funciones se 

presenten a favor o en contra de la entidad. 
 
6. Ordenar la suspensión inmediata, mientras culminan los procesos penales o disciplinarios a 

que alude el ordinal 8 del artículo 268 de la Constitución Política. 
 
7. Dictar las normas tendientes a la armonización de los sistemas en materia de vigilancia de la 

gestión fiscal y los controles y modalidades que corresponda, las que serán de obligatorio 
cumplimiento y adopción por las contralorías territoriales. 

 
8. Las demás que le señale la ley. 
 
Parágrafo. El Contralor General de la República conocerá en segunda instancia de los procesos 
de responsabilidad fiscal que conozca en primera instancia, la Contraloría Delegada de 
Investigaciones, Juicios Fiscales y Jurisdicción Coactiva, cuando así lo determine aquél en forma 
general. 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las  
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funciones que desempeñó como Director de Oficina - Nivel Directivo - Grado 04 en la Oficina de 
Control Disciplinario (Asignación de funciones), del 02/01/2017 al 30/01/2017 y del 03/01/2018 al 
15/01/2018; fueron: 
 
1. Planear, organizar, dirigir, controlar, supervisar y evaluar la formulación de políticas 

institucionales en materia disciplinaria para su adecuada aplicación en la Contraloría General 
de la República, para alcanzar los objetivos propuestos. 

 
2. Resolver en primera instancia los procesos disciplinarios que sean asignados de los 

funcionarios de la Contraloría General de la República para dar el cumplimiento a la acción 
disciplinaria. 

 
3. Responder por la rendición de informes sobre el estado de los procesos disciplinarios que se 

adelanten, al Contralor General y a las dependencias competentes, cuando así lo requieran. 
 
4. Responder por la formulación de los programas de capacitación y divulgación del régimen 

disciplinario, la jurisprudencia y la doctrina, para garantizar el conocimiento por parte de los 
servidores públicos de la Contraloría General. 

 
5. Establecer el plan de acción de la Oficina con el fin de contribuir al logro de los objetivos 

institucionales. 
 
6. Dirigir la implementación de los planes, programas, proyectos misionales y transversales que 

demande la Entidad y la ley, para contribuir al mejoramiento institucional. 
 
7. Gestionar los recursos físicos, financieros, informáticos y documentales necesarios para 

contribuir al desarrollo de los procesos de la dependencia. 
 
8. Administrar el Talento Humano de la dependencia conforme la normatividad vigente y los 

procedimientos establecidos, garantizando el cumplimiento de los derechos y deberes de los 
servidores públicos. 

 
9. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Director de Oficina - Nivel Directivo - Grado 04 en el Centro de 
Estudios Fiscales, del 17/11/2016 al 23/11/2016 (Asignación de funciones), del 25/11/2016 al 
01/01/2017 (Encargo total) y del 02/01/2017 al 30/01/2017 (Asignación de funciones); fueron: 
 
1. Asistir al Contralor General y por su conducto a la administración en el diseño de la política 

de capacitación para la elaboración de planes y programas a ejecutar en el área misional y 
de apoyo. 

 
2. Definir y desarrollar estrategias de formación sobre el sistema de vigilancia de la gestión fiscal 

con un control fiscal moderno, dinámico y técnico para la formación y capacitación técnica, 
profesional y especialista. 
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3. Ejercer la dirección ejecutiva de la Escuela de Altos Estudios en Control Fiscal para desarrollar 

los programas educativos formales y no formales que contribuyan al desempeño de las áreas 
misiónales y de apoyo de las entidades Fiscalizadoras Superiores. 

 
4. Dirigir la ejecución y evaluación de los estudios técnicos de proyectos, planes programas de 

formación y capacitación a desarrollarse en la Escuela de Altos Estudios en Control Fiscal 
para promover y desarrollar una cultura del control fiscal de orden nacional e internacional. 

 
5. Administrar los recursos físicos, tecnológicos, administrativos, docentes y bibliográficos 

asignados a la Escuela de Altos Estudios en Control Fiscal para alcanzar los objetivos 
definidos en los diferentes planes de estudio programas y proyectos. 

 
6. Promover y administrar el desarrollo de los programas de formación y capacitación de los 

funcionarios de la Contraloría General de la República y de los demás órganos de Control 
Fiscal de orden nacional para potencializar el talento humano. 

 
7. Dirigir y formular el plan de capacitación, para el desarrollo e implementación de programas, 

proyectos y actividades de capacitación a nivel nacional e Internacional, evidenciando el 
cumplimiento y calidad de los mismos. 
 

8. Desarrollar y promover con las dependencias involucradas los proyectos transversales de 
formación y capacitación para la actualización e implementación de metodologías que en 
materia de vigilancia de la gestión fiscal y en el área misional deba desarrollar la Entidad. 

 
9. Promover y gestionar, proyectos de investigación académica, asesoría y apoyos 

especializados de cooperación técnica para el diseño e implementación de modelos, métodos 
y procedimientos que permitan armonizar los sistemas de control fiscal de las entidades 
públicas del orden nacional e internacional. 

 
10. Asistir al Contralor General en la celebración y seguimiento de convenios para manejo de las 

relaciones institucionales de la Contraloría General de la República en cooperación 
internacional y en el desarrollo de tecnologías inherentes a las áreas misionales de la Entidad. 

 
11. Vigilar el cumplimiento de la aplicación del sistema de gestión de calidad en los planes, 

programas y proyectos de formación y capacitación para el mejoramiento continuo de la 
dependencia. 

 
12. Administrar el Talento Humano de la dependencia para garantizar el cumplimiento de los 

derechos y deberes de los servidores públicos, facilitar el desarrollo de las políticas de 
personal y fortalecer el clima laboral. 

 
13. Gestionar los recursos físicos, financieros, Informáticos y documentales necesarios para 

contribuir al desarrollo de los procesos de la dependencia. 
 
14. Dirigir la implementación de los planes, programas, proyectos misionales y transversales que 

demande la Entidad y la ley, para contribuir al mejoramiento institucional. 
 
15. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
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Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Gerente - Nivel Directivo - Grado 04 (Asignación de Funciones) 
en la Gerencia de Gestión Administrativa y Financiera; del 06/04/2015 al 25/04/2015; fueron: 
 
1. Dirigir la elaboración del anteproyecto de presupuesto y plan de compras de la entidad en 

coordinación con la Oficina de Planeación y las Gerencias Departamentales para optimizar 
los recursos y garantizar el funcionamiento de la entidad. 

 
2. Dirigir los procesos contractuales de la entidad para garantizar la gestión de la misma y el 

buen uso de los recursos públicos. 
 
3. Dirigir la elaboración de la cuenta que debe rendir el Contralor a la Auditoría General de la 

República para permitir el fenecimiento de la cuenta. 
 
4. Proponer y Orientar las políticas, planes y programas para la administración de los recursos 

financieros y físicos de la entidad para garantizar su ejecución, manejo y funcionamiento de 
la entidad. 

 
5. Dirigir la ejecución y manejo de los recursos financieros y físicos del nivel central y 

desconcentrado para el uso racional de los mismos y contribuir a la gestión de la entidad. 
 
6. Vigilar y gestionar el manejo de las cesantías de los funcionarios de la entidad y la adquisición 

de los recursos para garantizar el reconocimiento de las mismas. 
 
7. Administrar el Talento Humano de la Gerencia para permitir el cumplimiento de las funciones 

de la Entidad y generar un buen clima laboral. 
 
8. Dirigir la implementación de planes, programas, proyectos misionales y transversales que 

demande la entidad y la ley, para contribuir al mejoramiento institucional. 
 
9. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
 
Que de acuerdo al artículo segundo de la Resolución Organizacional No. OGZ-0656-2018 del 8 
de mayo de 2018, el horario de trabajo en las dependencias del nivel central con sede en la ciudad 
de Bogotá D.C., será de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 
 
Que mediante Resolución Organizacional No. OGZ-0656-2018 del 8 de mayo de 2018, en su 
artículo Tercero se estableció que el horario de trabajo en el nivel desconcentrado, será el 
siguiente: 
 
En las Gerencias Departamentales de Amazonas, Caldas,  y Santander, el horario será de 07:00 
a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 
En las Gerencias Departamentales de Antioquia, Atlántico, Bolívar, Risaralda y Valle, el horario 
será de 8:00 a.am a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 
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En las Gerencias Departamentales de Casanare, Guainía, y Vichada, el horario será de 7:00 a.am 
a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 
 
En las Gerencias Departamentales de Arauca, Boyacá, Caquetá, Cauca, Cesar, Chocó, Córdoba, 
Guajira, Guaviare, Meta, Nariño, Norte de Santander, Putumayo, Quindío, San Andres, Sucre, 
Tolima y Vaupés, el horario será de 8:00 a.am a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 
 
Que mediante Resolución Organizacional No. OGZ-0656-2018 del 8 de mayo de 2018, en su 
artículo Cuarto se estableció que los empleados que realicen procesos auditores cumplirán el 
mismo horario de la entidad en que ejerzan el control fiscal, salvo en los casos en los que se haya 
autorizado el horario para madres con hijos menores de 18 años o en condición de discapacidad 
y padres cabeza de familia o un horario especial por condiciones de salud. 
 
Que mediante Resolución Organizacional No. OGZ-0656-2018 del 8 de mayo de 2018, en su 
artículo quinto se estableció que las madres con hijos menores de 18 años o en condición de 
discapacidad y padres cabeza de familia podrán optar por el horario de trabajo de lunes a viernes 
de 07:00 a.m. a 03:00 p.m. sin descanso para almuerzo. 
 
La presente se expide a solicitud de la interesada con fines particulares. 
 
Dada en Bogotá D. C., a los nueve (09) días del mes de octubre de 2020. 
 
De conformidad con el artículo 12 del decreto 2150 de 1995, la firma que aparece a continuación 
tiene validez para todos los efectos legales.  
  

 
 

 
 

LUISA FERNANDA MORALES NORIEGA 
Gerente del Talento Humano 

 
 
Elaboró:  Elizabeth Navarro Rincón 
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LA GERENTE DEL TALENTO HUMANO DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA 
 
 

HACE CONSTAR 
 
 

Que de acuerdo a la información que reposa en la historia laboral y a la registrada en el aplicativo 
de administración de personal de esta entidad, la Doctora, ADRIANA HERRERA BELTRÁN, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.748.714, laboró como empleada pública en este 
Órgano de Control durante dos periodos: 
 
 El primero de ellos, entre el 24 de octubre de 2014 al 13 de septiembre de 2015, vinculada 

con carácter ordinario mediante Resolución No. ORD-81117-0002036-2014 del 30/09/2014, 
en el cargo de Contralor Delegado – Nivel Directivo – Grado 04 de la Contraloría Delegada 
para el Sector Social en Bogotá. 

 El segundo periodo, laboró desde el 01 de noviembre de 2016 y el 21 de octubre de 2018, 
desempeñando los siguientes cargos: 

 Director – Nivel Directivo – Grado 03 en la Unidad de Apoyo Técnico al Congreso en 
Bogotá, nombrada provisionalmente mediante Resolución No. ORD-81117-0003294-
2016 del 24/10/2016, cargo que desempeñó desde el 01/11/2016 al 16/11/2016. 

 Contralor Delegado Intersectorial – Nivel Directivo – Grado 04 en la Unidad e 
Investigaciones Especiales contra la Corrupción en Bogotá, nombrada con carácter 
ordinario mediante Resolución No. ORD-81117-0003247-2016 del 16/11/2016, cargo que 
desempeñó desde el 17/11/2016 al 23/11/2016. 

 Asesor de Despacho – Nivel Asesor -  Grado 02 en el Despacho del Vicecontralor en 
Bogotá, nombrada con carácter ordinario mediante Resolución No. ORD-81117-0003339-
2016 del 23/11/2016, cargo que desempeñó desde el 24/11/2016 al 01/01/2017. 

 Director Oficina – Nivel Directivo – Grado 04 en la Oficina de Control Interno en Bogotá,  
nombrada mediante Resolución No. ORD-81117-00003647-2017 del 21/12/2017, cargo 
que desempeñó del 02/01/2017 al 08/08/2018. 

 Vicecontralor – Nivel Directivo -  Grado 06 en el Despacho del Vicecontralor, nombrada 
con carácter ordinario mediante Resolución No. ORD-81117-00002083-2018 del 
09/08/2018, cargo que desempeñó desde el 09/08/2018 hasta el 21/10/2018. 

 
DESCRIPCION DE FUNCIONES DESEMPEÑADAS: 
 
A continuación se realiza la descripción de las funciones desempeñadas en cada uno de los 
cargos mencionados anteriormente, de acuerdo a los manuales de funciones vigentes, en orden 
cronológico, partiendo desde el último cargo al primero: 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el  Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Vicecontralor -  Nivel Directivo - Grado 6, desde el 09/08/2018 
al 21/10/2018; fueron: 
 
1. Asistir al Contralor General en el ejercicio de sus atribuciones para cumplir con las 

competencias asignadas en la constitución y la ley.  
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2. Vigilar bajo la orientación del Contralor General la calidad total de las labores y competencias 

asignadas a la Contraloría General de la República para cumplir con los objetivos misionales.  
 

3. Asistir al Contralor General en la coordinación, seguimiento, orientación, evaluación y control 
del manejo y desarrollo de los aspectos técnicos que, en ejercicio de sus atribuciones, 
desarrolle la Contraloría General de la República para cumplir con los objetivos 
institucionales.  

 
4. Vigilar el desenvolvimiento de la misión constitucional y legal de la entidad para establecer el 

direccionamiento estratégico de la misma.  
 

5. Realizar seguimiento a las instrucciones impartidas por el Contralor General en ejercicio de 
sus atribuciones legales para garantizar su cumplimiento.  

 
6. Representar al Contralor General de la República en todo lo que éste determine y remplazarlo 

en sus ausencias en los términos dispuestos en la normatividad vigente para el cumplimiento 
de la misión constitucional y legal de la entidad.  

 
7. Orientar y coordinar las oficinas que dependan directamente de su Despacho para establecer 

políticas, planes y programas institucionales que deba desarrollar la entidad.  
 

8. Dirigir la ejecución e implementación de los planes, proyectos y programas transversales que 
demande la Entidad y la ley para contribuir al mejoramiento institucional.  

 
9. Administrar el Talento Humano de la dependencia para garantizar el cumplimiento de los 

derechos y deberes de los servidores públicos, facilitar el desarrollo de las políticas de 
personal y fortalecer el clima laboral.  

 
10. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Director de Oficina - Nivel Directivo - Grado 04 en la Oficina de 
Control Interno, desde el 02/01/2017 al 08/08/2018; fueron: 
 
1. Dirigir el diseño y desarrollo de los planes, programas y proyectos del Sistema de Control 

Interno y de Gestión de Calidad, para contribuir al cumplimiento de los Objetivos 
Institucionales.  

 
2. Dirigir la evaluación periódica del Sistema de Control Interno y Gestión de Calidad, para 

contribuir al mejoramiento continuo de la Entidad.  
 

3. Asistir al Contralor General en el examen objetivo, sistemático y profesional de las 
operaciones financieras, administrativas y de vigilancia de la gestión fiscal, con el fin de 
evaluar y verificar el ejercicio del control interno.  
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4. Dirigir la evaluación de la aplicación de los principios de la administración pública en las 
dependencias de la Contraloría General de la República, directamente o a través de terceros 
habilitados legalmente, para contribuir a la gestión de la Entidad.  

 
 

5. Responder por el suministro de información y el análisis de los procedimientos y actividades 
de la Entidad, para contribuir a la toma de decisiones y el mejoramiento de la gestión 
Institucional.  

 
6. Responder por la verificación del cumplimiento de la normatividad, políticas, planes, 

programas y procedimientos de la Entidad, para contribuir a la gestión y mejoramiento 
Institucional.  

 
7. Comunicar al Contralor General de la República y a los directivos, los resultados del ejercicio 

del control interno en la Entidad, con el fin de que se implementen las acciones de 
mejoramiento correspondientes.  

 
8. Fomentar la cultura del autocontrol en los servidores públicos de la Contraloría General de la 

República para contribuir a una gestión Institucional eficiente.  
 

9. Establecer el plan de acción de la Oficina con el fin de contribuir al logro de los objetivos 
Institucionales.  

 
10. Gestionar los recursos físicos, financieros, informáticos y documentales necesarios para 

contribuir al desarrollo de los procesos de la Oficina.  
 

11. Administrar el Talento Humano de la dependencia para garantizar el cumplimiento de los 
derechos y deberes de los servidores públicos, facilitar el desarrollo de las políticas de 
personal y fortalecer el clima laboral.  

 
12. Dirigir e implementar planes, proyectos programas misionales y transversales que demande 

la entidad y la ley, para contribuir al mejoramiento institucional.  
 

13. Dirigir el suministro y reporte de la información con destino a los sistemas administrativos, 
operativos y de control de la entidad, a través de los mecanismos y canales establecidos para 
ello.  

 
14. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Asesor de Despacho - Nivel Asesor - Grado 02 en el Despacho 
del Vicecontralor, desde el 24/11/2016 al 01/01/2017; fueron: 
 
1. Asistir al Vicecontralor en el ejercicio de sus atribuciones para cumplir con las competencias 

asignadas. 
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2. Asistir al Vicecontralor en la vigilancia de la calidad total de las labores y competencias 

asignadas a la Contraloría General de la República para cumplir con los objetivos misionales. 
 
3. Asesorar al Vicecontralor en la coordinación, seguimiento, orientación, evaluación y control 

del manejo y desarrollo de los aspectos técnicos que, en ejercicio de sus atribuciones, ejerza 
la Contraloría General de la República para cumplir con los objetivos institucionales. 

 
4. Apoyar al Vicecontralor en la vigilancia del desenvolvimiento de la misión constitucional y legal 

de la entidad para establecer el direccionamiento estratégico de la misma. 
 
5. Asesorar al Vicecontralor en la coordinación de las oficinas que dependen directamente de 

su Despacho para establecer políticas, planes y programas institucionales que deba 
desarrollar la entidad. 

 
6. Efectuar el seguimiento a las actividades desarrolladas en el despacho del Vicecontralor con 

el fin de preparar los informes pertinentes. 
 
7. Asesorar el diseño de indicadores de gestión del Despacho del Vicecontralor para proponer 

y ajustar las acciones correspondientes. 
 
8. Participar en la ejecución e implementación de los proyectos y programas transversales que 

demande la Entidad y la ley para contribuir al mejoramiento institucional. 
 
9. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Contralor Delegado  Intersectorial  – Nivel Directivo  - Grado 04 
en la Unidad de Investigaciones Especiales contra la Corrupción en Bogotá, desde el 17/11/2016 
al 23/11/2016; fueron: 
 
1. Dirigir y adoptar las políticas, planes, programas y estrategias para el desarrollo de la 

vigilancia de la gestión fiscal de los sectores convergentes para el cumplimiento de la misión 
organizacional de la Contraloría General de la República. 

 
2. Responder ante el Contralor General de la República, por los resultados de la vigilancia fiscal 

intersectorial, en todas sus etapas en las entidades sujetas de control que le sean asignadas, 
para contribuir al cumplimiento de la misión institucional. 

 
3. Articular y decidir respecto a los temas de confluencia y convergencia que surjan entre las 

Contralorías Delegadas Sectoriales, para lograr los objetivos institucionales. 
 
4. Adelantar auditorías especiales en las que converjan diferentes sectores o investigaciones 

fiscales relacionadas con hechos de impacto nacional que exijan la intervención inmediata de 
la entidad por el riesgo inminente de pérdida o afectación indebida del patrimonio público. 
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5. Coordinar y articular el Control Fiscal Micro y la Responsabilidad Fiscal en el que converjan 

diferentes sectores, para avocar con celeridad y prontitud las indagaciones preliminares y/o 
procesos de responsabilidad fiscal que demanden una intervención inmediata y urgente de la 
Contraloría General de la República. 

 
6. Recibir y adelantar las indagaciones preliminares e investigaciones fiscales que le asigne o 

delegue el Contralor General de la República para contribuir al logro de los resultados de la 
dependencia. 

 
7. Rendir al Contralor General de la República informes periódicos sobre el estado de las 

diferentes investigaciones y presentar reportes inmediatos cuando la gravedad de los hechos 
investigados lo exijan para permitir la toma de decisiones respecto de los procesos a cargo 
de la dependencia. 

 
8. Establecer la ocurrencia de hechos constitutivos de responsabilidad fiscal y recaudar y 

asegurar las pruebas para el adelantamiento de los procesos correspondientes. 
 
9. Coordinar con los grupos de reacción inmediata con facultades de policía judicial las 

actuaciones requeridas en el desarrollo de los procesos que se adelanten para el logro de 
actuaciones requeridas en el desarrollo de los procesos que se adelanten. 

 
10. Dirigir de manera articulada con los Contralores Delegados Sectoriales las auditorias bajo su 

responsabilidad, respecto a temas de control fiscal cuya transversalidad funcional se 
establezca para el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 
11. Imponer sanciones en los términos establecidos de acuerdo con la normatividad vigente, a 

los sujetos de auditorías especiales, cuando incumplan las instrucciones o términos 
establecidos por cada contraloría o impidan u obstaculicen en cualquier forma el ejercicio de 
la vigilancia fiscal para dar cumplimiento a la misión institucional. 

 
12. Coordinar con la Contraloría Delegada del Medio Ambiente y la Contraloría Delegada para la 

Participación Ciudadana todos los aspectos que permitan la articulación adecuada de la 
vigilancia fiscal, el control social y el medio ambiente; decidiendo colegiadamente sobre las 
orientaciones técnicas que en la materia se establezcan. 

 
13. Responder por los resultados e informes de vigilancia fiscal sometidos a su estudio, sin 

perjuicio de la facultad de revisión de los mismos por parte del Contralor General para dar 
cumplimiento a los objetivos de la dependencia. 

 
14. Adelantar directamente y de oficio las acciones, las denuncias y las demás actuaciones que 

correspondan con el objeto de garantizar la transparencia, la eficiencia y la eficacia de la 
vigilancia fiscal. 

 
15. Definir conjuntamente con el Jefe de la Unidad de Investigaciones Especiales contra la 

Corrupción, Contralores Delegados Sectoriales, la Contraloría Delegada de Economía y 
Finanzas Públicas y la Oficina de Planeación; las fuentes y flujos de información que deberán 
compartir, en materia de análisis, investigación y de resultados relevantes de la vigilancia  
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fiscal, para evitar la duplicidad de solicitudes que de la misma se realicen a los sujetos pasivos 
de la vigilancia fiscal. 

 
16. Ejercer la vigilancia que corresponda a la contratación de urgencia manifiesta de las entidades 

objeto de las auditorías e investigaciones especiales asignadas, de acuerdo con la 
normatividad legal vigente, para ejercer un control fiscal oportuno y eficiente. 

 
17. Apoyar los procesos transversales de la Entidad, de acuerdo con las normas legales vigentes 

para dar cumplimiento a la Misión de la Contraloría. 
 
18. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo 
 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 0225 del 17 de mayo de 2013, por la cual se modifica el 
Manual Especifico de Funciones, Requisitos y de Competencias Laborales de los empleos de la 
Planta de Personal de la Contraloría General de la República, acogido mediante la Resolución 
Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013, las funciones que desempeñó como Director – 
Nivel Directivo – Grado 03 en la Unidad de Apoyo Técnico al Congreso en la ciudad de Bogotá, 
del ; fueron:01/11/2016 al 16/11/2016; fueron: 

 
1. Dirigir y coordinar las relaciones técnicas entre Unidad de Apoyo al Congreso de la C G R y 

el Congreso de la República con el fin de apoyar el ejercicio del control político y de la función 
legislativa. 

 
2. Dirigir con las diferentes dependencias de la entidad las relaciones técnicas con el Congreso 

para apoyar su función legislativa y de control político. 
 
3. Gestionar las labores necesarias con los Contralores Delegados Sectoriales o 

Intersectoriales, Directores de Estudios Sectoriales, Director de Estudios Macroeconómicos y 
Directores de Vigilancia Fiscal, Jefes de Unidad y enlaces técnicos sectoriales o 
intersectoriales con el Congreso para la oportuna respuesta a las solicitudes de información 
y/o de control excepcional, asistencia a debates, seguimiento y/o análisis de iniciativas 
legislativas. 

 
4. Brindar, en coordinación con el Jefe de Unidad, asistencia técnica a las plenarias, las 

comisiones constitucionales y legales, las bancadas parlamentarias y los senadores y 
representantes a la Cámara para el ejercicio de sus funciones legislativas y de control político 
para dar cumplimiento a la misión de la Entidad. 

 
5. Facilitar información que no tenga carácter reservado al Congreso, relacionada con el 

quehacer institucional para dar cumplimiento a la misión institucional.  
 
6. Participar en el análisis, evaluación y elaboración de proyectos e informes, especialmente en 

relación con su impacto y efectos fiscales y presupuestales que el Congreso requiera, para el 
desarrollo de la política Institucional. 
 

7. Efectuar seguimiento a las denuncias o quejas de origen parlamentario de acuerdo con las 
normas legales vigentes para dar respuesta oportuna al Congreso. 
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8. Diseñar estrategias de apoyo técnico al Congreso dentro del marco de los principios 

constitucionales y legales para fortalecer las acciones en contra de la corrupción. 
 
9. Garantizar la presencia institucional ante el Congreso, en los debates parlamentarios en los 

que se discutan temas de interés de la Contraloría General de la República para el 
fortalecimiento de las relaciones Técnicas con el Congreso. 

 
10. Dirigir las acciones necesarias para la participación del Contralor General de la República en 

los debates y sesiones en el Congreso para garantizar la efectiva Representación 
institucional. 

 
11. Informar al Jefe de Unidad de Apoyo Técnico al Congreso relacionados con los análisis a 

proyectos de ley y de actos legislativos; las respuestas a solicitudes de información y a los 
cuestionarios solicitados, para su remisión al Congreso de la República. 

 
12. Rendir al Jefe de Unidad de Apoyo Técnico al Congreso, informes periódicos sobre el estado 

de las diferentes actuaciones que se surtan ante el Congreso de la República para el logro de 
los objetivos Institucionales. 

 
13. Reportar al Jefe de Unidad las temáticas para las publicaciones especializadas de la CGR 

que tengan interés para el Congreso de la República para contribuir al mejoramiento de las 
relaciones técnicas entre las dos Entidades. 

 
14. Participar en la implementación de los proyectos y programas transversales que demande la 

Entidad y el Congreso para contribuir al mejoramiento institucional. 
 
15. Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Contralor Delegado - Nivel Directivo - Grado 04 en la Contraloría 
Delegada para el Sector Social, desde el 24/10/214 al 13/09/2015; fueron: 
 
1. Dirigir las políticas, planes, programas y estrategias para el desarrollo de la vigilancia de la 

gestión fiscal. 
 
2. Responder por los resultados e informes del control fiscal micro de las entidades, política 

pública, programa, proyecto, recurso público o cualquier otro objeto, ante el Contralor 
General, para contribuir al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 
3. Dirigir la evaluación de los sistemas de control interno de las entidades auditadas y de los 

mecanismos de control de la política pública, programa, proyecto, recurso público o cualquier 
otro objeto, para proponer los correctivos necesarios que permitan el mejoramiento de la 
gestión pública. 
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4. Responder por los estudios y resultados del control fiscal macro y de la política pública, para 

orientar eficazmente la vigilancia fiscal con énfasis en el plan nacional de desarrollo y 
contribuir al control político del congreso. 

 
5. Responder por el desarrollo de las indagaciones preliminares que deban adelantarse como 

resultado del proceso micro, para coadyuvar a la apertura del proceso de responsabilidad 
fiscal. 

 
6. Dirigir el ejercicio del control fiscal micro de las entidades o asuntos a auditar en el nivel central 

y desconcentrado, para el cumplimiento de las metas e indicadores propuestos en las políticas 
de la entidad y en el Plan General de Auditoría. 

 
7. Aprobar y socializar a los funcionarios las propuestas a las modificaciones relacionadas con 

las metodologías y técnicas del proceso auditor para contribuir al mejoramiento del ejercicio 
del control fiscal. 

 
8. Participar en los Comités Institucionales de su competencia para contribuir a la mejora 

continúa y la toma de decisiones. 
 
9. Adelantar los procesos administrativos sancionatorios, para exigir el cumplimiento de las 

obligaciones del gestor fiscal 
 
10. Aprobar y comunicar las funciones de advertencia para prevenir riesgos que afecten el 

patrimonio público y la gestión fiscal. 
 
11. Resolver las indagaciones preliminares y/o los procesos de responsabilidad fiscal, que en 

primera instancia deba conocer para garantizar el resarcimiento del daño patrimonial al 
Estado. 

 
12. Proponer al Contralor General de la República la implementación de políticas planes, 

programas, proyectos misionales y transversales que demande la entidad, dirigiendo la 
ejecución de las mismas, para contribuir al mejoramiento institucional. 

 
13. Responder por el control interno de la dependencia como parte del sistema que establezca el 

Contralor General de la República, para garantizar la efectividad de las actividades que 
desarrolla. 

 
14. Gestionar los recursos físicos, financieros, informáticos y documentales, necesarios para 

contribuir al desarrollo de los procesos de la dependencia. 
 
15. Administrar el Talento Humano de la dependencia para garantizar el cumplimiento de los 

derechos y deberes de los servidores públicos, facilitar el desarrollo de las políticas de 
personal y fortalecer el clima laboral. 

 
16. Dirigir las actividades que defina la metodología para el desarrollo del proceso auditor. 
17. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo 

y en especial aquellas actividades que le defina la Metodología adoptada por la CGR, para el 
Proceso Auditor. 
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EN ENCARGOS Y/O COMISIONES INTERNAS: 
 
Los encargos en asignación de funciones, la servidora pública además de las funciones propias 
de su cargo, desempeñó las funciones que le fueron asignadas. 
 
Que mediante Resolución Ordinaria No. ORD-81117-02192-2018 del 21/08/2018, se le delegó 
las funciones del cargo de Contralor General de la República, mientras dure la ausencia del titular, 
esto es el 21 y 22 de agosto de 2018 y del 03/10/2018 al 17/10/2018. 
 
Que las funciones del Contralor General de la República, además de las atribuciones 
constitucionales y legales a él asignadas en el Artículo 268 de la Constitución Política de 
Colombia, ejerce las funciones establecidas en el Titulo II, Capitulo Primero, Sección I, Artículo 
35 del Decreto No. 267 de febrero 22 de 2000, las cuales se transcriben a continuación: 
 
1. Fijar las políticas, planes, programas y estrategias para el desarrollo de la vigilancia de la 

gestión fiscal, del control fiscal del Estado y de las demás funciones asignadas a la Contraloría 
General de la República de conformidad con la Constitución y la ley. 

 
2. Adoptar las políticas, planes, programas y estrategias necesarias para el adecuado manejo 

administrativo y financiero de la Contraloría General de la República, en desarrollo de la 
autonomía administrativa y presupuestal otorgada por la Constitución y la ley. 

 
3. Fijar las políticas, planes y programas para el desarrollo, ejecución y control del 

sistema presupuestal de la Contraloría General de la República.  
 
4. Dirigir como autoridad superior las labores administrativas y de vigilancia fiscal de las 

diferentes dependencias de la Contraloría General de la República, de acuerdo con la ley. 
 
5. Llevar la representación legal de todos los asuntos que en el ejercicio de sus funciones se 

presenten a favor o en contra de la entidad. 
 
6. Ordenar la suspensión inmediata, mientras culminan los procesos penales o disciplinarios a 

que alude el ordinal 8 del artículo 268 de la Constitución Política. 
 
7. Dictar las normas tendientes a la armonización de los sistemas en materia de vigilancia de la 

gestión fiscal y los controles y modalidades que corresponda, las que serán de obligatorio 
cumplimiento y adopción por las contralorías territoriales. 

 
8. Las demás que le señale la ley. 
 
Parágrafo. El Contralor General de la República conocerá en segunda instancia de los procesos 
de responsabilidad fiscal que conozca en primera instancia, la Contraloría Delegada de 
Investigaciones, Juicios Fiscales y Jurisdicción Coactiva, cuando así lo determine aquél en forma 
general. 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las  
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funciones que desempeñó como Director de Oficina - Nivel Directivo - Grado 04 en la Oficina de 
Control Disciplinario (Asignación de funciones), del 02/01/2017 al 30/01/2017 y del 03/01/2018 al 
15/01/2018; fueron: 
 
1. Planear, organizar, dirigir, controlar, supervisar y evaluar la formulación de políticas 

institucionales en materia disciplinaria para su adecuada aplicación en la Contraloría General 
de la República, para alcanzar los objetivos propuestos. 

 
2. Resolver en primera instancia los procesos disciplinarios que sean asignados de los 

funcionarios de la Contraloría General de la República para dar el cumplimiento a la acción 
disciplinaria. 

 
3. Responder por la rendición de informes sobre el estado de los procesos disciplinarios que se 

adelanten, al Contralor General y a las dependencias competentes, cuando así lo requieran. 
 
4. Responder por la formulación de los programas de capacitación y divulgación del régimen 

disciplinario, la jurisprudencia y la doctrina, para garantizar el conocimiento por parte de los 
servidores públicos de la Contraloría General. 

 
5. Establecer el plan de acción de la Oficina con el fin de contribuir al logro de los objetivos 

institucionales. 
 
6. Dirigir la implementación de los planes, programas, proyectos misionales y transversales que 

demande la Entidad y la ley, para contribuir al mejoramiento institucional. 
 
7. Gestionar los recursos físicos, financieros, informáticos y documentales necesarios para 

contribuir al desarrollo de los procesos de la dependencia. 
 
8. Administrar el Talento Humano de la dependencia conforme la normatividad vigente y los 

procedimientos establecidos, garantizando el cumplimiento de los derechos y deberes de los 
servidores públicos. 

 
9. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Director de Oficina - Nivel Directivo - Grado 04 en el Centro de 
Estudios Fiscales, del 17/11/2016 al 23/11/2016 (Asignación de funciones), del 25/11/2016 al 
01/01/2017 (Encargo total) y del 02/01/2017 al 30/01/2017 (Asignación de funciones); fueron: 
 
1. Asistir al Contralor General y por su conducto a la administración en el diseño de la política 

de capacitación para la elaboración de planes y programas a ejecutar en el área misional y 
de apoyo. 

 
2. Definir y desarrollar estrategias de formación sobre el sistema de vigilancia de la gestión fiscal 

con un control fiscal moderno, dinámico y técnico para la formación y capacitación técnica, 
profesional y especialista. 
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3. Ejercer la dirección ejecutiva de la Escuela de Altos Estudios en Control Fiscal para desarrollar 

los programas educativos formales y no formales que contribuyan al desempeño de las áreas 
misiónales y de apoyo de las entidades Fiscalizadoras Superiores. 

 
4. Dirigir la ejecución y evaluación de los estudios técnicos de proyectos, planes programas de 

formación y capacitación a desarrollarse en la Escuela de Altos Estudios en Control Fiscal 
para promover y desarrollar una cultura del control fiscal de orden nacional e internacional. 

 
5. Administrar los recursos físicos, tecnológicos, administrativos, docentes y bibliográficos 

asignados a la Escuela de Altos Estudios en Control Fiscal para alcanzar los objetivos 
definidos en los diferentes planes de estudio programas y proyectos. 

 
6. Promover y administrar el desarrollo de los programas de formación y capacitación de los 

funcionarios de la Contraloría General de la República y de los demás órganos de Control 
Fiscal de orden nacional para potencializar el talento humano. 

 
7. Dirigir y formular el plan de capacitación, para el desarrollo e implementación de programas, 

proyectos y actividades de capacitación a nivel nacional e Internacional, evidenciando el 
cumplimiento y calidad de los mismos. 
 

8. Desarrollar y promover con las dependencias involucradas los proyectos transversales de 
formación y capacitación para la actualización e implementación de metodologías que en 
materia de vigilancia de la gestión fiscal y en el área misional deba desarrollar la Entidad. 

 
9. Promover y gestionar, proyectos de investigación académica, asesoría y apoyos 

especializados de cooperación técnica para el diseño e implementación de modelos, métodos 
y procedimientos que permitan armonizar los sistemas de control fiscal de las entidades 
públicas del orden nacional e internacional. 

 
10. Asistir al Contralor General en la celebración y seguimiento de convenios para manejo de las 

relaciones institucionales de la Contraloría General de la República en cooperación 
internacional y en el desarrollo de tecnologías inherentes a las áreas misionales de la Entidad. 

 
11. Vigilar el cumplimiento de la aplicación del sistema de gestión de calidad en los planes, 

programas y proyectos de formación y capacitación para el mejoramiento continuo de la 
dependencia. 

 
12. Administrar el Talento Humano de la dependencia para garantizar el cumplimiento de los 

derechos y deberes de los servidores públicos, facilitar el desarrollo de las políticas de 
personal y fortalecer el clima laboral. 

 
13. Gestionar los recursos físicos, financieros, Informáticos y documentales necesarios para 

contribuir al desarrollo de los procesos de la dependencia. 
 
14. Dirigir la implementación de los planes, programas, proyectos misionales y transversales que 

demande la Entidad y la ley, para contribuir al mejoramiento institucional. 
 
15. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
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Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Gerente - Nivel Directivo - Grado 04 (Asignación de Funciones) 
en la Gerencia de Gestión Administrativa y Financiera; del 06/04/2015 al 25/04/2015; fueron: 
 
1. Dirigir la elaboración del anteproyecto de presupuesto y plan de compras de la entidad en 

coordinación con la Oficina de Planeación y las Gerencias Departamentales para optimizar 
los recursos y garantizar el funcionamiento de la entidad. 

 
2. Dirigir los procesos contractuales de la entidad para garantizar la gestión de la misma y el 

buen uso de los recursos públicos. 
 
3. Dirigir la elaboración de la cuenta que debe rendir el Contralor a la Auditoría General de la 

República para permitir el fenecimiento de la cuenta. 
 
4. Proponer y Orientar las políticas, planes y programas para la administración de los recursos 

financieros y físicos de la entidad para garantizar su ejecución, manejo y funcionamiento de 
la entidad. 

 
5. Dirigir la ejecución y manejo de los recursos financieros y físicos del nivel central y 

desconcentrado para el uso racional de los mismos y contribuir a la gestión de la entidad. 
 
6. Vigilar y gestionar el manejo de las cesantías de los funcionarios de la entidad y la adquisición 

de los recursos para garantizar el reconocimiento de las mismas. 
 
7. Administrar el Talento Humano de la Gerencia para permitir el cumplimiento de las funciones 

de la Entidad y generar un buen clima laboral. 
 
8. Dirigir la implementación de planes, programas, proyectos misionales y transversales que 

demande la entidad y la ley, para contribuir al mejoramiento institucional. 
 
9. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
 
Que de acuerdo al artículo segundo de la Resolución Organizacional No. OGZ-0656-2018 del 8 
de mayo de 2018, el horario de trabajo en las dependencias del nivel central con sede en la ciudad 
de Bogotá D.C., será de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 
 
Que mediante Resolución Organizacional No. OGZ-0656-2018 del 8 de mayo de 2018, en su 
artículo Tercero se estableció que el horario de trabajo en el nivel desconcentrado, será el 
siguiente: 
 
En las Gerencias Departamentales de Amazonas, Caldas,  y Santander, el horario será de 07:00 
a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 
En las Gerencias Departamentales de Antioquia, Atlántico, Bolívar, Risaralda y Valle, el horario 
será de 8:00 a.am a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 
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En las Gerencias Departamentales de Casanare, Guainía, y Vichada, el horario será de 7:00 a.am 
a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 
 
En las Gerencias Departamentales de Arauca, Boyacá, Caquetá, Cauca, Cesar, Chocó, Córdoba, 
Guajira, Guaviare, Meta, Nariño, Norte de Santander, Putumayo, Quindío, San Andres, Sucre, 
Tolima y Vaupés, el horario será de 8:00 a.am a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 
 
Que mediante Resolución Organizacional No. OGZ-0656-2018 del 8 de mayo de 2018, en su 
artículo Cuarto se estableció que los empleados que realicen procesos auditores cumplirán el 
mismo horario de la entidad en que ejerzan el control fiscal, salvo en los casos en los que se haya 
autorizado el horario para madres con hijos menores de 18 años o en condición de discapacidad 
y padres cabeza de familia o un horario especial por condiciones de salud. 
 
Que mediante Resolución Organizacional No. OGZ-0656-2018 del 8 de mayo de 2018, en su 
artículo quinto se estableció que las madres con hijos menores de 18 años o en condición de 
discapacidad y padres cabeza de familia podrán optar por el horario de trabajo de lunes a viernes 
de 07:00 a.m. a 03:00 p.m. sin descanso para almuerzo. 
 
La presente se expide a solicitud de la interesada con fines particulares. 
 
Dada en Bogotá D. C., a los nueve (09) días del mes de octubre de 2020. 
 
De conformidad con el artículo 12 del decreto 2150 de 1995, la firma que aparece a continuación 
tiene validez para todos los efectos legales.  
  

 
 

 
 

LUISA FERNANDA MORALES NORIEGA 
Gerente del Talento Humano 

 
 
Elaboró:  Elizabeth Navarro Rincón 
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LA GERENTE DEL TALENTO HUMANO DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA 
 
 

HACE CONSTAR 
 
 

Que de acuerdo a la información que reposa en la historia laboral y a la registrada en el aplicativo 
de administración de personal de esta entidad, la Doctora, ADRIANA HERRERA BELTRÁN, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.748.714, laboró como empleada pública en este 
Órgano de Control durante dos periodos: 
 
 El primero de ellos, entre el 24 de octubre de 2014 al 13 de septiembre de 2015, vinculada 

con carácter ordinario mediante Resolución No. ORD-81117-0002036-2014 del 30/09/2014, 
en el cargo de Contralor Delegado – Nivel Directivo – Grado 04 de la Contraloría Delegada 
para el Sector Social en Bogotá. 

 El segundo periodo, laboró desde el 01 de noviembre de 2016 y el 21 de octubre de 2018, 
desempeñando los siguientes cargos: 

 Director – Nivel Directivo – Grado 03 en la Unidad de Apoyo Técnico al Congreso en 
Bogotá, nombrada provisionalmente mediante Resolución No. ORD-81117-0003294-
2016 del 24/10/2016, cargo que desempeñó desde el 01/11/2016 al 16/11/2016. 

 Contralor Delegado Intersectorial – Nivel Directivo – Grado 04 en la Unidad e 
Investigaciones Especiales contra la Corrupción en Bogotá, nombrada con carácter 
ordinario mediante Resolución No. ORD-81117-0003247-2016 del 16/11/2016, cargo que 
desempeñó desde el 17/11/2016 al 23/11/2016. 

 Asesor de Despacho – Nivel Asesor -  Grado 02 en el Despacho del Vicecontralor en 
Bogotá, nombrada con carácter ordinario mediante Resolución No. ORD-81117-0003339-
2016 del 23/11/2016, cargo que desempeñó desde el 24/11/2016 al 01/01/2017. 

 Director Oficina – Nivel Directivo – Grado 04 en la Oficina de Control Interno en Bogotá,  
nombrada mediante Resolución No. ORD-81117-00003647-2017 del 21/12/2017, cargo 
que desempeñó del 02/01/2017 al 08/08/2018. 

 Vicecontralor – Nivel Directivo -  Grado 06 en el Despacho del Vicecontralor, nombrada 
con carácter ordinario mediante Resolución No. ORD-81117-00002083-2018 del 
09/08/2018, cargo que desempeñó desde el 09/08/2018 hasta el 21/10/2018. 

 
DESCRIPCION DE FUNCIONES DESEMPEÑADAS: 
 
A continuación se realiza la descripción de las funciones desempeñadas en cada uno de los 
cargos mencionados anteriormente, de acuerdo a los manuales de funciones vigentes, en orden 
cronológico, partiendo desde el último cargo al primero: 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el  Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Vicecontralor -  Nivel Directivo - Grado 6, desde el 09/08/2018 
al 21/10/2018; fueron: 
 
1. Asistir al Contralor General en el ejercicio de sus atribuciones para cumplir con las 

competencias asignadas en la constitución y la ley.  
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2. Vigilar bajo la orientación del Contralor General la calidad total de las labores y competencias 

asignadas a la Contraloría General de la República para cumplir con los objetivos misionales.  
 

3. Asistir al Contralor General en la coordinación, seguimiento, orientación, evaluación y control 
del manejo y desarrollo de los aspectos técnicos que, en ejercicio de sus atribuciones, 
desarrolle la Contraloría General de la República para cumplir con los objetivos 
institucionales.  

 
4. Vigilar el desenvolvimiento de la misión constitucional y legal de la entidad para establecer el 

direccionamiento estratégico de la misma.  
 

5. Realizar seguimiento a las instrucciones impartidas por el Contralor General en ejercicio de 
sus atribuciones legales para garantizar su cumplimiento.  

 
6. Representar al Contralor General de la República en todo lo que éste determine y remplazarlo 

en sus ausencias en los términos dispuestos en la normatividad vigente para el cumplimiento 
de la misión constitucional y legal de la entidad.  

 
7. Orientar y coordinar las oficinas que dependan directamente de su Despacho para establecer 

políticas, planes y programas institucionales que deba desarrollar la entidad.  
 

8. Dirigir la ejecución e implementación de los planes, proyectos y programas transversales que 
demande la Entidad y la ley para contribuir al mejoramiento institucional.  

 
9. Administrar el Talento Humano de la dependencia para garantizar el cumplimiento de los 

derechos y deberes de los servidores públicos, facilitar el desarrollo de las políticas de 
personal y fortalecer el clima laboral.  

 
10. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Director de Oficina - Nivel Directivo - Grado 04 en la Oficina de 
Control Interno, desde el 02/01/2017 al 08/08/2018; fueron: 
 
1. Dirigir el diseño y desarrollo de los planes, programas y proyectos del Sistema de Control 

Interno y de Gestión de Calidad, para contribuir al cumplimiento de los Objetivos 
Institucionales.  

 
2. Dirigir la evaluación periódica del Sistema de Control Interno y Gestión de Calidad, para 

contribuir al mejoramiento continuo de la Entidad.  
 

3. Asistir al Contralor General en el examen objetivo, sistemático y profesional de las 
operaciones financieras, administrativas y de vigilancia de la gestión fiscal, con el fin de 
evaluar y verificar el ejercicio del control interno.  
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4. Dirigir la evaluación de la aplicación de los principios de la administración pública en las 
dependencias de la Contraloría General de la República, directamente o a través de terceros 
habilitados legalmente, para contribuir a la gestión de la Entidad.  

 
 

5. Responder por el suministro de información y el análisis de los procedimientos y actividades 
de la Entidad, para contribuir a la toma de decisiones y el mejoramiento de la gestión 
Institucional.  

 
6. Responder por la verificación del cumplimiento de la normatividad, políticas, planes, 

programas y procedimientos de la Entidad, para contribuir a la gestión y mejoramiento 
Institucional.  

 
7. Comunicar al Contralor General de la República y a los directivos, los resultados del ejercicio 

del control interno en la Entidad, con el fin de que se implementen las acciones de 
mejoramiento correspondientes.  

 
8. Fomentar la cultura del autocontrol en los servidores públicos de la Contraloría General de la 

República para contribuir a una gestión Institucional eficiente.  
 

9. Establecer el plan de acción de la Oficina con el fin de contribuir al logro de los objetivos 
Institucionales.  

 
10. Gestionar los recursos físicos, financieros, informáticos y documentales necesarios para 

contribuir al desarrollo de los procesos de la Oficina.  
 

11. Administrar el Talento Humano de la dependencia para garantizar el cumplimiento de los 
derechos y deberes de los servidores públicos, facilitar el desarrollo de las políticas de 
personal y fortalecer el clima laboral.  

 
12. Dirigir e implementar planes, proyectos programas misionales y transversales que demande 

la entidad y la ley, para contribuir al mejoramiento institucional.  
 

13. Dirigir el suministro y reporte de la información con destino a los sistemas administrativos, 
operativos y de control de la entidad, a través de los mecanismos y canales establecidos para 
ello.  

 
14. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Asesor de Despacho - Nivel Asesor - Grado 02 en el Despacho 
del Vicecontralor, desde el 24/11/2016 al 01/01/2017; fueron: 
 
1. Asistir al Vicecontralor en el ejercicio de sus atribuciones para cumplir con las competencias 

asignadas. 
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2. Asistir al Vicecontralor en la vigilancia de la calidad total de las labores y competencias 

asignadas a la Contraloría General de la República para cumplir con los objetivos misionales. 
 
3. Asesorar al Vicecontralor en la coordinación, seguimiento, orientación, evaluación y control 

del manejo y desarrollo de los aspectos técnicos que, en ejercicio de sus atribuciones, ejerza 
la Contraloría General de la República para cumplir con los objetivos institucionales. 

 
4. Apoyar al Vicecontralor en la vigilancia del desenvolvimiento de la misión constitucional y legal 

de la entidad para establecer el direccionamiento estratégico de la misma. 
 
5. Asesorar al Vicecontralor en la coordinación de las oficinas que dependen directamente de 

su Despacho para establecer políticas, planes y programas institucionales que deba 
desarrollar la entidad. 

 
6. Efectuar el seguimiento a las actividades desarrolladas en el despacho del Vicecontralor con 

el fin de preparar los informes pertinentes. 
 
7. Asesorar el diseño de indicadores de gestión del Despacho del Vicecontralor para proponer 

y ajustar las acciones correspondientes. 
 
8. Participar en la ejecución e implementación de los proyectos y programas transversales que 

demande la Entidad y la ley para contribuir al mejoramiento institucional. 
 
9. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Contralor Delegado  Intersectorial  – Nivel Directivo  - Grado 04 
en la Unidad de Investigaciones Especiales contra la Corrupción en Bogotá, desde el 17/11/2016 
al 23/11/2016; fueron: 
 
1. Dirigir y adoptar las políticas, planes, programas y estrategias para el desarrollo de la 

vigilancia de la gestión fiscal de los sectores convergentes para el cumplimiento de la misión 
organizacional de la Contraloría General de la República. 

 
2. Responder ante el Contralor General de la República, por los resultados de la vigilancia fiscal 

intersectorial, en todas sus etapas en las entidades sujetas de control que le sean asignadas, 
para contribuir al cumplimiento de la misión institucional. 

 
3. Articular y decidir respecto a los temas de confluencia y convergencia que surjan entre las 

Contralorías Delegadas Sectoriales, para lograr los objetivos institucionales. 
 
4. Adelantar auditorías especiales en las que converjan diferentes sectores o investigaciones 

fiscales relacionadas con hechos de impacto nacional que exijan la intervención inmediata de 
la entidad por el riesgo inminente de pérdida o afectación indebida del patrimonio público. 
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5. Coordinar y articular el Control Fiscal Micro y la Responsabilidad Fiscal en el que converjan 

diferentes sectores, para avocar con celeridad y prontitud las indagaciones preliminares y/o 
procesos de responsabilidad fiscal que demanden una intervención inmediata y urgente de la 
Contraloría General de la República. 

 
6. Recibir y adelantar las indagaciones preliminares e investigaciones fiscales que le asigne o 

delegue el Contralor General de la República para contribuir al logro de los resultados de la 
dependencia. 

 
7. Rendir al Contralor General de la República informes periódicos sobre el estado de las 

diferentes investigaciones y presentar reportes inmediatos cuando la gravedad de los hechos 
investigados lo exijan para permitir la toma de decisiones respecto de los procesos a cargo 
de la dependencia. 

 
8. Establecer la ocurrencia de hechos constitutivos de responsabilidad fiscal y recaudar y 

asegurar las pruebas para el adelantamiento de los procesos correspondientes. 
 
9. Coordinar con los grupos de reacción inmediata con facultades de policía judicial las 

actuaciones requeridas en el desarrollo de los procesos que se adelanten para el logro de 
actuaciones requeridas en el desarrollo de los procesos que se adelanten. 

 
10. Dirigir de manera articulada con los Contralores Delegados Sectoriales las auditorias bajo su 

responsabilidad, respecto a temas de control fiscal cuya transversalidad funcional se 
establezca para el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 
11. Imponer sanciones en los términos establecidos de acuerdo con la normatividad vigente, a 

los sujetos de auditorías especiales, cuando incumplan las instrucciones o términos 
establecidos por cada contraloría o impidan u obstaculicen en cualquier forma el ejercicio de 
la vigilancia fiscal para dar cumplimiento a la misión institucional. 

 
12. Coordinar con la Contraloría Delegada del Medio Ambiente y la Contraloría Delegada para la 

Participación Ciudadana todos los aspectos que permitan la articulación adecuada de la 
vigilancia fiscal, el control social y el medio ambiente; decidiendo colegiadamente sobre las 
orientaciones técnicas que en la materia se establezcan. 

 
13. Responder por los resultados e informes de vigilancia fiscal sometidos a su estudio, sin 

perjuicio de la facultad de revisión de los mismos por parte del Contralor General para dar 
cumplimiento a los objetivos de la dependencia. 

 
14. Adelantar directamente y de oficio las acciones, las denuncias y las demás actuaciones que 

correspondan con el objeto de garantizar la transparencia, la eficiencia y la eficacia de la 
vigilancia fiscal. 

 
15. Definir conjuntamente con el Jefe de la Unidad de Investigaciones Especiales contra la 

Corrupción, Contralores Delegados Sectoriales, la Contraloría Delegada de Economía y 
Finanzas Públicas y la Oficina de Planeación; las fuentes y flujos de información que deberán 
compartir, en materia de análisis, investigación y de resultados relevantes de la vigilancia  
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fiscal, para evitar la duplicidad de solicitudes que de la misma se realicen a los sujetos pasivos 
de la vigilancia fiscal. 

 
16. Ejercer la vigilancia que corresponda a la contratación de urgencia manifiesta de las entidades 

objeto de las auditorías e investigaciones especiales asignadas, de acuerdo con la 
normatividad legal vigente, para ejercer un control fiscal oportuno y eficiente. 

 
17. Apoyar los procesos transversales de la Entidad, de acuerdo con las normas legales vigentes 

para dar cumplimiento a la Misión de la Contraloría. 
 
18. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo 
 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 0225 del 17 de mayo de 2013, por la cual se modifica el 
Manual Especifico de Funciones, Requisitos y de Competencias Laborales de los empleos de la 
Planta de Personal de la Contraloría General de la República, acogido mediante la Resolución 
Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013, las funciones que desempeñó como Director – 
Nivel Directivo – Grado 03 en la Unidad de Apoyo Técnico al Congreso en la ciudad de Bogotá, 
del ; fueron:01/11/2016 al 16/11/2016; fueron: 

 
1. Dirigir y coordinar las relaciones técnicas entre Unidad de Apoyo al Congreso de la C G R y 

el Congreso de la República con el fin de apoyar el ejercicio del control político y de la función 
legislativa. 

 
2. Dirigir con las diferentes dependencias de la entidad las relaciones técnicas con el Congreso 

para apoyar su función legislativa y de control político. 
 
3. Gestionar las labores necesarias con los Contralores Delegados Sectoriales o 

Intersectoriales, Directores de Estudios Sectoriales, Director de Estudios Macroeconómicos y 
Directores de Vigilancia Fiscal, Jefes de Unidad y enlaces técnicos sectoriales o 
intersectoriales con el Congreso para la oportuna respuesta a las solicitudes de información 
y/o de control excepcional, asistencia a debates, seguimiento y/o análisis de iniciativas 
legislativas. 

 
4. Brindar, en coordinación con el Jefe de Unidad, asistencia técnica a las plenarias, las 

comisiones constitucionales y legales, las bancadas parlamentarias y los senadores y 
representantes a la Cámara para el ejercicio de sus funciones legislativas y de control político 
para dar cumplimiento a la misión de la Entidad. 

 
5. Facilitar información que no tenga carácter reservado al Congreso, relacionada con el 

quehacer institucional para dar cumplimiento a la misión institucional.  
 
6. Participar en el análisis, evaluación y elaboración de proyectos e informes, especialmente en 

relación con su impacto y efectos fiscales y presupuestales que el Congreso requiera, para el 
desarrollo de la política Institucional. 
 

7. Efectuar seguimiento a las denuncias o quejas de origen parlamentario de acuerdo con las 
normas legales vigentes para dar respuesta oportuna al Congreso. 
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8. Diseñar estrategias de apoyo técnico al Congreso dentro del marco de los principios 

constitucionales y legales para fortalecer las acciones en contra de la corrupción. 
 
9. Garantizar la presencia institucional ante el Congreso, en los debates parlamentarios en los 

que se discutan temas de interés de la Contraloría General de la República para el 
fortalecimiento de las relaciones Técnicas con el Congreso. 

 
10. Dirigir las acciones necesarias para la participación del Contralor General de la República en 

los debates y sesiones en el Congreso para garantizar la efectiva Representación 
institucional. 

 
11. Informar al Jefe de Unidad de Apoyo Técnico al Congreso relacionados con los análisis a 

proyectos de ley y de actos legislativos; las respuestas a solicitudes de información y a los 
cuestionarios solicitados, para su remisión al Congreso de la República. 

 
12. Rendir al Jefe de Unidad de Apoyo Técnico al Congreso, informes periódicos sobre el estado 

de las diferentes actuaciones que se surtan ante el Congreso de la República para el logro de 
los objetivos Institucionales. 

 
13. Reportar al Jefe de Unidad las temáticas para las publicaciones especializadas de la CGR 

que tengan interés para el Congreso de la República para contribuir al mejoramiento de las 
relaciones técnicas entre las dos Entidades. 

 
14. Participar en la implementación de los proyectos y programas transversales que demande la 

Entidad y el Congreso para contribuir al mejoramiento institucional. 
 
15. Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Contralor Delegado - Nivel Directivo - Grado 04 en la Contraloría 
Delegada para el Sector Social, desde el 24/10/214 al 13/09/2015; fueron: 
 
1. Dirigir las políticas, planes, programas y estrategias para el desarrollo de la vigilancia de la 

gestión fiscal. 
 
2. Responder por los resultados e informes del control fiscal micro de las entidades, política 

pública, programa, proyecto, recurso público o cualquier otro objeto, ante el Contralor 
General, para contribuir al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 
3. Dirigir la evaluación de los sistemas de control interno de las entidades auditadas y de los 

mecanismos de control de la política pública, programa, proyecto, recurso público o cualquier 
otro objeto, para proponer los correctivos necesarios que permitan el mejoramiento de la 
gestión pública. 
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4. Responder por los estudios y resultados del control fiscal macro y de la política pública, para 

orientar eficazmente la vigilancia fiscal con énfasis en el plan nacional de desarrollo y 
contribuir al control político del congreso. 

 
5. Responder por el desarrollo de las indagaciones preliminares que deban adelantarse como 

resultado del proceso micro, para coadyuvar a la apertura del proceso de responsabilidad 
fiscal. 

 
6. Dirigir el ejercicio del control fiscal micro de las entidades o asuntos a auditar en el nivel central 

y desconcentrado, para el cumplimiento de las metas e indicadores propuestos en las políticas 
de la entidad y en el Plan General de Auditoría. 

 
7. Aprobar y socializar a los funcionarios las propuestas a las modificaciones relacionadas con 

las metodologías y técnicas del proceso auditor para contribuir al mejoramiento del ejercicio 
del control fiscal. 

 
8. Participar en los Comités Institucionales de su competencia para contribuir a la mejora 

continúa y la toma de decisiones. 
 
9. Adelantar los procesos administrativos sancionatorios, para exigir el cumplimiento de las 

obligaciones del gestor fiscal 
 
10. Aprobar y comunicar las funciones de advertencia para prevenir riesgos que afecten el 

patrimonio público y la gestión fiscal. 
 
11. Resolver las indagaciones preliminares y/o los procesos de responsabilidad fiscal, que en 

primera instancia deba conocer para garantizar el resarcimiento del daño patrimonial al 
Estado. 

 
12. Proponer al Contralor General de la República la implementación de políticas planes, 

programas, proyectos misionales y transversales que demande la entidad, dirigiendo la 
ejecución de las mismas, para contribuir al mejoramiento institucional. 

 
13. Responder por el control interno de la dependencia como parte del sistema que establezca el 

Contralor General de la República, para garantizar la efectividad de las actividades que 
desarrolla. 

 
14. Gestionar los recursos físicos, financieros, informáticos y documentales, necesarios para 

contribuir al desarrollo de los procesos de la dependencia. 
 
15. Administrar el Talento Humano de la dependencia para garantizar el cumplimiento de los 

derechos y deberes de los servidores públicos, facilitar el desarrollo de las políticas de 
personal y fortalecer el clima laboral. 

 
16. Dirigir las actividades que defina la metodología para el desarrollo del proceso auditor. 
17. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo 

y en especial aquellas actividades que le defina la Metodología adoptada por la CGR, para el 
Proceso Auditor. 
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EN ENCARGOS Y/O COMISIONES INTERNAS: 
 
Los encargos en asignación de funciones, la servidora pública además de las funciones propias 
de su cargo, desempeñó las funciones que le fueron asignadas. 
 
Que mediante Resolución Ordinaria No. ORD-81117-02192-2018 del 21/08/2018, se le delegó 
las funciones del cargo de Contralor General de la República, mientras dure la ausencia del titular, 
esto es el 21 y 22 de agosto de 2018 y del 03/10/2018 al 17/10/2018. 
 
Que las funciones del Contralor General de la República, además de las atribuciones 
constitucionales y legales a él asignadas en el Artículo 268 de la Constitución Política de 
Colombia, ejerce las funciones establecidas en el Titulo II, Capitulo Primero, Sección I, Artículo 
35 del Decreto No. 267 de febrero 22 de 2000, las cuales se transcriben a continuación: 
 
1. Fijar las políticas, planes, programas y estrategias para el desarrollo de la vigilancia de la 

gestión fiscal, del control fiscal del Estado y de las demás funciones asignadas a la Contraloría 
General de la República de conformidad con la Constitución y la ley. 

 
2. Adoptar las políticas, planes, programas y estrategias necesarias para el adecuado manejo 

administrativo y financiero de la Contraloría General de la República, en desarrollo de la 
autonomía administrativa y presupuestal otorgada por la Constitución y la ley. 

 
3. Fijar las políticas, planes y programas para el desarrollo, ejecución y control del 

sistema presupuestal de la Contraloría General de la República.  
 
4. Dirigir como autoridad superior las labores administrativas y de vigilancia fiscal de las 

diferentes dependencias de la Contraloría General de la República, de acuerdo con la ley. 
 
5. Llevar la representación legal de todos los asuntos que en el ejercicio de sus funciones se 

presenten a favor o en contra de la entidad. 
 
6. Ordenar la suspensión inmediata, mientras culminan los procesos penales o disciplinarios a 

que alude el ordinal 8 del artículo 268 de la Constitución Política. 
 
7. Dictar las normas tendientes a la armonización de los sistemas en materia de vigilancia de la 

gestión fiscal y los controles y modalidades que corresponda, las que serán de obligatorio 
cumplimiento y adopción por las contralorías territoriales. 

 
8. Las demás que le señale la ley. 
 
Parágrafo. El Contralor General de la República conocerá en segunda instancia de los procesos 
de responsabilidad fiscal que conozca en primera instancia, la Contraloría Delegada de 
Investigaciones, Juicios Fiscales y Jurisdicción Coactiva, cuando así lo determine aquél en forma 
general. 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las  
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funciones que desempeñó como Director de Oficina - Nivel Directivo - Grado 04 en la Oficina de 
Control Disciplinario (Asignación de funciones), del 02/01/2017 al 30/01/2017 y del 03/01/2018 al 
15/01/2018; fueron: 
 
1. Planear, organizar, dirigir, controlar, supervisar y evaluar la formulación de políticas 

institucionales en materia disciplinaria para su adecuada aplicación en la Contraloría General 
de la República, para alcanzar los objetivos propuestos. 

 
2. Resolver en primera instancia los procesos disciplinarios que sean asignados de los 

funcionarios de la Contraloría General de la República para dar el cumplimiento a la acción 
disciplinaria. 

 
3. Responder por la rendición de informes sobre el estado de los procesos disciplinarios que se 

adelanten, al Contralor General y a las dependencias competentes, cuando así lo requieran. 
 
4. Responder por la formulación de los programas de capacitación y divulgación del régimen 

disciplinario, la jurisprudencia y la doctrina, para garantizar el conocimiento por parte de los 
servidores públicos de la Contraloría General. 

 
5. Establecer el plan de acción de la Oficina con el fin de contribuir al logro de los objetivos 

institucionales. 
 
6. Dirigir la implementación de los planes, programas, proyectos misionales y transversales que 

demande la Entidad y la ley, para contribuir al mejoramiento institucional. 
 
7. Gestionar los recursos físicos, financieros, informáticos y documentales necesarios para 

contribuir al desarrollo de los procesos de la dependencia. 
 
8. Administrar el Talento Humano de la dependencia conforme la normatividad vigente y los 

procedimientos establecidos, garantizando el cumplimiento de los derechos y deberes de los 
servidores públicos. 

 
9. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Director de Oficina - Nivel Directivo - Grado 04 en el Centro de 
Estudios Fiscales, del 17/11/2016 al 23/11/2016 (Asignación de funciones), del 25/11/2016 al 
01/01/2017 (Encargo total) y del 02/01/2017 al 30/01/2017 (Asignación de funciones); fueron: 
 
1. Asistir al Contralor General y por su conducto a la administración en el diseño de la política 

de capacitación para la elaboración de planes y programas a ejecutar en el área misional y 
de apoyo. 

 
2. Definir y desarrollar estrategias de formación sobre el sistema de vigilancia de la gestión fiscal 

con un control fiscal moderno, dinámico y técnico para la formación y capacitación técnica, 
profesional y especialista. 
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3. Ejercer la dirección ejecutiva de la Escuela de Altos Estudios en Control Fiscal para desarrollar 

los programas educativos formales y no formales que contribuyan al desempeño de las áreas 
misiónales y de apoyo de las entidades Fiscalizadoras Superiores. 

 
4. Dirigir la ejecución y evaluación de los estudios técnicos de proyectos, planes programas de 

formación y capacitación a desarrollarse en la Escuela de Altos Estudios en Control Fiscal 
para promover y desarrollar una cultura del control fiscal de orden nacional e internacional. 

 
5. Administrar los recursos físicos, tecnológicos, administrativos, docentes y bibliográficos 

asignados a la Escuela de Altos Estudios en Control Fiscal para alcanzar los objetivos 
definidos en los diferentes planes de estudio programas y proyectos. 

 
6. Promover y administrar el desarrollo de los programas de formación y capacitación de los 

funcionarios de la Contraloría General de la República y de los demás órganos de Control 
Fiscal de orden nacional para potencializar el talento humano. 

 
7. Dirigir y formular el plan de capacitación, para el desarrollo e implementación de programas, 

proyectos y actividades de capacitación a nivel nacional e Internacional, evidenciando el 
cumplimiento y calidad de los mismos. 
 

8. Desarrollar y promover con las dependencias involucradas los proyectos transversales de 
formación y capacitación para la actualización e implementación de metodologías que en 
materia de vigilancia de la gestión fiscal y en el área misional deba desarrollar la Entidad. 

 
9. Promover y gestionar, proyectos de investigación académica, asesoría y apoyos 

especializados de cooperación técnica para el diseño e implementación de modelos, métodos 
y procedimientos que permitan armonizar los sistemas de control fiscal de las entidades 
públicas del orden nacional e internacional. 

 
10. Asistir al Contralor General en la celebración y seguimiento de convenios para manejo de las 

relaciones institucionales de la Contraloría General de la República en cooperación 
internacional y en el desarrollo de tecnologías inherentes a las áreas misionales de la Entidad. 

 
11. Vigilar el cumplimiento de la aplicación del sistema de gestión de calidad en los planes, 

programas y proyectos de formación y capacitación para el mejoramiento continuo de la 
dependencia. 

 
12. Administrar el Talento Humano de la dependencia para garantizar el cumplimiento de los 

derechos y deberes de los servidores públicos, facilitar el desarrollo de las políticas de 
personal y fortalecer el clima laboral. 

 
13. Gestionar los recursos físicos, financieros, Informáticos y documentales necesarios para 

contribuir al desarrollo de los procesos de la dependencia. 
 
14. Dirigir la implementación de los planes, programas, proyectos misionales y transversales que 

demande la Entidad y la ley, para contribuir al mejoramiento institucional. 
 
15. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 

 
 
    
   
Nit. 899999067-2 

Página  12 de 13 
Carrera 69 No. 44 - 35 Edificio Paralelo 26  Código Postal 111071  PBX 518 7000 

cgr@contraloria.gov.co  www.contraloria.gov.c|o   Bogotá, D. C., Colombia 

CONTINUACIÓN DE LAS FUNCIONES DESEMPEÑADAS POR 
ADRIANA HERRERA BELTRÁN – C.C. 51.748.714 

 
Mediante Resolución Reglamentaria No. 216 del 11 de marzo de 2013 se adoptó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta 
global de la Contraloría General de la República, versión 1.0, y de acuerdo al citado Manual, las 
funciones que desempeñó como Gerente - Nivel Directivo - Grado 04 (Asignación de Funciones) 
en la Gerencia de Gestión Administrativa y Financiera; del 06/04/2015 al 25/04/2015; fueron: 
 
1. Dirigir la elaboración del anteproyecto de presupuesto y plan de compras de la entidad en 

coordinación con la Oficina de Planeación y las Gerencias Departamentales para optimizar 
los recursos y garantizar el funcionamiento de la entidad. 

 
2. Dirigir los procesos contractuales de la entidad para garantizar la gestión de la misma y el 

buen uso de los recursos públicos. 
 
3. Dirigir la elaboración de la cuenta que debe rendir el Contralor a la Auditoría General de la 

República para permitir el fenecimiento de la cuenta. 
 
4. Proponer y Orientar las políticas, planes y programas para la administración de los recursos 

financieros y físicos de la entidad para garantizar su ejecución, manejo y funcionamiento de 
la entidad. 

 
5. Dirigir la ejecución y manejo de los recursos financieros y físicos del nivel central y 

desconcentrado para el uso racional de los mismos y contribuir a la gestión de la entidad. 
 
6. Vigilar y gestionar el manejo de las cesantías de los funcionarios de la entidad y la adquisición 

de los recursos para garantizar el reconocimiento de las mismas. 
 
7. Administrar el Talento Humano de la Gerencia para permitir el cumplimiento de las funciones 

de la Entidad y generar un buen clima laboral. 
 
8. Dirigir la implementación de planes, programas, proyectos misionales y transversales que 

demande la entidad y la ley, para contribuir al mejoramiento institucional. 
 
9. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
 
Que de acuerdo al artículo segundo de la Resolución Organizacional No. OGZ-0656-2018 del 8 
de mayo de 2018, el horario de trabajo en las dependencias del nivel central con sede en la ciudad 
de Bogotá D.C., será de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 
 
Que mediante Resolución Organizacional No. OGZ-0656-2018 del 8 de mayo de 2018, en su 
artículo Tercero se estableció que el horario de trabajo en el nivel desconcentrado, será el 
siguiente: 
 
En las Gerencias Departamentales de Amazonas, Caldas,  y Santander, el horario será de 07:00 
a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 
En las Gerencias Departamentales de Antioquia, Atlántico, Bolívar, Risaralda y Valle, el horario 
será de 8:00 a.am a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 
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En las Gerencias Departamentales de Casanare, Guainía, y Vichada, el horario será de 7:00 a.am 
a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 
 
En las Gerencias Departamentales de Arauca, Boyacá, Caquetá, Cauca, Cesar, Chocó, Córdoba, 
Guajira, Guaviare, Meta, Nariño, Norte de Santander, Putumayo, Quindío, San Andres, Sucre, 
Tolima y Vaupés, el horario será de 8:00 a.am a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 
 
Que mediante Resolución Organizacional No. OGZ-0656-2018 del 8 de mayo de 2018, en su 
artículo Cuarto se estableció que los empleados que realicen procesos auditores cumplirán el 
mismo horario de la entidad en que ejerzan el control fiscal, salvo en los casos en los que se haya 
autorizado el horario para madres con hijos menores de 18 años o en condición de discapacidad 
y padres cabeza de familia o un horario especial por condiciones de salud. 
 
Que mediante Resolución Organizacional No. OGZ-0656-2018 del 8 de mayo de 2018, en su 
artículo quinto se estableció que las madres con hijos menores de 18 años o en condición de 
discapacidad y padres cabeza de familia podrán optar por el horario de trabajo de lunes a viernes 
de 07:00 a.m. a 03:00 p.m. sin descanso para almuerzo. 
 
La presente se expide a solicitud de la interesada con fines particulares. 
 
Dada en Bogotá D. C., a los nueve (09) días del mes de octubre de 2020. 
 
De conformidad con el artículo 12 del decreto 2150 de 1995, la firma que aparece a continuación 
tiene validez para todos los efectos legales.  
  

 
 

 
 

LUISA FERNANDA MORALES NORIEGA 
Gerente del Talento Humano 

 
 
Elaboró:  Elizabeth Navarro Rincón 
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EL SUSCRITO JEFE DE LA DIVISIÓN DE GESTIÓN HUMANA 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

NIT 899.999.119 - 7 
 
 

 
CERTIFICA: 

 
 
 
Que la doctora ADRIANA HERRERA BELTRÁN, Identificada con la cédula de 
ciudadanía número 51.748.714, de acuerdo con la revisión de los documentos que 

Sistema Integrado Administrativo y Financiero SIAF, ingresó a esta entidad en 
calidad de servidora pública el 23 de octubre de 2018 hasta la fecha, desempeñando 
los siguientes cargos: 
 
Cargo Procurador Delegado, Código 0PD, Grado EA 
Dependencia Procuraduría Delegada para la Defensa de los Derechos 

de la Infancia, Adolescencia y Familia 
Período Del 23 de octubre de 2018 hasta el 1° de julio de 2020 
Funciones Resolución 321 del 4 de agosto de 2015 (Adjunto) 
Tipo de Vinculación Libre nombramiento y remoción 
Acto Administrativo Decreto 4467 del 22 de octubre de 2018 

 
Cargo Viceprocuradora, Código 0PV, Grado EA 
Dependencia Viceprocuraduría General de la Nación 
Período Del 2 de julio de 2020 hasta la fecha 
Funciones Decreto 262 de 2000  (Adjunto) 
Tipo de Vinculación Libre nombramiento y remoción 
Acto Administrativo Decreto 573 del 30 de junio de 2020 

 
La presente se expide en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de octubre de 
2020, a solicitud de la doctora Adriana Herrera Beltrán. 
 
NOTA: La validez de este documento puede verificarse en:  https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica 

  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS WILLIAM RODRÍGUEZ MILLÁN 
 
 
 
 
Se anexan funciones en seis (6) folios según lo enunciado 
Revisó: Liliana Casas Solano 
Elaboró: Aleida Maria Vargas Vega 
H.R.: 1305 - 2020
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FUNCIONES SEGÚN RES.321 DEL 4 DE AGOSTO DE 2015 

 
 Grupo Hojas de Vida y Archivo, Carrera 5 No. 15 - 80 Piso 7 Bogotá D.C 
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Email:  quejas@procuraduria.gov.co  -   www.procuraduria.gov.co 

 
 Verifique que ésta es la versión correcta antes de utilizar el documento 

Proceso: Gestión del Talento Humano; Subproceso: Historias Laborales; Código: REG-GH-HL-003, 

Denominación del empleo: PROCURADOR DELEGADO (0PD-EA)  
Ubicación del empleo: PROCURADURÍA DELEGADA CON FUNCIONES DE 
PREVENCIÓN  
Nivel jerárquico: DIRECTIVO  
Cargo del jefe inmediato: Procurador General de la Nación  
Personal a cargo: Sí  
 
VI. COMPETENCIAS FUNCIONALES  
 
Funciones esenciales: 
  
1. Ejercer las funciones asignadas en la Constitución y la ley para los cargos de 
Procuradores Delegados según las facultades otorgadas por el Procurador General.  
2. Ejercer la vigilancia superior, con fines preventivos y de control de gestión que le sean 
asignadas y que tengan relación con las materias de competencia de la respectiva 
Procuraduría Delegada, según los procedimientos internos y la normativa vigente.  
3. Velar por el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales y de las 
decisiones judiciales y administrativas, de conformidad con las funciones asignadas a la 
respectiva Procuraduría Delegada 
4. Velar por el ejercicio diligente y eficiente de las funciones públicas y ejercer control sobre 
ellas, de conformidad con las funciones asignadas a la respectiva Procuraduría Delegada 
y la normativa aplicable.  
5. Vigilar el cumplimiento de las políticas relacionadas con la descentralización 
administrativa y de ordenamiento territorial, el ejercicio de autonomía y de los derechos de 
las entidades territoriales y promover las actuaciones administrativas necesarias para el 
efecto, según las competencias asignadas.  
6. Ejercer de manera selectiva control preventivo de la gestión administrativa y de la 
contratación estatal que adelantan los organismos y entidades públicas, cuando a ello haya 
lugar según las facultades de la respectiva Procuraduría Delegada.  
7. Vigilar la gestión de las Procuradurías Distritales en lo relativo a las actividades 
preventivas y control de gestión, de acuerdo con el Sistema Integral de Prevención de la 
Procuraduría General de la Nación.  
8. Ejercer vigilancia superior de las actuaciones judiciales, de la gestión y administración de 
bienes y recursos de la nación y velar porque se haga efectiva la responsabilidad 
patrimonial de los servidores, ex servidores públicos y particulares, que se realice una 
eficiente prestación de los servicios públicos y que se garantice la protección y defensa de 
los derechos humanos de los derechos del consumidor, de los usuarios, de las minorías, la 
infancia, la adolescencia, la familia, los trabajadores o pensionados, según las 
competencias de la respectiva Procuraduría Delegada.  
9. Liderar procesos de socialización, formación y prevención dirigidos a la ciudadanía, las 
autoridades públicas y las procuradurías territoriales sobre temas de su competencia, de 
acuerdo con los lineamientos del Sistema Integral de Prevención de la Procuraduría 
General de la Nación.  
10. Actuar en los procedimientos administrativos y ante las autoridades administrativas y 
de policía, cuando sea necesario para defender el orden jurídico el patrimonio público las 
garantías y los derechos fundamentales, sociales, económicos, culturales, colectivos o de 
ambiente, así como los derechos de las minorías étnicas, de los trabajadores o de los 
pensionados, de conformidad con las competencias preventivas y de control de gestión 
asignadas a la respectiva Procuraduría Delegada.  
11. Velar por que se registre y se mantenga actualizada la información de las actuaciones 
adelantadas en los sistemas de información de la Entidad.  
12. Promover e impulsar que todo problema público que atente gravemente contra los 
derechos humanos se incluya en la agenda pública de los gobiernos a nivel nacional y 
territorial, que todos los actores participen y den cumplimiento a los planes, programas y 
proyectos, que se realice la correcta inversión de los recursos y se establezcan los controles 
y evaluaciones que correspondan, de conformidad con los lineamientos establecidos en el 
Sistema Integral de Prevención de la Procuraduría General de la Nación.  
13. Asesorar y apoyar al Procurador General, cuando éste lo determine, según las 
directrices institucionales.  
14. Dirigir y tramitar las actividades disciplinarias que le sean asignadas por el Procurador 
General, según la normativa vigente.  
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15. Proyectar, para la aprobación del Procurador General, los conceptos que deba emitir 
en los casos previstos en el artículo 278 de la Constitución Política y los demás que se les 
solicite.  
16. Responder los derechos de petición que sean presentados ante su despacho, en el 
marco de sus competencias y según la normativa vigente.  
17. Atender las solicitudes de información que sean presentadas por las autoridades 
competentes, por los distintos despachos de la Procuraduría General en el marco de sus 
competencias y rendir los informes de su gestión que le sean solicitados por el Procurador 
General, Viceprocurador, la Secretaría Privada y las Oficinas de Planeación y de Control 
Interno, según los procedimientos institucionales.  
18. Participar en la preparación y ejecución del plan estratégico institucional de la 
Procuraduría General de la Nación, de acuerdo con los procedimientos establecidos, y 
presentar los informes de gestión solicitados.  
19. Participar en la definición de políticas institucionales y proyectos relacionados con su 
ámbito de competencia, de acuerdo con la metodología establecida por la Oficina de 
Planeación y las directrices del Procurador General; apoyar la preparación o intervención 
frente a proyectos de ley que tengan relación con el objeto de la Procuraduría Delegada.  
20. Desempeñar las demás funciones establecidas por la ley, los estatutos o 
reglamentaciones internas o las que le sean asignadas o encargadas por instancia 
competente para ello, que estén acorde con el nivel, tipo, grado y propósito del cargo.  
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Denominación del empleo: PROCURADOR DELEGADO (0PD-EA)  
Ubicación del empleo: PROCURADURÍA DELEGADA CON FUNCIONES DE 
INTERVENCIÓN  
Nivel jerárquico: DIRECTIVO  
Cargo del jefe inmediato: Procurador General de la Nación  
Personal a cargo: Sí 
 
VI. COMPETENCIAS FUNCIONALES  
 
Funciones esenciales: 
  
1. Ejercer las funciones asignadas en la Constitución y la ley para los cargos de 
Procuradores Delegados según las facultades otorgadas por el Procurador General.  
2. Intervenir como agente del Ministerio Público en los procesos judiciales en defensa del 
orden jurídico, el patrimonio público o de los derechos y garantías fundamentales, sociales, 
económicos, culturales o colectivos o del ambiente, de conformidad con las competencias 
asignadas a la respectiva Procuraduría Delegada.  
3. Intervenir en el trámite especial de tutela ante cualquier autoridad judicial, cuando sea 
necesario en defensa del orden jurídico, del patrimonio público o de los derechos y 
garantías fundamentales, sociales, económicos, culturales o colectivos o del ambiente de 
conformidad con lo previsto en la Constitución y la ley.  
4. Intervenir en acciones constitucionales, de acuerdo con los temas de su competencia, 
según el área de trabajo y de acuerdo con la normativa vigente.  
5. Intervenir como Ministerio Público en las actuaciones y ante las autoridades 
administrativas y de policía, cuando sea necesario para defender el orden jurídico el 
patrimonio público, las garantías y los derechos fundamentales, sociales, económicos, 
culturales, colectivos o de ambiente, así como los derechos de las minorías étnicas, de los 
trabajadores o de los pensionados, de conformidad con las competencias asignadas a la 
respectiva Procuraduría Delegada.  
6. Intervenir directamente como Ministerio Público en los procesos disciplinarios que 
adelante el Consejo Superior de la Judicatura contra servidores de la rama judicial cuando 
sea necesario en defensa del orden jurídico, los derechos y garantías fundamentales, así 
como los disciplinarios que sean adelantados por el Congreso de la República, cuando 
estas competencias sean asignadas a la respectiva Procuraduría Delegada por el 
Procurador General de la Nación.  
7. Intervenir y adelantar los trámites de conciliación judicial, cuando sea procedente, según 
las competencias de la Procuraduría Delegada, de conformidad con lo previsto en la 
Constitución y en la ley.  
8. Dirigir, coordinar, vigilar y evaluar la intervención ante autoridades administrativas y 
judiciales de los procuradores judiciales que se le asignen, de acuerdo con las funciones 
establecidas para los Procuradores Delegados con funciones de coordinación de la 
intervención judicial y los asuntos preventivos.  
9. Presentar conceptos, rendir conceptos, actuar en diligencias en forma oportuna, con 
sustento jurídico, teniendo en cuenta el análisis detallado del caso concreto, la normativa 
aplicable, el material probatorio, la jurisprudencia vigente y demás elementos pertinentes 
para garantizar una intervención eficaz.  
10. Dirigir y coordinar las actuaciones preventivas, de control de gestión y disciplinarias 
asignadas a su despacho por el Procurador General de la Nación, cuando haya lugar, de 
conformidad con las competencias asignadas a la respectiva Procuraduría Delegada.  
11. Coordinar el seguimiento a los asuntos y procesos a cargo de su dependencia, con el 
fin de garantizar la intervención oportuna de la Procuraduría Delegada, cuando haya lugar, 
según los procedimientos internos.  
12. Velar porque los procesos judiciales se realicen de acuerdo con el marco legal vigente 
y denunciar los hechos que puedan dar a faltas disciplinarias por parte de los operadores 
judiciales ante autoridad competente, de acuerdo con la normativa vigente.  
13. Dirigir y ejercer las actuaciones preventivas y de control de gestión que le sean 
asignadas y que tengan relación con las materias de competencias de la respectiva 
Procuraduría Delegada.  
14. Asesorar y apoyar al Procurador General, cuando éste lo determine, según las 
directrices institucionales.  

 
 
 
 

 
FUNCIONES SEGÚN RES.321 DEL 4 DE AGOSTO DE 2015 

 
 Grupo Hojas de Vida y Archivo, Carrera 5 No. 15 - 80 Piso 7 Bogotá D.C 

Línea gratuita para todo el país: 018000 910 315   PBX (571) 5878750 Ext.: 10714 - 10663 – 10718 
Email:  quejas@procuraduria.gov.co  -   www.procuraduria.gov.co 

 
 Verifique que ésta es la versión correcta antes de utilizar el documento 

Proceso: Gestión del Talento Humano; Subproceso: Historias Laborales; Código: REG-GH-HL-003, 

15. Proyectar, para la aprobación del Procurador General, los conceptos que deba emitir 
en los casos previstos en el artículo 278 de la Constitución Política y los demás que se les 
solicite, según los fines institucionales.  
16. Responder los derechos de petición que sean presentados ante sus despachos, en el 
marco de sus competencias y según la normativa vigente.  
17. Atender las solicitudes de información que sean presentadas por las autoridades 
competentes, por los distintos despachos de la Procuraduría General en el marco de sus 
competencias y rendir los informes de su gestión que sean solicitados por el Procurador 
General, Viceprocurador, la Secretaría Privada y las Oficinas de Planeación y de Control 
Interno, según los procedimientos institucionales.  
18. Participar en la preparación y ejecución del plan estratégico institucional de la 
Procuraduría General de la Nación, de acuerdo con los procedimientos establecidos, y 
presentar los informes de gestión solicitados.  
19. Participar en la definición de políticas institucionales y proyectos relacionados con su 
ámbito de competencia, de acuerdo con la metodología establecida por la Oficina de 
Planeación y las directrices del Procurador General; apoyar la preparación o intervención 
frente a proyectos de ley que tengan relación con el objeto de la Procuraduría Delegada.  
20. Desempeñar las demás funciones establecidas por la ley, los estatutos o 
reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, delegadas o encargadas por 
instancia competente para ello, que estén acorde con el nivel, tipo, grado y propósito del 
cargo. 
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VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
 
Funciones 
 
Artículo 17. funciones del viceprocurador general de la nación. El Viceprocurador 
General tiene las siguientes funciones: 
 
1. Actuar ante las autoridades públicas, en las actividades oficiales que le encargue 

el Procurador General de la Nación. 
2. Asumir las funciones del Procurador General en sus ausencias temporales o en 

las absolutas mientras se posesiona el nuevo titular.  
3. Reemplazar al Procurador General en todos los casos de impedimento. 
4. Conocer en segunda instancia de los procesos disciplinarios que adelanta la 

Veeduría en primera instancia, por faltas gravísimas, contra los servidores de la 
Procuraduría distintos a los mencionados en el artículo 72 de este decreto. 

5. Asesorar al Procurador General en la formulación de políticas administrativas de 
la entidad y en la preparación de proyectos de ley, decretos, resoluciones, 
directivas, circulares y demás decisiones relacionadas con las funciones del 
Ministerio Público. 

6. Coordinar las actividades que desarrollen conjuntamente la Procuraduría 
General de la Nación y la Defensoría del Pueblo. 

7. Vigilar el cumplimiento de las orientaciones que proera el Procurador General de 
la Nación para el desempeño de las funciones constitucionales de la Defensoría 
del Pueblo. 

8. Preparar los informes y estudios especiales que le encomiende el Procurador 
General. 

9. Coordinar la elaboración del informe anual de gestión que el Procurador General 
debe rendir al Congreso de la República. 

10. Intervenir en los procesos disciplinarios que adelante el Consejo Superior de la 
Judicatura contra abogados cuando sea necesario en defensa del orden jurídico, 
los derechos y garantías fundamentales. 

11. Ordenar la cancelación de antecedentes disciplinarios, cuando sea procedente. 
12. Llevar un registro actualizado de las investigaciones disciplinarias que tengan 

trascendencia nacional o internacional. 
13. Coordinar y orientar las actividades de vigilancia superior con fines preventivos 

y de protección de los derechos humanos desarrolladas por las diferentes 
dependencias de la Procuraduría General. 
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14. Coordinar la participación de la Procuraduría General de la Nación en los 
programas de cooperación internacional. 

15. Ejercer la coordinación general del Comité de Vigilancia y Control a la Gestión 
Pública o del organismo que haga sus veces, de conformidad con los acuerdos 
interinstitucionales celebrados para tal efecto. 

16. Establecer los mecanismos de coordinación de las actividades que adelanten 
los diferentes funcionarios de la Procuraduría General de la Nación y las 
personerías que no estén relacionadas con las funciones de intervención ante 
las autoridades judiciales. 

17. Coordinar el cumplimiento de las funciones administrativas de las diferentes 
dependencias de la entidad. 

18. Revocar sus propios actos, de oficio o a solicitud de parte, cuando existan las 
causales previstas en la ley. 

19. Conocer y resolver los impedimentos manifestados por los funcionarios de su 
despacho, así como las recusaciones que contra los mismos se formulen. 

20. Conceder permisos a los servidores de su despacho. 
21. Las demás que le asigne o delegue el Procurador General. 
 
PARÁGRAFO 1°. Para el cumplimiento de sus funciones, el Viceprocurador 
General de la Nación podrá exigir a los servidores públicos y a los particulares que 
cumplan funciones públicas la información que considere necesaria, sin que pueda 
oponérsele reserva alguna.  
 
PARÁGRAFO 2°. El Viceprocurador podrá delegar en los servidores adscritos a su 
despacho las funciones atribuidas en los numerales 6, 7, 13, 15, 16 y 17 de este 
artículo. Salvo los casos en que exista delegación del Procurador General de la 
Nación, el Viceprocurador podrá delegar las competencias disciplinarias de única 
instancia en la Sala Disciplinaria; en este caso, el trámite respectivo no perderá su 
naturaleza de única instancia.  
 
En materia disciplinaria, la delegación podrá abarcar total o parcialmente la 
tramitación de la instancia. 
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EL SUSCRITO JEFE DE LA DIVISIÓN DE GESTIÓN HUMANA 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

NIT 899.999.119 - 7 
 
 

 
CERTIFICA: 

 
 
 
Que la doctora ADRIANA HERRERA BELTRÁN, Identificada con la cédula de 
ciudadanía número 51.748.714, de acuerdo con la revisión de los documentos que 

Sistema Integrado Administrativo y Financiero SIAF, ingresó a esta entidad en 
calidad de servidora pública el 23 de octubre de 2018 hasta la fecha, desempeñando 
los siguientes cargos: 
 
Cargo Procurador Delegado, Código 0PD, Grado EA 
Dependencia Procuraduría Delegada para la Defensa de los Derechos 

de la Infancia, Adolescencia y Familia 
Período Del 23 de octubre de 2018 hasta el 1° de julio de 2020 
Funciones Resolución 321 del 4 de agosto de 2015 (Adjunto) 
Tipo de Vinculación Libre nombramiento y remoción 
Acto Administrativo Decreto 4467 del 22 de octubre de 2018 

 
Cargo Viceprocuradora, Código 0PV, Grado EA 
Dependencia Viceprocuraduría General de la Nación 
Período Del 2 de julio de 2020 hasta la fecha 
Funciones Decreto 262 de 2000  (Adjunto) 
Tipo de Vinculación Libre nombramiento y remoción 
Acto Administrativo Decreto 573 del 30 de junio de 2020 

 
La presente se expide en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de octubre de 
2020, a solicitud de la doctora Adriana Herrera Beltrán. 
 
NOTA: La validez de este documento puede verificarse en:  https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica 

  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS WILLIAM RODRÍGUEZ MILLÁN 
 
 
 
 
Se anexan funciones en seis (6) folios según lo enunciado 
Revisó: Liliana Casas Solano 
Elaboró: Aleida Maria Vargas Vega 
H.R.: 1305 - 2020
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Denominación del empleo: PROCURADOR DELEGADO (0PD-EA)  
Ubicación del empleo: PROCURADURÍA DELEGADA CON FUNCIONES DE 
PREVENCIÓN  
Nivel jerárquico: DIRECTIVO  
Cargo del jefe inmediato: Procurador General de la Nación  
Personal a cargo: Sí  
 
VI. COMPETENCIAS FUNCIONALES  
 
Funciones esenciales: 
  
1. Ejercer las funciones asignadas en la Constitución y la ley para los cargos de 
Procuradores Delegados según las facultades otorgadas por el Procurador General.  
2. Ejercer la vigilancia superior, con fines preventivos y de control de gestión que le sean 
asignadas y que tengan relación con las materias de competencia de la respectiva 
Procuraduría Delegada, según los procedimientos internos y la normativa vigente.  
3. Velar por el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales y de las 
decisiones judiciales y administrativas, de conformidad con las funciones asignadas a la 
respectiva Procuraduría Delegada 
4. Velar por el ejercicio diligente y eficiente de las funciones públicas y ejercer control sobre 
ellas, de conformidad con las funciones asignadas a la respectiva Procuraduría Delegada 
y la normativa aplicable.  
5. Vigilar el cumplimiento de las políticas relacionadas con la descentralización 
administrativa y de ordenamiento territorial, el ejercicio de autonomía y de los derechos de 
las entidades territoriales y promover las actuaciones administrativas necesarias para el 
efecto, según las competencias asignadas.  
6. Ejercer de manera selectiva control preventivo de la gestión administrativa y de la 
contratación estatal que adelantan los organismos y entidades públicas, cuando a ello haya 
lugar según las facultades de la respectiva Procuraduría Delegada.  
7. Vigilar la gestión de las Procuradurías Distritales en lo relativo a las actividades 
preventivas y control de gestión, de acuerdo con el Sistema Integral de Prevención de la 
Procuraduría General de la Nación.  
8. Ejercer vigilancia superior de las actuaciones judiciales, de la gestión y administración de 
bienes y recursos de la nación y velar porque se haga efectiva la responsabilidad 
patrimonial de los servidores, ex servidores públicos y particulares, que se realice una 
eficiente prestación de los servicios públicos y que se garantice la protección y defensa de 
los derechos humanos de los derechos del consumidor, de los usuarios, de las minorías, la 
infancia, la adolescencia, la familia, los trabajadores o pensionados, según las 
competencias de la respectiva Procuraduría Delegada.  
9. Liderar procesos de socialización, formación y prevención dirigidos a la ciudadanía, las 
autoridades públicas y las procuradurías territoriales sobre temas de su competencia, de 
acuerdo con los lineamientos del Sistema Integral de Prevención de la Procuraduría 
General de la Nación.  
10. Actuar en los procedimientos administrativos y ante las autoridades administrativas y 
de policía, cuando sea necesario para defender el orden jurídico el patrimonio público las 
garantías y los derechos fundamentales, sociales, económicos, culturales, colectivos o de 
ambiente, así como los derechos de las minorías étnicas, de los trabajadores o de los 
pensionados, de conformidad con las competencias preventivas y de control de gestión 
asignadas a la respectiva Procuraduría Delegada.  
11. Velar por que se registre y se mantenga actualizada la información de las actuaciones 
adelantadas en los sistemas de información de la Entidad.  
12. Promover e impulsar que todo problema público que atente gravemente contra los 
derechos humanos se incluya en la agenda pública de los gobiernos a nivel nacional y 
territorial, que todos los actores participen y den cumplimiento a los planes, programas y 
proyectos, que se realice la correcta inversión de los recursos y se establezcan los controles 
y evaluaciones que correspondan, de conformidad con los lineamientos establecidos en el 
Sistema Integral de Prevención de la Procuraduría General de la Nación.  
13. Asesorar y apoyar al Procurador General, cuando éste lo determine, según las 
directrices institucionales.  
14. Dirigir y tramitar las actividades disciplinarias que le sean asignadas por el Procurador 
General, según la normativa vigente.  
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15. Proyectar, para la aprobación del Procurador General, los conceptos que deba emitir 
en los casos previstos en el artículo 278 de la Constitución Política y los demás que se les 
solicite.  
16. Responder los derechos de petición que sean presentados ante su despacho, en el 
marco de sus competencias y según la normativa vigente.  
17. Atender las solicitudes de información que sean presentadas por las autoridades 
competentes, por los distintos despachos de la Procuraduría General en el marco de sus 
competencias y rendir los informes de su gestión que le sean solicitados por el Procurador 
General, Viceprocurador, la Secretaría Privada y las Oficinas de Planeación y de Control 
Interno, según los procedimientos institucionales.  
18. Participar en la preparación y ejecución del plan estratégico institucional de la 
Procuraduría General de la Nación, de acuerdo con los procedimientos establecidos, y 
presentar los informes de gestión solicitados.  
19. Participar en la definición de políticas institucionales y proyectos relacionados con su 
ámbito de competencia, de acuerdo con la metodología establecida por la Oficina de 
Planeación y las directrices del Procurador General; apoyar la preparación o intervención 
frente a proyectos de ley que tengan relación con el objeto de la Procuraduría Delegada.  
20. Desempeñar las demás funciones establecidas por la ley, los estatutos o 
reglamentaciones internas o las que le sean asignadas o encargadas por instancia 
competente para ello, que estén acorde con el nivel, tipo, grado y propósito del cargo.  
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Denominación del empleo: PROCURADOR DELEGADO (0PD-EA)  
Ubicación del empleo: PROCURADURÍA DELEGADA CON FUNCIONES DE 
INTERVENCIÓN  
Nivel jerárquico: DIRECTIVO  
Cargo del jefe inmediato: Procurador General de la Nación  
Personal a cargo: Sí 
 
VI. COMPETENCIAS FUNCIONALES  
 
Funciones esenciales: 
  
1. Ejercer las funciones asignadas en la Constitución y la ley para los cargos de 
Procuradores Delegados según las facultades otorgadas por el Procurador General.  
2. Intervenir como agente del Ministerio Público en los procesos judiciales en defensa del 
orden jurídico, el patrimonio público o de los derechos y garantías fundamentales, sociales, 
económicos, culturales o colectivos o del ambiente, de conformidad con las competencias 
asignadas a la respectiva Procuraduría Delegada.  
3. Intervenir en el trámite especial de tutela ante cualquier autoridad judicial, cuando sea 
necesario en defensa del orden jurídico, del patrimonio público o de los derechos y 
garantías fundamentales, sociales, económicos, culturales o colectivos o del ambiente de 
conformidad con lo previsto en la Constitución y la ley.  
4. Intervenir en acciones constitucionales, de acuerdo con los temas de su competencia, 
según el área de trabajo y de acuerdo con la normativa vigente.  
5. Intervenir como Ministerio Público en las actuaciones y ante las autoridades 
administrativas y de policía, cuando sea necesario para defender el orden jurídico el 
patrimonio público, las garantías y los derechos fundamentales, sociales, económicos, 
culturales, colectivos o de ambiente, así como los derechos de las minorías étnicas, de los 
trabajadores o de los pensionados, de conformidad con las competencias asignadas a la 
respectiva Procuraduría Delegada.  
6. Intervenir directamente como Ministerio Público en los procesos disciplinarios que 
adelante el Consejo Superior de la Judicatura contra servidores de la rama judicial cuando 
sea necesario en defensa del orden jurídico, los derechos y garantías fundamentales, así 
como los disciplinarios que sean adelantados por el Congreso de la República, cuando 
estas competencias sean asignadas a la respectiva Procuraduría Delegada por el 
Procurador General de la Nación.  
7. Intervenir y adelantar los trámites de conciliación judicial, cuando sea procedente, según 
las competencias de la Procuraduría Delegada, de conformidad con lo previsto en la 
Constitución y en la ley.  
8. Dirigir, coordinar, vigilar y evaluar la intervención ante autoridades administrativas y 
judiciales de los procuradores judiciales que se le asignen, de acuerdo con las funciones 
establecidas para los Procuradores Delegados con funciones de coordinación de la 
intervención judicial y los asuntos preventivos.  
9. Presentar conceptos, rendir conceptos, actuar en diligencias en forma oportuna, con 
sustento jurídico, teniendo en cuenta el análisis detallado del caso concreto, la normativa 
aplicable, el material probatorio, la jurisprudencia vigente y demás elementos pertinentes 
para garantizar una intervención eficaz.  
10. Dirigir y coordinar las actuaciones preventivas, de control de gestión y disciplinarias 
asignadas a su despacho por el Procurador General de la Nación, cuando haya lugar, de 
conformidad con las competencias asignadas a la respectiva Procuraduría Delegada.  
11. Coordinar el seguimiento a los asuntos y procesos a cargo de su dependencia, con el 
fin de garantizar la intervención oportuna de la Procuraduría Delegada, cuando haya lugar, 
según los procedimientos internos.  
12. Velar porque los procesos judiciales se realicen de acuerdo con el marco legal vigente 
y denunciar los hechos que puedan dar a faltas disciplinarias por parte de los operadores 
judiciales ante autoridad competente, de acuerdo con la normativa vigente.  
13. Dirigir y ejercer las actuaciones preventivas y de control de gestión que le sean 
asignadas y que tengan relación con las materias de competencias de la respectiva 
Procuraduría Delegada.  
14. Asesorar y apoyar al Procurador General, cuando éste lo determine, según las 
directrices institucionales.  
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15. Proyectar, para la aprobación del Procurador General, los conceptos que deba emitir 
en los casos previstos en el artículo 278 de la Constitución Política y los demás que se les 
solicite, según los fines institucionales.  
16. Responder los derechos de petición que sean presentados ante sus despachos, en el 
marco de sus competencias y según la normativa vigente.  
17. Atender las solicitudes de información que sean presentadas por las autoridades 
competentes, por los distintos despachos de la Procuraduría General en el marco de sus 
competencias y rendir los informes de su gestión que sean solicitados por el Procurador 
General, Viceprocurador, la Secretaría Privada y las Oficinas de Planeación y de Control 
Interno, según los procedimientos institucionales.  
18. Participar en la preparación y ejecución del plan estratégico institucional de la 
Procuraduría General de la Nación, de acuerdo con los procedimientos establecidos, y 
presentar los informes de gestión solicitados.  
19. Participar en la definición de políticas institucionales y proyectos relacionados con su 
ámbito de competencia, de acuerdo con la metodología establecida por la Oficina de 
Planeación y las directrices del Procurador General; apoyar la preparación o intervención 
frente a proyectos de ley que tengan relación con el objeto de la Procuraduría Delegada.  
20. Desempeñar las demás funciones establecidas por la ley, los estatutos o 
reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, delegadas o encargadas por 
instancia competente para ello, que estén acorde con el nivel, tipo, grado y propósito del 
cargo. 
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VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
 
Funciones 
 
Artículo 17. funciones del viceprocurador general de la nación. El Viceprocurador 
General tiene las siguientes funciones: 
 
1. Actuar ante las autoridades públicas, en las actividades oficiales que le encargue 

el Procurador General de la Nación. 
2. Asumir las funciones del Procurador General en sus ausencias temporales o en 

las absolutas mientras se posesiona el nuevo titular.  
3. Reemplazar al Procurador General en todos los casos de impedimento. 
4. Conocer en segunda instancia de los procesos disciplinarios que adelanta la 

Veeduría en primera instancia, por faltas gravísimas, contra los servidores de la 
Procuraduría distintos a los mencionados en el artículo 72 de este decreto. 

5. Asesorar al Procurador General en la formulación de políticas administrativas de 
la entidad y en la preparación de proyectos de ley, decretos, resoluciones, 
directivas, circulares y demás decisiones relacionadas con las funciones del 
Ministerio Público. 

6. Coordinar las actividades que desarrollen conjuntamente la Procuraduría 
General de la Nación y la Defensoría del Pueblo. 

7. Vigilar el cumplimiento de las orientaciones que proera el Procurador General de 
la Nación para el desempeño de las funciones constitucionales de la Defensoría 
del Pueblo. 

8. Preparar los informes y estudios especiales que le encomiende el Procurador 
General. 

9. Coordinar la elaboración del informe anual de gestión que el Procurador General 
debe rendir al Congreso de la República. 

10. Intervenir en los procesos disciplinarios que adelante el Consejo Superior de la 
Judicatura contra abogados cuando sea necesario en defensa del orden jurídico, 
los derechos y garantías fundamentales. 

11. Ordenar la cancelación de antecedentes disciplinarios, cuando sea procedente. 
12. Llevar un registro actualizado de las investigaciones disciplinarias que tengan 

trascendencia nacional o internacional. 
13. Coordinar y orientar las actividades de vigilancia superior con fines preventivos 

y de protección de los derechos humanos desarrolladas por las diferentes 
dependencias de la Procuraduría General. 
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14. Coordinar la participación de la Procuraduría General de la Nación en los 
programas de cooperación internacional. 

15. Ejercer la coordinación general del Comité de Vigilancia y Control a la Gestión 
Pública o del organismo que haga sus veces, de conformidad con los acuerdos 
interinstitucionales celebrados para tal efecto. 

16. Establecer los mecanismos de coordinación de las actividades que adelanten 
los diferentes funcionarios de la Procuraduría General de la Nación y las 
personerías que no estén relacionadas con las funciones de intervención ante 
las autoridades judiciales. 

17. Coordinar el cumplimiento de las funciones administrativas de las diferentes 
dependencias de la entidad. 

18. Revocar sus propios actos, de oficio o a solicitud de parte, cuando existan las 
causales previstas en la ley. 

19. Conocer y resolver los impedimentos manifestados por los funcionarios de su 
despacho, así como las recusaciones que contra los mismos se formulen. 

20. Conceder permisos a los servidores de su despacho. 
21. Las demás que le asigne o delegue el Procurador General. 
 
PARÁGRAFO 1°. Para el cumplimiento de sus funciones, el Viceprocurador 
General de la Nación podrá exigir a los servidores públicos y a los particulares que 
cumplan funciones públicas la información que considere necesaria, sin que pueda 
oponérsele reserva alguna.  
 
PARÁGRAFO 2°. El Viceprocurador podrá delegar en los servidores adscritos a su 
despacho las funciones atribuidas en los numerales 6, 7, 13, 15, 16 y 17 de este 
artículo. Salvo los casos en que exista delegación del Procurador General de la 
Nación, el Viceprocurador podrá delegar las competencias disciplinarias de única 
instancia en la Sala Disciplinaria; en este caso, el trámite respectivo no perderá su 
naturaleza de única instancia.  
 
En materia disciplinaria, la delegación podrá abarcar total o parcialmente la 
tramitación de la instancia. 
 
HR 1305 - 2020 
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EL SUSCRITO JEFE DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE 

GESTIÓN HUMANA DEL COLEGIO MAYOR DE 

NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO 

CERTIFICA  

Que la doctora ADRIANA HERRERA BELTRAN, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 51.748.714, estuvo vinculada a este Colegio Mayor mediante los 
siguientes contratos laborales: 

PERIODO ACADÉMICO, desde el 18 de julio hasta el 30 de diciembre de 1988, 
como Profesora Titular de Derecho Romano, en la Facultad de Jurisprudencia, 
con una intensidad horaria semanal de tres (3) horas.
PERIODO ACADÉMICO, desde el 01 de enero hasta el 30 de junio de 1989, como 
Profesor Titular de Derecho Romano, en la Facultad de Jurisprudencia, con una 
intensidad horaria semanal de  cuatro (4) horas. 
PERIODO ACADÉMICO, desde el  24 de julio  de 1989 hasta el 30 de  diciembre 
de 1989, como  Profesor de  Derecho Romano, en la Faculta de Jurisprudencia, 
con una intensidad horaria semanal de tres (3) horas.

Expedida en la ciudad de Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de octubre de 
2020.

Cordialmente,

MIGUEL ÁNGEL MONTENEGRO CASTRO 
JEFE DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL 

Nota: Conforme a la Ley 527 de 1999 el presente certificado cuenta con la misma validez jurídica y probatoria que un 
documento con soporte físico, de esta manera podrá utilizarse con los mismos fines que tal documento.

NGEL MONTENEGR
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EL JEFE DE LA DIVISIÓN DE GESTIÓN HUMANA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION

HACE CONSTAR

Que de acuerdo con la información registrada en el Sistema Administrativo y Financiero
SIAF, la doctora

Nombre:.................... DIANA MARINA VELEZ VASQUEZ
Identificación:............ 51.795.302 de SANTAFE DE BOGO
Cargo:..................... PROCURADOR DELEGADO
Código:.................... 0PD-EA
Dependencia:............... PROC 2 DEL ANTE CONSEJO DE ESTADO
Sede:...................... BOGOTA D.C.
Tipo de Vinculación:....... LIBRE NOMBRAMIENTO
Fecha de Ingreso:.......... 10 de febrero de 2017

NOTA:  Con la Resolución 321 del 04 de agosto de 2015, entra en vigencia el nuevo Manual
Específico de Funciones y Requisitos por Competencias Laborales. El Manual de Funciones
según la Resolución 450 de 2000, tuvo vigencia hasta el 08 de agosto de 2012 y el de la
Resolución 253 de 2012 hasta el 03 de agosto de 2015. Se anexan funciones.

Dedicación:................ Tiempo Completo

La anterior constancia se expide en Bogotá el día 15 de octubre de 2020 con destino al
interesado.

CARLOS WILLIAM RODRÍGUEZ MILLÁN
Para verificar la validez de este documento consulte en la dirección 

https://www.procuraduria.gov.co/portal/certificados-RH.page con el código 
cd8d0202c6b9e16
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Rama Judicial del Poder Público  

 
Consejo Superior de la Judicatura 
Sala Jurisdiccional Disciplinaria

 

                           
 Preparo: Gloria Inés López Vásquez 
 

Edificio Palacio de Justicia Calle 12 No. 7-65 Piso 2° Conmutador 5658500  
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA JUDICIAL 
DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
No. 0147-2020 

HACE CONSTAR 
 
Que revisados los archivos de esta Sala se encuentra que la doctora ELKA VENEGAS 
AHUMADA, identificada con la cédula de ciudadanía número 32.660.941, presta sus servicios 
de la siguiente manera: 
 
Acuerdo No. 027 del 12 de octubre de 2000, nombrada como Magistrada de la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 
propiedad y en el régimen de carrera judicial, desde el 27 de noviembre de 2000, hasta la 
fecha. 
 
Con Resolución No. PSAR08-378 del 15 de septiembre de 2008, se le concedió la 
condecoración “José Ignacio de Márquez”, al mérito judicial categoría Bronce, por lo que gozó 
de año sabático a partir del 01 de octubre de 2008, hasta el 31 de septiembre de 2009. 
 
Mediante Acuerdo No. PSAA11- 7689 de 2011 se creó a partir del 01 de febrero de 2011, el 
Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, conformado por una Sala Administrativa, una 
Sala Jurisdiccional Disciplinaria y una Secretaría y con Acuerdo No. PSAA11-7690 del 27 de 
enero de 2011, se trasladaron los ocho (8) despachos de Magistrados de la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria de Cundinamarca a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de 
Bogotá. 
 
Con Resolución No. 024 del 27 de abril de 2012, se le concedió licencia no remunerada en el 
cargo de Magistrada de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá, por el término de dos (2) años, contados a partir del 30 de abril de 2012. 
 
Con Resolución No. 027 del 23 de abril de 2014, se le confirió comisión, para desempeñar el 
cargo de Fiscal Delegada ante la Corte Suprema de Justicia, cargo de libre nombramiento y 
remoción, de conformidad con lo previsto en el artículo 26 de la ley 909 de 2004, por el término 
de tres (3) años, a partir del 30 de abril de 2014. 
 
Con Resolución N° 041 del 18 de agosto de 2016, se le aceptó la renuncia a partir del 22 de 
agosto de 2016, a la comisión que le fuera concedida con Resolución N°027 del 23 de abril 
de 2014, para reintegrarse a su cargo de Magistrada que ostenta en propiedad y en el régimen 
de carrera judicial en la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de Bogotá.  
 
Que las funciones que desempeña la señora Magistrada, están señaladas en el Artículo 114 
“…De las funciones de las Salas Jurisdiccionales Disciplinarias de los Consejos Seccionales 
de la Judicatura”, de la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia. 
 
Se expide la presente constancia, a solicitud de la interesada, en Bogotá, D.C., a los diez y 
seis (16) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
 

 
 
 

YIRA LUCIA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 
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Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia - Bogotá, Colombia. 
PBX: (571) 562 20 00 Exts. 1202 - 1203 - 1206 Fax: 1209  

secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co 
www.cortesuprema.gov.co 

 
 

 
 
CSG – 0615 
 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
 

CERTIFICA: 
 
Que la doctora ADRIANA CECILIA ALARCÓN GALLEGO, identificada con la cédula 
de ciudadanía N° 30.307.863 expedida en Manizales, viene prestando sus servicios 
a la Corporación, así: 
 

 Del 26 de enero de 2016 al 9 de abril del mismo año, ocupó el cargo de 
Magistrada Auxiliar de la Comisión de Apoyo Investigativo al servicio de la Sala 
de Casación Penal, en provisionalidad. 
 

 Del 16 de noviembre de 2017 al 15 de diciembre del mismo año, ejerció el cargo 
de Magistrada Auxiliar en Descongestión al servicio de la Sala de Casación 
Penal, en provisionalidad. 
 

 Del 26 de julio de 2018 al 31 de mayo de 2020, laboró como Magistrada 
Auxiliar al servicio de la Sala Especial de Primera Instancia de la Sala Penal, 
en provisionalidad.  
 

 Desde el 3 de agosto de 2020, viene desempeñando el cargo de Magistrada 
Auxiliar al servicio de la Sala de Casación Penal, en provisionalidad. 

 
Se expide en Bogotá D.C., a los cinco (5) días del mes de octubre de dos mil veinte 
(2020), a solicitud de la interesada. 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 

 
Dmcr 
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PROCURADURIA
GElfWI.DELA_

EL SUSCRITO JEFE DE LA DIVISiÓN DE GESTiÓN HUMANA
DE LA PROCURADURíA GENERAL DE LA NACiÓN

NIT 899.999.119

CERTIFICA:

Que el doctor ALFONSO CAJIAO CABRERA, identificado con la cédula de
ciudadanía número 19.453.404 de acuerdo con la revisión de los documentos que
reposan en la correspondiente Historia Laboral, ingresó a esta entidad en calidad
de servidor público el 10 de abril de 1991 hasta el 5 de marzo de 1997; del 9 de
mayo de 2008 hasta el 10 de octubre de 2010 Y del 14 de febrero de 2017 hasta el
23 de septiembre de 2018, desempeñando los siguientes cargos:

Cargo Asistente Jurídico, Grado 15
Dependencia Procuraduría Auxiliar
Período Del 10 de abril de 1991 hasta el 17 de julio de 1991
Tipo de Vinculación Propiedad
Acto Administrativo • Decreto 275 del 15 de marzo de 1991, confirmado

con el Decreto 474 del 19 de abril de 1991

Cargo AboQado Visitador, Grado 16, CódiQo 16 AV 001
Dependencia Procuraduría Auxiliar
Período Del 18 de julio de 1991 hasta el 7 de mayo de 1992
Tipo de Vinculación Propiedad
Acto Administrativo • Decreto 729 del 20 de junio de 1991 (Ascenso)

Cargo Abogado Visitador, Grado 17, Código 17 AV 339
Dependencia Procuraduría Auxiliar
Período Del 8 de mayo de 1992 hasta el 24 de julio de 1996
Tipo de Vinculación Propiedad
Acto Administrativo • Decreto 341 del 22 de abril de 1992 (Ascenso)

Cargo Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 17
Dependencia Procuraduría Auxiliar
Período Del 25 de julio de 1996 hasta el 5 de marzo de 1997

• Durante este período estuvo en encargo
- Del 12 de agosto de 1996 hasta el 5 de marzo

de 1997
Tipo de Vinculación Propiedad

División de Gestión Humana - Grupo Hojas de Vida.
Carrera 5 # 15-80 Piso 7 Bogotá D.C.

PBX 5878750 ext. 10714 - 10715
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PROCURADURlA
GENBW. DE lA NAaON

Continuación certificación Laboral
de ALFONSO CAJIAO CABRERA

IActo Administrativo l. Decreto 315 del15 de julio de 1996 (Incorporación)

• Ingresa nuevamente el 9 de mayo de 2008 desempeñando los siguientes cargos:

Car o
Dependencia
Período
Tipo de Vinculación
Acto Administrativo

Asesor, Códi o 1AS, Grado 24
Comité de Defensa Judicial
Del 9 de ma o de 2008 hasta el 16 de .ulio de 2009
Libre nombramiento remoción
• Decreto 739 del 7 de abril de 2008

Cargo Asesor, Código 1AS, Grado 24
Dependencia Despacho del Procurador
Período Del 17 de julio de 2009 hasta el 18 de noviembre de

2009
Tipo de Vinculación Libre nombramiento y remoción
Acto Administrativo • Decreto 1367 del 10 de julio de 2009 (Asignación de

funciones)

Cargo Asesor, Código 1AS, Grado 24
Dependencia Grupo de Aforados
Período Del 19 de noviembre de 2009 hasta el 10 de octubre de

2010
• Durante este período estuvo en encargo

- Del 12 de abril de 2010 hasta el 3 de mayo de
2010

- Del 6 de mayo de 2010 hasta el 16 de junio de
2010

Tipo de Vinculación Libre nombramiento y remoción
Acto Administrativo • Decreto 2648 del 11 de noviembre de 2009

(Asignación de funciones)

• Ingresa nuevamente el14 de febrero de 2017 desempeñando el siguiente cargo:

Car o
Dependencia
Período

Tipo de Vinculación
Acto Administrativo

Procurador Dele ado, Códi o OPD, Grado EA
Procuraduría Dele ada para las Fuerzas Militares
Del 14 de febrero de 2017 hasta el 28 de febrero de
2018
Libre nombramiento remoción
• Decreto 706 del 8 de febrero de 2017

División de Gestión Humana - Grupo Hojas de Vida.
Carrera 5 # 15-80 Piso 7 Bogotá D.C.
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Car o
Dependencia

Período

Tipo de Vinculación
Acto Administrativo

Car o
Dependencia

Período
Tipo de Vinculación
Acto Administrativo

Car o
Dependencia
Período
Tipo de Vinculación
Acto Administrativo

Car o
De endencia
Período
Tipo de Vinculación
Acto Administrativo

Procurador Dele ado, Códi o OPD, Grado EA
Procuraduría Segunda Delegada para la Sala
Disciplinaria
Del 10 de marzo de 2018 hasta el 23 de septiembre de
2018
Libre nombramiento remoción
• Decreto 715 del 27 de febrero de 2018

ENCARGO

Jefe División, Códi o 2JD 22 7, Grado 22
División de Investigaciones Sociopolíticas, Asuntos
Socioeconómicos del Instituto de Estudios del Ministerio
Público
Del 12 de a osto de 1996 hasta el 5 de marzo de 1997
Encar o
• Decreto 0344 del 30 de julio de 1996
• Decreto 1140 del4 de diciembre de 1996

Director Nacional, Códi o ODI, Grado EB
Dirección Nacional de Investi aciones Especiales
Del 12 de abril de 2010 hasta el 3 de ma o de 2010
Encar o
• Decreto 949 del 9 de abril de 2010

Director Nacional, Códi o ODI, Grado EB
Dirección Nacional de Investigaciones Especiales
Del 6 de mayo de 2010 hasta el 16 de 'unio de 2010
Encargo
• Decreto 1061 del5 de ma o de 2010

La presente se expide en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de
septiembre de 2018, a solicitud del doct Al nso Cajiao Cabrera.

CARLOS WILLlAM RODRíGUEZ MILLÁN

Revisó: Nicolás Lozano;¡¡¡j;J J V
Elaboró: Aleida Vargas ~¥f€l'OQ '
H.R 2368
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Procurador Dele ado, Códi o OPD, Grado EA
Procuraduría Segunda Delegada para la Sala
Disciplinaria
Del 10 de marzo de 2018 hasta el 23 de septiembre de
2018
Libre nombramiento remoción
• Decreto 715 del 27 de febrero de 2018

ENCARGO

Jefe División, Códi o 2JD 22 7, Grado 22
División de Investigaciones Sociopolíticas, Asuntos
Socioeconómicos del Instituto de Estudios del Ministerio
Público
Del 12 de a osto de 1996 hasta el 5 de marzo de 1997
Encar o
• Decreto 0344 del 30 de julio de 1996
• Decreto 1140 del4 de diciembre de 1996

Director Nacional, Códi o ODI, Grado EB
Dirección Nacional de Investi aciones Especiales
Del 12 de abril de 2010 hasta el 3 de ma o de 2010
Encar o
• Decreto 949 del 9 de abril de 2010

Director Nacional, Códi o ODI, Grado EB
Dirección Nacional de Investigaciones Especiales
Del 6 de mayo de 2010 hasta el 16 de 'unio de 2010
Encargo
• Decreto 1061 del5 de ma o de 2010

La presente se expide en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de
septiembre de 2018, a solicitud del doct Al nso Cajiao Cabrera.

CARLOS WILLlAM RODRíGUEZ MILLÁN

Revisó: Nicolás Lozano;¡¡¡j;J J V
Elaboró: Aleida Vargas ~¥f€l'OQ '
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PROCURADURIA
GElfWI.DELA_

EL SUSCRITO JEFE DE LA DIVISiÓN DE GESTiÓN HUMANA
DE LA PROCURADURíA GENERAL DE LA NACiÓN

NIT 899.999.119

CERTIFICA:

Que el doctor ALFONSO CAJIAO CABRERA, identificado con la cédula de
ciudadanía número 19.453.404 de acuerdo con la revisión de los documentos que
reposan en la correspondiente Historia Laboral, ingresó a esta entidad en calidad
de servidor público el 10 de abril de 1991 hasta el 5 de marzo de 1997; del 9 de
mayo de 2008 hasta el 10 de octubre de 2010 Y del 14 de febrero de 2017 hasta el
23 de septiembre de 2018, desempeñando los siguientes cargos:

Cargo Asistente Jurídico, Grado 15
Dependencia Procuraduría Auxiliar
Período Del 10 de abril de 1991 hasta el 17 de julio de 1991
Tipo de Vinculación Propiedad
Acto Administrativo • Decreto 275 del 15 de marzo de 1991, confirmado

con el Decreto 474 del 19 de abril de 1991

Cargo AboQado Visitador, Grado 16, CódiQo 16 AV 001
Dependencia Procuraduría Auxiliar
Período Del 18 de julio de 1991 hasta el 7 de mayo de 1992
Tipo de Vinculación Propiedad
Acto Administrativo • Decreto 729 del 20 de junio de 1991 (Ascenso)

Cargo Abogado Visitador, Grado 17, Código 17 AV 339
Dependencia Procuraduría Auxiliar
Período Del 8 de mayo de 1992 hasta el 24 de julio de 1996
Tipo de Vinculación Propiedad
Acto Administrativo • Decreto 341 del 22 de abril de 1992 (Ascenso)

Cargo Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 17
Dependencia Procuraduría Auxiliar
Período Del 25 de julio de 1996 hasta el 5 de marzo de 1997

• Durante este período estuvo en encargo
- Del 12 de agosto de 1996 hasta el 5 de marzo

de 1997
Tipo de Vinculación Propiedad
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PROCURADURlA
GENBW. DE lA NAaON

Continuación certificación Laboral
de ALFONSO CAJIAO CABRERA

IActo Administrativo l. Decreto 315 del15 de julio de 1996 (Incorporación)

• Ingresa nuevamente el 9 de mayo de 2008 desempeñando los siguientes cargos:

Car o
Dependencia
Período
Tipo de Vinculación
Acto Administrativo

Asesor, Códi o 1AS, Grado 24
Comité de Defensa Judicial
Del 9 de ma o de 2008 hasta el 16 de .ulio de 2009
Libre nombramiento remoción
• Decreto 739 del 7 de abril de 2008

Cargo Asesor, Código 1AS, Grado 24
Dependencia Despacho del Procurador
Período Del 17 de julio de 2009 hasta el 18 de noviembre de

2009
Tipo de Vinculación Libre nombramiento y remoción
Acto Administrativo • Decreto 1367 del 10 de julio de 2009 (Asignación de

funciones)

Cargo Asesor, Código 1AS, Grado 24
Dependencia Grupo de Aforados
Período Del 19 de noviembre de 2009 hasta el 10 de octubre de

2010
• Durante este período estuvo en encargo

- Del 12 de abril de 2010 hasta el 3 de mayo de
2010

- Del 6 de mayo de 2010 hasta el 16 de junio de
2010

Tipo de Vinculación Libre nombramiento y remoción
Acto Administrativo • Decreto 2648 del 11 de noviembre de 2009

(Asignación de funciones)

• Ingresa nuevamente el14 de febrero de 2017 desempeñando el siguiente cargo:

Car o
Dependencia
Período

Tipo de Vinculación
Acto Administrativo

Procurador Dele ado, Códi o OPD, Grado EA
Procuraduría Dele ada para las Fuerzas Militares
Del 14 de febrero de 2017 hasta el 28 de febrero de
2018
Libre nombramiento remoción
• Decreto 706 del 8 de febrero de 2017
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De endencia
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Acto Administrativo

Procurador Dele ado, Códi o OPD, Grado EA
Procuraduría Segunda Delegada para la Sala
Disciplinaria
Del 10 de marzo de 2018 hasta el 23 de septiembre de
2018
Libre nombramiento remoción
• Decreto 715 del 27 de febrero de 2018

ENCARGO

Jefe División, Códi o 2JD 22 7, Grado 22
División de Investigaciones Sociopolíticas, Asuntos
Socioeconómicos del Instituto de Estudios del Ministerio
Público
Del 12 de a osto de 1996 hasta el 5 de marzo de 1997
Encar o
• Decreto 0344 del 30 de julio de 1996
• Decreto 1140 del4 de diciembre de 1996

Director Nacional, Códi o ODI, Grado EB
Dirección Nacional de Investi aciones Especiales
Del 12 de abril de 2010 hasta el 3 de ma o de 2010
Encar o
• Decreto 949 del 9 de abril de 2010

Director Nacional, Códi o ODI, Grado EB
Dirección Nacional de Investigaciones Especiales
Del 6 de mayo de 2010 hasta el 16 de 'unio de 2010
Encargo
• Decreto 1061 del5 de ma o de 2010

La presente se expide en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de
septiembre de 2018, a solicitud del doct Al nso Cajiao Cabrera.

CARLOS WILLlAM RODRíGUEZ MILLÁN

Revisó: Nicolás Lozano;¡¡¡j;J J V
Elaboró: Aleida Vargas ~¥f€l'OQ '
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EL SUSCRITO JEFE DE LA DIVISiÓN DE GESTiÓN HUMANA
DE LA PROCURADURíA GENERAL DE LA NACiÓN

NIT 899.999.119

CERTIFICA:

Que el doctor ALFONSO CAJIAO CABRERA, identificado con la cédula de
ciudadanía número 19.453.404 de acuerdo con la revisión de los documentos que
reposan en la correspondiente Historia Laboral, ingresó a esta entidad en calidad
de servidor público el 10 de abril de 1991 hasta el 5 de marzo de 1997; del 9 de
mayo de 2008 hasta el 10 de octubre de 2010 Y del 14 de febrero de 2017 hasta el
23 de septiembre de 2018, desempeñando los siguientes cargos:

Cargo Asistente Jurídico, Grado 15
Dependencia Procuraduría Auxiliar
Período Del 10 de abril de 1991 hasta el 17 de julio de 1991
Tipo de Vinculación Propiedad
Acto Administrativo • Decreto 275 del 15 de marzo de 1991, confirmado

con el Decreto 474 del 19 de abril de 1991

Cargo AboQado Visitador, Grado 16, CódiQo 16 AV 001
Dependencia Procuraduría Auxiliar
Período Del 18 de julio de 1991 hasta el 7 de mayo de 1992
Tipo de Vinculación Propiedad
Acto Administrativo • Decreto 729 del 20 de junio de 1991 (Ascenso)

Cargo Abogado Visitador, Grado 17, Código 17 AV 339
Dependencia Procuraduría Auxiliar
Período Del 8 de mayo de 1992 hasta el 24 de julio de 1996
Tipo de Vinculación Propiedad
Acto Administrativo • Decreto 341 del 22 de abril de 1992 (Ascenso)

Cargo Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 17
Dependencia Procuraduría Auxiliar
Período Del 25 de julio de 1996 hasta el 5 de marzo de 1997

• Durante este período estuvo en encargo
- Del 12 de agosto de 1996 hasta el 5 de marzo

de 1997
Tipo de Vinculación Propiedad
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de ALFONSO CAJIAO CABRERA

IActo Administrativo l. Decreto 315 del15 de julio de 1996 (Incorporación)

• Ingresa nuevamente el 9 de mayo de 2008 desempeñando los siguientes cargos:

Car o
Dependencia
Período
Tipo de Vinculación
Acto Administrativo

Asesor, Códi o 1AS, Grado 24
Comité de Defensa Judicial
Del 9 de ma o de 2008 hasta el 16 de .ulio de 2009
Libre nombramiento remoción
• Decreto 739 del 7 de abril de 2008

Cargo Asesor, Código 1AS, Grado 24
Dependencia Despacho del Procurador
Período Del 17 de julio de 2009 hasta el 18 de noviembre de

2009
Tipo de Vinculación Libre nombramiento y remoción
Acto Administrativo • Decreto 1367 del 10 de julio de 2009 (Asignación de

funciones)

Cargo Asesor, Código 1AS, Grado 24
Dependencia Grupo de Aforados
Período Del 19 de noviembre de 2009 hasta el 10 de octubre de

2010
• Durante este período estuvo en encargo

- Del 12 de abril de 2010 hasta el 3 de mayo de
2010

- Del 6 de mayo de 2010 hasta el 16 de junio de
2010

Tipo de Vinculación Libre nombramiento y remoción
Acto Administrativo • Decreto 2648 del 11 de noviembre de 2009

(Asignación de funciones)

• Ingresa nuevamente el14 de febrero de 2017 desempeñando el siguiente cargo:

Car o
Dependencia
Período

Tipo de Vinculación
Acto Administrativo

Procurador Dele ado, Códi o OPD, Grado EA
Procuraduría Dele ada para las Fuerzas Militares
Del 14 de febrero de 2017 hasta el 28 de febrero de
2018
Libre nombramiento remoción
• Decreto 706 del 8 de febrero de 2017
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Acto Administrativo

Car o
Dependencia

Período
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Acto Administrativo
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Dependencia
Período
Tipo de Vinculación
Acto Administrativo

Car o
De endencia
Período
Tipo de Vinculación
Acto Administrativo

Procurador Dele ado, Códi o OPD, Grado EA
Procuraduría Segunda Delegada para la Sala
Disciplinaria
Del 10 de marzo de 2018 hasta el 23 de septiembre de
2018
Libre nombramiento remoción
• Decreto 715 del 27 de febrero de 2018

ENCARGO

Jefe División, Códi o 2JD 22 7, Grado 22
División de Investigaciones Sociopolíticas, Asuntos
Socioeconómicos del Instituto de Estudios del Ministerio
Público
Del 12 de a osto de 1996 hasta el 5 de marzo de 1997
Encar o
• Decreto 0344 del 30 de julio de 1996
• Decreto 1140 del4 de diciembre de 1996

Director Nacional, Códi o ODI, Grado EB
Dirección Nacional de Investi aciones Especiales
Del 12 de abril de 2010 hasta el 3 de ma o de 2010
Encar o
• Decreto 949 del 9 de abril de 2010

Director Nacional, Códi o ODI, Grado EB
Dirección Nacional de Investigaciones Especiales
Del 6 de mayo de 2010 hasta el 16 de 'unio de 2010
Encargo
• Decreto 1061 del5 de ma o de 2010

La presente se expide en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de
septiembre de 2018, a solicitud del doct Al nso Cajiao Cabrera.

CARLOS WILLlAM RODRíGUEZ MILLÁN

Revisó: Nicolás Lozano;¡¡¡j;J J V
Elaboró: Aleida Vargas ~¥f€l'OQ '
H.R 2368

División de Gestión Humana - Grupo Hojas de Vida.
Carrera 5 # 15-80 Piso 7 Bogotá D.C.

PBX 5878750 ext. 10714 - 10715
Página 3 de 3

{1}
PROCURADURIA
GElfWI.DELA_

EL SUSCRITO JEFE DE LA DIVISiÓN DE GESTiÓN HUMANA
DE LA PROCURADURíA GENERAL DE LA NACiÓN

NIT 899.999.119

CERTIFICA:

Que el doctor ALFONSO CAJIAO CABRERA, identificado con la cédula de
ciudadanía número 19.453.404 de acuerdo con la revisión de los documentos que
reposan en la correspondiente Historia Laboral, ingresó a esta entidad en calidad
de servidor público el 10 de abril de 1991 hasta el 5 de marzo de 1997; del 9 de
mayo de 2008 hasta el 10 de octubre de 2010 Y del 14 de febrero de 2017 hasta el
23 de septiembre de 2018, desempeñando los siguientes cargos:

Cargo Asistente Jurídico, Grado 15
Dependencia Procuraduría Auxiliar
Período Del 10 de abril de 1991 hasta el 17 de julio de 1991
Tipo de Vinculación Propiedad
Acto Administrativo • Decreto 275 del 15 de marzo de 1991, confirmado

con el Decreto 474 del 19 de abril de 1991

Cargo AboQado Visitador, Grado 16, CódiQo 16 AV 001
Dependencia Procuraduría Auxiliar
Período Del 18 de julio de 1991 hasta el 7 de mayo de 1992
Tipo de Vinculación Propiedad
Acto Administrativo • Decreto 729 del 20 de junio de 1991 (Ascenso)

Cargo Abogado Visitador, Grado 17, Código 17 AV 339
Dependencia Procuraduría Auxiliar
Período Del 8 de mayo de 1992 hasta el 24 de julio de 1996
Tipo de Vinculación Propiedad
Acto Administrativo • Decreto 341 del 22 de abril de 1992 (Ascenso)

Cargo Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 17
Dependencia Procuraduría Auxiliar
Período Del 25 de julio de 1996 hasta el 5 de marzo de 1997

• Durante este período estuvo en encargo
- Del 12 de agosto de 1996 hasta el 5 de marzo

de 1997
Tipo de Vinculación Propiedad
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IActo Administrativo l. Decreto 315 del15 de julio de 1996 (Incorporación)

• Ingresa nuevamente el 9 de mayo de 2008 desempeñando los siguientes cargos:

Car o
Dependencia
Período
Tipo de Vinculación
Acto Administrativo

Asesor, Códi o 1AS, Grado 24
Comité de Defensa Judicial
Del 9 de ma o de 2008 hasta el 16 de .ulio de 2009
Libre nombramiento remoción
• Decreto 739 del 7 de abril de 2008

Cargo Asesor, Código 1AS, Grado 24
Dependencia Despacho del Procurador
Período Del 17 de julio de 2009 hasta el 18 de noviembre de

2009
Tipo de Vinculación Libre nombramiento y remoción
Acto Administrativo • Decreto 1367 del 10 de julio de 2009 (Asignación de

funciones)

Cargo Asesor, Código 1AS, Grado 24
Dependencia Grupo de Aforados
Período Del 19 de noviembre de 2009 hasta el 10 de octubre de

2010
• Durante este período estuvo en encargo

- Del 12 de abril de 2010 hasta el 3 de mayo de
2010

- Del 6 de mayo de 2010 hasta el 16 de junio de
2010

Tipo de Vinculación Libre nombramiento y remoción
Acto Administrativo • Decreto 2648 del 11 de noviembre de 2009

(Asignación de funciones)

• Ingresa nuevamente el14 de febrero de 2017 desempeñando el siguiente cargo:
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Dependencia
Período

Tipo de Vinculación
Acto Administrativo

Procurador Dele ado, Códi o OPD, Grado EA
Procuraduría Dele ada para las Fuerzas Militares
Del 14 de febrero de 2017 hasta el 28 de febrero de
2018
Libre nombramiento remoción
• Decreto 706 del 8 de febrero de 2017
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Del 12 de abril de 2010 hasta el 3 de ma o de 2010
Encar o
• Decreto 949 del 9 de abril de 2010

Director Nacional, Códi o ODI, Grado EB
Dirección Nacional de Investigaciones Especiales
Del 6 de mayo de 2010 hasta el 16 de 'unio de 2010
Encargo
• Decreto 1061 del5 de ma o de 2010

La presente se expide en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de
septiembre de 2018, a solicitud del doct Al nso Cajiao Cabrera.

CARLOS WILLlAM RODRíGUEZ MILLÁN

Revisó: Nicolás Lozano;¡¡¡j;J J V
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ENCARGO

Jefe División, Códi o 2JD 22 7, Grado 22
División de Investigaciones Sociopolíticas, Asuntos
Socioeconómicos del Instituto de Estudios del Ministerio
Público
Del 12 de a osto de 1996 hasta el 5 de marzo de 1997
Encar o
• Decreto 0344 del 30 de julio de 1996
• Decreto 1140 del4 de diciembre de 1996

Director Nacional, Códi o ODI, Grado EB
Dirección Nacional de Investi aciones Especiales
Del 12 de abril de 2010 hasta el 3 de ma o de 2010
Encar o
• Decreto 949 del 9 de abril de 2010

Director Nacional, Códi o ODI, Grado EB
Dirección Nacional de Investigaciones Especiales
Del 6 de mayo de 2010 hasta el 16 de 'unio de 2010
Encargo
• Decreto 1061 del5 de ma o de 2010

La presente se expide en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de
septiembre de 2018, a solicitud del doct Al nso Cajiao Cabrera.

CARLOS WILLlAM RODRíGUEZ MILLÁN

Revisó: Nicolás Lozano;¡¡¡j;J J V
Elaboró: Aleida Vargas ~¥f€l'OQ '
H.R 2368

División de Gestión Humana - Grupo Hojas de Vida.
Carrera 5 # 15-80 Piso 7 Bogotá D.C.
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{1}
PROCURADURIA
GElfWI.DELA_

EL SUSCRITO JEFE DE LA DIVISiÓN DE GESTiÓN HUMANA
DE LA PROCURADURíA GENERAL DE LA NACiÓN

NIT 899.999.119

CERTIFICA:

Que el doctor ALFONSO CAJIAO CABRERA, identificado con la cédula de
ciudadanía número 19.453.404 de acuerdo con la revisión de los documentos que
reposan en la correspondiente Historia Laboral, ingresó a esta entidad en calidad
de servidor público el 10 de abril de 1991 hasta el 5 de marzo de 1997; del 9 de
mayo de 2008 hasta el 10 de octubre de 2010 Y del 14 de febrero de 2017 hasta el
23 de septiembre de 2018, desempeñando los siguientes cargos:

Cargo Asistente Jurídico, Grado 15
Dependencia Procuraduría Auxiliar
Período Del 10 de abril de 1991 hasta el 17 de julio de 1991
Tipo de Vinculación Propiedad
Acto Administrativo • Decreto 275 del 15 de marzo de 1991, confirmado

con el Decreto 474 del 19 de abril de 1991

Cargo AboQado Visitador, Grado 16, CódiQo 16 AV 001
Dependencia Procuraduría Auxiliar
Período Del 18 de julio de 1991 hasta el 7 de mayo de 1992
Tipo de Vinculación Propiedad
Acto Administrativo • Decreto 729 del 20 de junio de 1991 (Ascenso)

Cargo Abogado Visitador, Grado 17, Código 17 AV 339
Dependencia Procuraduría Auxiliar
Período Del 8 de mayo de 1992 hasta el 24 de julio de 1996
Tipo de Vinculación Propiedad
Acto Administrativo • Decreto 341 del 22 de abril de 1992 (Ascenso)

Cargo Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 17
Dependencia Procuraduría Auxiliar
Período Del 25 de julio de 1996 hasta el 5 de marzo de 1997

• Durante este período estuvo en encargo
- Del 12 de agosto de 1996 hasta el 5 de marzo

de 1997
Tipo de Vinculación Propiedad

División de Gestión Humana - Grupo Hojas de Vida.
Carrera 5 # 15-80 Piso 7 Bogotá D.C.

PBX 5878750 ext. 10714 - 10715
Página 1 de 3
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PROCURADURlA
GENBW. DE lA NAaON

Continuación certificación Laboral
de ALFONSO CAJIAO CABRERA

IActo Administrativo l. Decreto 315 del15 de julio de 1996 (Incorporación)

• Ingresa nuevamente el 9 de mayo de 2008 desempeñando los siguientes cargos:

Car o
Dependencia
Período
Tipo de Vinculación
Acto Administrativo

Asesor, Códi o 1AS, Grado 24
Comité de Defensa Judicial
Del 9 de ma o de 2008 hasta el 16 de .ulio de 2009
Libre nombramiento remoción
• Decreto 739 del 7 de abril de 2008

Cargo Asesor, Código 1AS, Grado 24
Dependencia Despacho del Procurador
Período Del 17 de julio de 2009 hasta el 18 de noviembre de

2009
Tipo de Vinculación Libre nombramiento y remoción
Acto Administrativo • Decreto 1367 del 10 de julio de 2009 (Asignación de

funciones)

Cargo Asesor, Código 1AS, Grado 24
Dependencia Grupo de Aforados
Período Del 19 de noviembre de 2009 hasta el 10 de octubre de

2010
• Durante este período estuvo en encargo

- Del 12 de abril de 2010 hasta el 3 de mayo de
2010

- Del 6 de mayo de 2010 hasta el 16 de junio de
2010

Tipo de Vinculación Libre nombramiento y remoción
Acto Administrativo • Decreto 2648 del 11 de noviembre de 2009

(Asignación de funciones)

• Ingresa nuevamente el14 de febrero de 2017 desempeñando el siguiente cargo:

Car o
Dependencia
Período

Tipo de Vinculación
Acto Administrativo

Procurador Dele ado, Códi o OPD, Grado EA
Procuraduría Dele ada para las Fuerzas Militares
Del 14 de febrero de 2017 hasta el 28 de febrero de
2018
Libre nombramiento remoción
• Decreto 706 del 8 de febrero de 2017

División de Gestión Humana - Grupo Hojas de Vida.
Carrera 5 # 15-80 Piso 7 Bogotá D.C.

PBX 5878750 ext. 10714 - 10715
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PROCURADURIA
GENBW. DE lA liACION

Continuación certificación Laboral
de ALFONSO CAJIAO CABRERA

Car o
Dependencia

Período

Tipo de Vinculación
Acto Administrativo

Car o
Dependencia

Período
Tipo de Vinculación
Acto Administrativo

Car o
Dependencia
Período
Tipo de Vinculación
Acto Administrativo

Car o
De endencia
Período
Tipo de Vinculación
Acto Administrativo

Procurador Dele ado, Códi o OPD, Grado EA
Procuraduría Segunda Delegada para la Sala
Disciplinaria
Del 10 de marzo de 2018 hasta el 23 de septiembre de
2018
Libre nombramiento remoción
• Decreto 715 del 27 de febrero de 2018

ENCARGO

Jefe División, Códi o 2JD 22 7, Grado 22
División de Investigaciones Sociopolíticas, Asuntos
Socioeconómicos del Instituto de Estudios del Ministerio
Público
Del 12 de a osto de 1996 hasta el 5 de marzo de 1997
Encar o
• Decreto 0344 del 30 de julio de 1996
• Decreto 1140 del4 de diciembre de 1996

Director Nacional, Códi o ODI, Grado EB
Dirección Nacional de Investi aciones Especiales
Del 12 de abril de 2010 hasta el 3 de ma o de 2010
Encar o
• Decreto 949 del 9 de abril de 2010

Director Nacional, Códi o ODI, Grado EB
Dirección Nacional de Investigaciones Especiales
Del 6 de mayo de 2010 hasta el 16 de 'unio de 2010
Encargo
• Decreto 1061 del5 de ma o de 2010

La presente se expide en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de
septiembre de 2018, a solicitud del doct Al nso Cajiao Cabrera.

CARLOS WILLlAM RODRíGUEZ MILLÁN

Revisó: Nicolás Lozano;¡¡¡j;J J V
Elaboró: Aleida Vargas ~¥f€l'OQ '
H.R 2368
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ASPIRANTES A MAGISTRADO (A)
DE CORPORACIONES NACIONALES

FORMATO DE HOJA DE VIDA

  1.  CORPORACIÓN A LA QUE ASPIRA
COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

Primer Apellido Segundo Apellido Nombres

Cédula De Edad Estado Civil Lugar de Nacimiento

Dirección de Correspondencia E-mail Teléfono Ciudad o municipio

Universidad De Titulo Obtenido

Cargo Actual Entidad Dependencia Ciudad o municipio

Si está vinculado a la Rama Judicial, especifique
Cargo actual Despacho Dependencia

Municipio Seccional Departamento

Cargo en el que está escalafonado Despacho Departamento

Carácter del Nombramiento (Marque con una x) Propiedad Provisionalidad Encargo Resolucion No

Si ha aspirado anteriormente a cargos de Alta Corporación, especifique

ESTE FORMATO CONSTA DE 5 HOJAS - POR FAVOR DILIGENCIARLAS EN SU TOTALIDAD

HOJA 1 DE 5

Si el espacio asignado para consignar la información no es suficiente, por favor utilice hoja en blanco, identificando el numeral y conservando las mismas características del formato
(colocar número de página)

  3.  CARGO ACTUAL

BOGOTA3157733311

CONSEJO DE ESTADO

1

Corporación Sala o Sección No.de veces que ha aspirado
al cargo (Sin incluir ésta)

CONSEJO DE ESTADO

TERCERA

QUINTA

1

Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Administración de la Carrera Judicial

Ultima
calificación
obtenida

Fecha de Escalafón
Dia Mes Año

Fecha de Ingreso
Día Mes Año

DESPACHO DEL MINISTRO BOGOTA

Año
18 12 1990

ABOGADO
Día

SIMON BOLIVAR BARRANQUILLA

CRA 48 No 127-75 INT 3 APTO 103

8.713.070 BARRANQUILLA

ASESOR MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

ROQUE LUIS

Mes

59 años CASADO BARRANQUILLA

Fecha de Grado

  2.  DATOS BÁSICOS

Fecha de Nacimiento
Dia Mes Año
16 8 1961

CONRADO IMITOLA

SIGC
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Si ha sido postulado por el Consejo Superior de la Judicatura, especifique

Si ha concursado para cargos en la Rama Judicial, especifique

Describa brevemente su perfil profesional de acuerdo con su trayectoria, experiencias y logros profesionales.

  5. EXPERIENCIA LABORAL

7

HOJA 2 DE 5

Si el espacio asignado para consignar la información no es suficiente, por favor utilice hoja en blanco, identificando el numeral y conservando las mismas
características del formato (colocar número de página)

  6. EXPERIENCIA EN LA RAMA
Relacione en estricto orden cronológico y con fechas exactas, los cargos que haya desempeñado con posterioridad a la

Cargo Entidad Fecha de Ingreso Fecha de Egreso Carácter del
Prov Encarg

Concursó
para el Municipio DeptoDía Mes Año Día Mes Año Prop

ATLANTICO

CUNDINAMARCA

ATLANTICO

PROFESIONAL CONTRALORIA DISTRITAL DE
BARRANQUILLA 15 9 1998 14 3 2000 BARRANQUILLA

CUNDINAMARCA

PROFESIONAL CONTRALORIA DISTRITAL DE
BARRANQUILLA 19 2 1991 3 9 1998 BARRANQUILLA

ATLANTICO

SUBDIRECTOR NACIONAL DE
GESTION CON MUNICIPIOS

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL LIQUIDADORA DEL

ICT
21 3 2000 30 9 2002 BOGOTA

CUNDINAMARCA

JEFE OFICINA ASESORA
CONTROL INTERNO

ALCALDIA DISTRITAL DE
BARRANQUILLA 18 2 2003 25 11 2003 BARRANQUILLA

ATLANTICO

DEFENSOR DELEGADO DEFENSORIA NACIONAL DEL
PUEBLO 26 4 2004 30 9 2008 BOGOTA

ATLANTICO

SECRETARIO GENERAL y
GERENTE €

CANAL REGIONAL DE
TELEVISION DEL CARIBE-

TELECARIBE
16 12 2010 10 3 2011 BARRANQUILLA

BOGOTA

SECRETARIO GENERAL
CANAL REGIONAL DE

TELEVISION DEL CARIBE-
TELECARIBE

15 3 2011 15 7 2011 BARRANQUILLA

BOGOTA CUNDINAMARCA

CONJUEZ
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO

DE CUNDINAMARCA-SECCION
SEGUNDA

17 5 2012 19 10 2012

BOGOTA CUNDINAMARCA

ASESOR INSTITUTO DISTRITAL DE
RECREACION Y DEPORTE-IDRD- 6 5 2013 2 6 2014

BOGOTA CUNDINAMARCA

ASESOR FONDO DE VIGILANCIA Y
SEGURIDAD DE BOGOTA 25 8 2014 11

BOGOTA

11 2014

14 11 2014 13 11 2016

Año

2020

2018

2019

2017

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

BOGOTA

Mes

2020

12

BOGOTA

BOGOTA

No.de veces que ha
sido postulado

Día
Fecha de Ingreso

MAGISTRADO DEL CSJ-SALA ADMINISTRATIVA

CUNDINAMARCA1

2018

Municipio

BOGOTA20 2019

Día

2

Año Departamento

CUNDINAMARCABOGOTA

Mes Año
Fecha de Egreso

Relacione en estricto orden cronológico y con fechas exactas, los cargos que haya desempeñado con posterioridad a la
obtención del título de abogado en actividades jurídicas, ya sea de manera independiente, en cargos públicos, cargos privados
o en el ejercicio de la función judicial.

Corporación

CorporaciónCargo

Sala o Sección

10

10

12

1

2019

2018

2019

2018

2017

10

17

7

25

17

30

2019

Entidad

MALLA VIAL

CONSEJO NACIONAL
ELECTORAL

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-SALA
JURISDICCIONAL

3

1

7

3ASESOR

MALLA VIAL

21

19

27

26

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO
DE CUNDINAMARCA-SECCION

TERCERA

SUPERINTENDENCIA DE
SALUD 11

Profesional con amplia experiencia en el ejercicio del derecho administrativo en los temas de Contratación Estatal,
Jurisdicción Contencioso Administrativo y régimen electoral, comprometido y con liderazgo para la dirección de
equipos de trabajo, autor de varias publicaciones y con  experiencia docente en instituciones reconocidas en la
cátedra de derecho administrativo en posgrado.

AUDITOR FISCAL DE LA
CONTRALORIA DISTRITAL CONTRALORIA DE BOGOTA

Cargo

ASESOR

CONJUEZ

CONJUEZ

ASESOR

CONJUEZ

HOJA 3 DE 5

2009

1 LA GRATUIDAD DE LA EDUCACION ES UN DERECHO

PRINCIPIOS EN LA CONTRATACION ESTATAL EDITORIAL IBAÑEZ-ISBN-978-958-749-160-9 2012

1 EL DERECHO INDIVIDUAL AL TRABAJO DE LA
COMUNIDAD RAIZAL DEFENSORIA DEL PUEBLO-ISBN-978-958-9353-86-8 2007

1 EL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE LA
ADMINISTRACION PUBLICA

UNIVERSIDAD CATOLICA DE COLOMBIA-ISBN-978-958-8465-15-
9

1 CONTRATOS Y CONVENIOS -DIFERENCIAS EN PROCESO DE PUBLICACIÓN- LIBRERÍA IBAÑEZ

DEFENSORIA DEL PUEBLO-ISBN-978-958-9353-79-0 2007

1 REGIMEN DEL CONTROL FISCAL EDITORIAL IBAÑEZ-ISBN-978-958-749-542-3 2015

1

Título Institución Año

Relacione (1) Libro  (2) Artículo  (3) Investigación  (4) Otros, de carácter científico sobre materias jurídicas que hayan sido
publicados por editoriales, revistas especializadas o periódicos.
Código

1 GO DEL ABOGADO-DOCTRINA COMENTARIOS Y JURISPRU
EN PROCESO DE PUBLICACIÓN- LIBRERÍA IBAÑEZ

Departamento

Relacione en estricto orden cronológico, y con fechas exactas, la experiencia docente adquirida con posterioridad a la obtención
del título de abogado en áreas jurídicas.

UNIVERSIDAD DEL ROSARIO-2015

1

MunicipioDía

Año Año
UNIVERSIDAD LA GRAN
COLOMBIA

5

Código

1

Cargo Entidad Fecha de Ingreso Fecha de Egreso
Mes Año Día Mes Año

GOBIERNO Y ASUNTOS PUBLICOS

CONTRATACION ESTATAL

CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Municipio Departamento

Relacione en estricto orden cronológico y con fechas exactas, los cargos que haya desempeñado en actividades no jurídicas o
antes de la fecha de grado.

  7. OTROS CARGOS

Institución Cátedra Fecha de Ingreso Fecha de Egreso

  8. DOCENCIA

Semestre

UNIVERSIDAD CATOLICA DERECHO ADMINISTRATIVO 2007

DERECHO ADMINISTRATIVO 2010

2014

BOGOTA CUNDINAMARCA

POSGRADO

MAESTRIA

2014 BOGOTA CUNDINAMARCA

BOGOTA

UNIVERSIDAD LIBRE DERECHO ADMINISTRATIVO 2016 ACTUAL

CUNDINAMARCA

UNIVERSIDAD MILITAR
NUEVA GRANADA DERECHO ADMINISTRATIVO 2014 2015

BOGOTA CUNDINAMARCAPOS GRADO

POS GRADO

  9. CAPACITACIÓN

Título

DERECHO ADMINISTRATIVO1

Semestre

Institución

UNIVERSIDAD SIMON BOLIVAR

Si el espacio asignado para consignar la información no es suficiente, por favor utilice hoja en blanco, identificando el numeral y conservando las mismas
características del formato (colocar número de página)

2 MAGISTER EN DERECHO UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA

  10. PUBLICACIONES

Especifique si es (1) Especialización  (2) Maestría  (3) Doctorado  (4) Seminario  (5) Curso  (6) Otro.

UNIVERSIDAD SIMON BOLIVAR

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA

Reconocimientos, distinciones o condecoraciones recibidos

MEMBRESIAS

REQUISITOS MÍNIMOS EXIGIDOS PARA EL CARGO:

1. Ser colombiano de nacimiento y ciudadano en ejercicio
2. Ser abogado
3. No haber sido condenado por sentencia judicial a pena privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o culposos

HOJA 4 DE 5

DERECHO ADMINISTRATIVO • Conferencia ante la fiscalía General de la Nación sobre
contratación estatal. Universidad la Gran Colombia. 2012 BOGOTA CUNDINAMARCA

DERECHO ADMINISTRATIVO CONTROL FISCAL-UNV-SANTO TOMAS BOGOTA CUNDINAMARCA

DERECHO ADMINISTRATIVO INDICADORES EN DERECHOS HUMANOS-MEXICO 2005

DERECHO ADMINISTRATIVO CONTROL FISCAL- MIN.RELACIONES EXTERIORES-UNILIBRE 2015- BOGOTA CUNDINAMARCA

DERECHO ADMINISTRATIVO CONTROL FISCAL Y CONTROL DE ADVERTENCIA-UNICOC 2015 BOGOTA CUNDINAMARCA

Dominio de otras áreas del conocimiento (idiomas, profesiones o actividades no jurídicas, artes, técnicas, labores socio culturales, etc)

DERECHO ADMINISTRATIVO UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA-CONCEJO DE BOGOTA-2019 BOGOTA CUNDINAMARCA

DERECHO ADMINISTRATIVO CONTRATACION ESTATAL-PROCURADURIA GENERAL-
UNIVERSIDAD MILITAR-2018 BOGOTA CUNDINAMARCA

MEXICO

Nombre Institución

Municipio Departamento

Área Institución

La experiencia laboral jurídica y la docencia, deberá ser documentalmente soportada con el fin de comprobar el requisito mínimo de experiencia
(no es necesario autenticar fotocopias).

NOTA: Con el propósito de actualizar los datos que reposan en nuestros archivos, en adelante únicamente se tendrá en cuenta la información que
Usted haya consignado en este formato, así como los soportes que anexe al mismo.

Por favor anexe a la solicitud de inscripción, en formato PDF fotocopia del documento de identidad, Acta de Grado o Diploma o Tarjeta

Los aspirantes, de conformidad con lo establecido en el artículo 257A de la Constitución Política, deberan cumplir con los mismos requisitos
exigidos para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia; por lo tanto, en el término de inscripción, deberán acreditar el cumplimiento de los
requisitos constitucionales y legales, en especial los señalados por el artículo 232 de la Carta, modificado por el artículo 12 del Acto Legislativo 02
de 2015, a saber:

* LOS CRITERIOS PARA DEFINIR LAS TERNAS DE CANDIDATOS A MAGISTRADO DE COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL,
se encuentran consagrados en el Acuerdo PCSJA20-11633 de 2020, el cual puede consultarse en la página web de esta Corporación.

4. Haber desempeñado durante quince años, cargos en la Rama Judicial o en el Ministerio Público, o haber ejercido, con buen crédito, por el
mismo tiempo, la profesión de abogado, o la cátedra universitaria en disciplinas jurídicas,  establecimientos reconocidos oficialmente.  Para el
cargo de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado, la cátedra universitaria deberá haber sido ejercida en disciplinas jurídicas,
relacionadas con el área de la Magitratura a ejercer.

  11. CONFERENCIAS

  12. OTROS

Si ha sido conferencista en áreas jurídicas, específique

DepartamentoMunicipio

Capacitación Año
Si ha sido coordinador o facilitador de la Escuela Judicial, específique

HOJA 5 DE 5

OBSERVACIONES

CC.8713070
Bogotá, octubre 16 de 2020
CCC.87130303030300777707
Bogotá, occccttuttt bre 16 ddde ee 20202 22
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL 

 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
Secretaría Judicial 

 

                               
Preparó:     Gloria Inés López Vásquez 
                   Escribiente Nominado 
 
 

CALLE 12 N° 7-65 PISO 2° PALACIO DE JUSTICIA, CONMUTADOR 5658500 - BOGOTÁ D. C 

 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA JUDICIAL  

DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA  
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

 
 

No.  137-2020 
HACE CONSTAR 

 
 

Que,  revisados los arch ivos de esta  Sala se encontró  que  e l  doctor 
ROQUE LUIS CONRADO IMITOLA, ident i f icado con la c édula  número 
8.713.070,  fungió  como Conjuez de la Sala Jur isd icc ional 
Disc ip l inar ia ,  así :  
 
Nombrado con Acuerdo No. 023 de l  27 de marzo de 2019 ,  como 
Conjuez de la Sala  Jur isd icc iona l  Disc ip l inar ia  tomando posesión a 
par t i r  de  la c i tada fecha y  para la v igenc ia  2019 -  2020.  
 
En Ses ión de Sala  Ord inar ia  No.  09 de l  4  de febrero de 2020,  fue 
e legido nuevamente Conjuez de la  Sala  Jur isd icc ional  Disc ip l inar ia ,  
nombrado con Acuerdo No.  016 del  12 de febrero  de 2020,  a par t i r  
de l  13 de febrero de 2020 y para la v igenc ia febrero de 2020 a 
febrero de 2021.  
 
Con Acuerdo No. 035 de l  7  de octubre de 202 0,  se le  aceptó la 
renunc ia  presentada a part i r  de la  c i tada fecha . 
 
Que las func iones desempeñadas son las contempladas en la  Ley y 
en e l  Art ícu lo 48,  Capítu lo  IV de l  Acuerdo 075 de l  28 de ju l io  de 
2011,  profer ido por  esta  Sala ,  de l  cua l  se ad junta en t res (3)  fo l ios  la 
par te  pert inente .  
 
Se exp ide la presente constanc ia  a  so l ic i tud verba l  del  in teresado,  en 
Bogotá D.C.,  a  los ocho (8) d ías de l mes de octubre de dos mi l  ve in te 
(2020).  
 
 
 
 
 
 

 
YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 

 Secretar ia Judic ia l  
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Avenida Calle 26 No 51- 50 Bogotá D.C, Colombia 
PBX 2200800, www.cne.gov.co 

 

CNE-SG-080 
 
 
 

EL ASESOR SECRETARIO  
DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 
  

HACE CONSTAR 
 
 
 
Que el doctor ROQUE LUIS CONRADO IMITOLA identificado con cedula de 
ciudadanía No. 8.713.070, fue designado como Conjuez de la Corporación 
mediante Resolución No. 559 del 19 de febrero de 2019, hasta el 7 de 
octubre de 2020 conforme a lo señalado en Resolución 2926 de 2020 del 7 
de octubre de 2020. 
 
Que de acuerdo a la Resolución 0065 de 11 de junio de 1996, “Reglamento 
de la Corporación” Capitulo Segundo, en el Artículo 6º.  “Conjueces. En caso 
de impedimento, recusación o empate y cuando habiendo varios proyectos, 
propuestas tesis sobre un mismo asunto, ninguno haya obtenido el número de 
votos requeridos para quedar aprobados, se sorteará conjueces”. 
 
   
Se expide en Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de octubre de dos 
mil veinte (2020), sin borrones, tachaduras o enmendaduras, a solicitud del 
doctor ROQUE LUIS CONRADO IMITOLA. 
 
                                
 
 
 
 

RAFAEL ANTONIO VARGAS GONZALEZ 
AKO 
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UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES -UBA- y
EL INSTITUTO LATINOAMERICANO DE ALTOS ESTUDIOS -ILAE-

CERTIFICAN QUE:

Elseñor CARLOS ARTURO RAMíREZ VÁSQUEZ, identificada con cédula de ciudadania
número 76.307.753,es estudiante de la Programación de cursos independientes,
válidos para el Doctorado en Derecho de la Universidad de Buenos Aires, desde el
16de mayo de 2013.

Actualmente se encuentra inscrito en los cursosde invierno, que tendrán lugar en la
Universidad de Buenos Aires,del 05 al 15de julio de 2016.

Se expide a solicitud del interesado, a los diecisiete 117) dios del mes de mayo del
año dos mil dieciséis (2016).

Atentamente,

ANTONIO MILLA
DIRECTOR GENERAL
ILAE

Cr. 18 # 39A-46, Teusaquilio, Bogolá. Colombia. PBX232 3705 FAX323 2181
consult os@ilae.edu.co
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YPM

EL JEFE DE LA DIVISIÓN DE GESTIÓN HUMANA DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN

HACE CONSTAR

Que el Doctor CARLOS ARTURO RAMIREZ VASQUEZ identificado con la cédula de
ciudadanía número 76.307.753 de POPAYAN, de acuerdo a la información registrada en
el Sistema de Información Administrativo y Financiero SIAF, se encuentra vinculado a
esta entidad desde el día 10 de julio de 2009 y en la actualidad ocupa el cargo de
PROCURADOR DELEGADO, código OPD-EA, en el (la) PROC. 1. DEL.
VIGILANCIA ADMINISTRATIVA con sede en BOGOTA D.C., en libre nombramiento.

La anterior constancia expide en Bogotá D.C. el día 28 de junio de 2013 con destino al
interesado.

CARLOS WILLIAM RODRÍGUEZ MILLÁN

Centro de Atención al Servidor -correspondencia.secretaríalí/)procuraduría.gov.co
Carrera 5 No 15-80 piso 7 lP 5878750 ext 10712

NIT 899999119-7
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EL JEFE DE LA DIVISIÓN DE GESTIÓN HUMANA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

HACE CONSTAR

Que de acuerdo con la información registrada en el Sistema Administrativo y Financiero
SIAF, el Doctor

Nombre:.................... CARLOS ARTURO RAMIREZ VASQUEZ
Identificación:............ 76.307.753 de POPAYAN
Cargo:..................... PROCURADOR JUDICIAL II
Código:.................... 3PJ-EC
Dependencia:............... PROC 29 JUD II PENAL BOGOTA
Sede:...................... BOGOTA D.C.
Tipo de Vinculación:....... CARRERA ADMINISTRATIVA
Fecha de Ingreso:.......... 10 de julio de 2009

Asignación Básica............ $ 4,281,302
Gastos de Representación..... $ 4,281,298
Prima Especial de Servicios:. $ 2,349,029
Bonificación Compensación:... $ 15,453,074
Sueldo Mensual Devengado:.... $ $ 26,364,703

Son: VEINTISEIS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS TRES PESOS CON
00/100

La anterior constancia expide en Bogotá D. C., el día 30 de agosto de 2018 con destino
al interesado.

CARLOS WILLIAM RODRÍGUEZ MILLÁN
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Bogotá 7 de octubre del 2020  
 
 
 
 
Honorables 
Consejo Superior de la Judicatura 
Bogotá D.C   
 
 
 
Asunto: Declaración de NO patentesco  
PCSJA20-11633 
 
 
 
 
Respetado Consejo Superior, 
 
Con la finalidad de participar en el proceso de elección para Magistrado de la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial, mediante el presente documento declaro bajo juramento 
que NO tengo parentesco en el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, y 
primero civil con Magistrados de altas cortes.  
 
Así mismo declaro bajo juramento que con respecto a familiares y mi cónyuge no 
presento ninguna inhabilidad ni incompatibilidad con magistrados de alta corte de la rama 
judicial. 
 
 
 
 
 
Atentamente,  
 

 
Jhon Jaiver Jaramillo Zapata 
C.C 71688304 
3006132571 
jaiver@une.net.co 
TP:99240 
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e
CONTRALORÍA

DE BOCOTA, o,e.
"Una Contra/oría aliada con Bogotá"

EL SUSCRITO DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

CERTIFICA

A solicitud del interesado, que verificada la información existente en nuestros archivos,
correspondientes a la contratación administrativa, se encontró que JHON JAIVER JARAMILLO
ZAPATA, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 71.688.304 de Medellín, ha celebrado
con la Contraloría de Bogotá D.C. el siguiente contrato:

FECHA
SUSCRIPCiÓN

OBJETO

VALOR

PLAZO INICIAL
DE EJECUCiÓN

FECHA DE INICIO

FECHA INICIAL
DE TERMINACiÓN

OBLIGACIONES

26 DE ENERO DE 2018

Contratar de servicios profesionales para apoyar a la dirección de
participación ciudadana y desarrollo local en el apoyo de acciones
ciudadanas especiales ciudadanía (audiencias públicas sectoriales
rendición de cuentas mesas de trabajo ciudadanas foros inspecciones
de terreno revisión de contratos socializaciones) que le permita la
formación de ciudadanos en los temas de control con el fin de
comprometerlos en la vigilancia de los bienes y recursos públicos de
la ciudad de Bo otá D.C.

SESENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($60.000.000)

SEIS (6) MESES

01 DE FEBRERO DE 2018

31 DE JULIO DE 2018

1. Apoyar el ejercicio del control social a la comunidad en general,
ciudadanos participantes, contralores estudiantiles, líderes
sociales a través de mecanismos e instrumentos de participación
ciudadana.

2. Apoyar en la construcción de estrategias de divulgación e
interacción de los ciudadanos con la Contraloría de Bogotá D.C. a
fin de fortalecer la presencia institucional en el territorio bridando
apoyo a la ejecución de las acciones ciudadanas y la participación
de las comunidades, propendiendo por su vinculación en el
ejercicio fiscalizador, a través de la realización de audiencias

e
CONTRALORÍA

DE BOGOTA. D.C.

"Una Contra/oría aliada con Bogotá"

públicas sectoriales, mesas de trabajo ciudadanas, revisión de
contratos con ciudadanos, foros, inspecciones a terreno etc.

3. Participar en la planeación, programación y desarrollo de las
audiencias públicas participativas temáticas y demás eventos de
participación ciudadana desarrollados por la Contraloría de
Bogotá a través de la Dirección de Participación Ciudadana y
Desarrollo Local.

4. Asistir a la Dirección de Participación Ciudadana y Desarrollo
Local en la programación y desarrollo de mesas de trabajo
ciudadanas y mesas de trabajo con los sujetos de control,
preparatorias de las audiencias públicas que se desarrollen.

5. Programar y sugerir a la Dirección de Participación Ciudadana y
Desarrollo Local eventos de participación ciudadana en las
localidades de la ciudad que permitan posicionar a la entidad ante
la ciudadanía y cumplir con las metas propuestas en los planes,
programas y proyectos de la Dirección.

6. Presentar informe mensual de actividades desarrolladas en
cumplimiento del objeto contractual, con los debidos soportes y
evidencias, así como presentar los informes de actividades que le
sean solicitados por el supervisor del contrato, dentro de los
plazos y términos señalados en el contrato.

7. Las demás obligaciones que tengan relación con el objeto
contractual

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a solicitud del interesado,
a los dieciséis (16) días del mes de Agosto de 2018.

JAIRO EZ RAMOS
Director Admi istrativo y Financiero

~.
Revisó: Enrique Torres Navarrete - Subdirector de Contratación
Elaboró: Jorge L Ospina Legarda - Contratista Apoyo Subdirección de Contratación
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LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA. 

CERTIFICA 
 

Que, verificada la información existente en nuestros archivos, correspondientes a la 
contratación administrativa, se encontró que OMAR FRANCISCO VIDAL ROJAS  
identificado con cedula de ciudadania Nº 71.758.772 cedio a JHON JAVIER 
JARAMILLO ZAPATA identificado con cedula de ciudadania No. 71.688.304 el 
siguiente contrato:  
    

CONTRATO No 770741 - 2019 

FECHA 
SUSCRIPCIÓN 

 
25 de enero de 2019. 

 
OBJETO 

 

Contratar la prestación de servicios profesionales para acompañar y 
apoyar a la Dirección de Participación Ciudadana y Desarrollo Local 
en el apoyo de acciones ciudadanas especiales (Audiencias públicas 
sectoriales, rendición de cuentas, mesas de trabajo ciudadanas, 
foros, inspecciones en terreno, revisión de contratos, socializaciones) 
que le permita la formación de ciudadanos en los temas de control 
con el fin de comprometerlos en la vigilancia de los bienes y recursos 
públicos de la ciudad de Bogoá. 

VALOR INICIAL Setenta millones de pesos M/CTE ($70.000.000) 

PLAZO INICIAL Siete (7) meses 

FECHA DE INICIO 01 de febrero de 2019 

FECHA DE 
CESION 

 
27 de mayo de 2019 

VALOR 
EJECUTADO POR 

EL 
CONTRATISTA 

 
Treinta y nueve millones de pesos M/CTE ($39.000.000) 

PLAZO 
EJECUTADO POR 

EL 
CONTRATISTA 

 
Tres (3) meses y ventisiete (27) dias 

OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS 

1. Asesorar a la Contraloría de Bogotá D.C., en la construcción de 
estrategias de divulgación e interacción con los ciudadanos, a fin de 
fortalecer la presencia institucional en el territorio, brindando apoyo a la 
ejecución de las acciones ciudadanas y a la participación de las 
comunidades, proponiendo por su vinculación al ejercicio fiscalizador, a 
través de la realización de audiencias publicas sectoriales, mesas de trabajo 
ciudadana, revisión de contratos con ciudadanos, foros, inspecciones a 
terreno, etc, 2. Apoyar el ejercicio del control social a la comunidad en 

 
“Una Contraloría aliada con Bogotá” 

 
La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a solicitud del 
interesado, a los veintinueve (29) días del mes de septiembre de 2020. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

LINA RAQUEL RODRIGUEZ MEZA 
Directora Administrativa y Financiera  

 
 

Revisó: Luciano Ramirez Garcia – Contratista Subditrección   
Elaboró: Santiago Rivillas Guauque – Secretario 440-08.  
Aprobo: Jairo Carrillo Torres- Subdirector de Contratación (E.F.) 
 
 
 

general, ciudadanos participantes, contralores estudiantiles, líderes y 
lideresas sociales a través de mecanismos e instrumentos de participación 
ciudadana. 3. Participar en la planeación, programación y desarrollo de las 
audiencias participativas temáticas y demás eventos de participación 
ciudadana desarrollados por la Contraloría de Bogotá a través de la 
Dirección de Participación Ciudadana y Desarrollo Local. 4. Intervenir como 
facilitador, orientador y capacitador de la ciudadanía, cuando el ejercicio de 
la participación ciudadana así lo requiera, de acuerdo con los lineamientos y 
la programación que se apruebe en por parte de la Dirección de Participación 
Ciudadana y Desarrollo Local. 5. Presentar informe mensual de actividades
desarrolladas en cumplimiento del objeto contractual, con los debidos 
soportes y evidencias, así como presentar los informes de actividades que le 
sean solicitados por el supervisor del contrato, dentro de los plazos y 
términos señalados en el contrato. 6. Emitir conceptos solicitados por la 
Dirección de Participación Ciudadana y Desarrollo Local. 7. Las demás 
obligaciones que tengan relación con el objeto contractual.  

ESTADO DEL 
CONTRATO 

 
CEDIDO 

DATOS DE LA 
ENTIDAD 

CONTRATANTE 

Contraloría de Bogotá D.C.  
NIT: 800.245.133-5  
Carrera 32 A No. 26 A – 10  
Teléfono: 335 8888 
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EL JEFE DE LA DIVISIÓN DE GESTIÓN HUMANA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION

HACE CONSTAR

Que de acuerdo con la información registrada en el Sistema Administrativo y Financiero
SIAF, el señor

Nombre:.................... JHON JAIVER JARAMILLO ZAPATA
Identificación:............ 71.688.304 de MEDELLIN
Cargo:..................... PROCURADOR JUDICIAL II
Código:.................... 3PJ-EC
Dependencia:............... PROC 146 JUD II CONCILIA ADTIVA BOGOTA
Sede:...................... BOGOTA D.C.
Tipo de Vinculación:....... PROVISIONALIDAD
Fecha de Ingreso:.......... 5 de junio de 2019

NOTA:  Con la Resolución 321 del 04 de agosto de 2015, entra en vigencia el nuevo Manual
Específico de Funciones y Requisitos por Competencias Laborales. El Manual de Funciones
según la Resolución 450 de 2000, tuvo vigencia hasta el 08 de agosto de 2012 y el de la
Resolución 253 de 2012 hasta el 03 de agosto de 2015. Se anexan funciones.

Dedicación:................ Tiempo Completo

La anterior constancia se expide en Bogotá el día 28 de septiembre de 2020 con destino
al interesado.

CARLOS WILLIAM RODRÍGUEZ MILLÁN
Para verificar la validez de este documento consulte en la dirección 

https://www.procuraduria.gov.co/portal/certificados-RH.page con el código 
97db78b25361481
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EL JEFE DE LA DIVISIÓN DE GESTIÓN HUMANA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION

HACE CONSTAR

Que de acuerdo con la información registrada en el Sistema Administrativo y Financiero
SIAF, la Doctora

Nombre:.................... MONICA SANCHEZ MEDINA
Identificación:............ 39.776.059 de USAQUEN
Cargo:..................... PROCURADOR JUDICIAL II
Código:.................... 3PJ-EC
Dependencia:............... PROC 161 JUD II PENAL BOGOTA
Sede:...................... BOGOTA D.C.
Tipo de Vinculación:....... CARRERA ADMINISTRATIVA
Fecha de Ingreso:.......... 10 de noviembre de 2000

Asignación Básica............ $ 4,703,028
Gastos de Representación..... $ 4,703,023
Prima Especial de Servicios:. $ 2,580,417
Bonificación Compensación:... $ 16,504,685
Sueldo Mensual Devengado:.... $ $ 28,491,153

Son: VEINTIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS
CON 00/100

La anterior constancia expide en Bogotá D. C., el día 19 de octubre de 2020 con destino
al interesado.

CARLOS WILLIAM RODRÍGUEZ MILLÁN
Para verificar la validez de este documento consulte en la dirección 

https://www.procuraduria.gov.co/portal/certificados-RH.page con el
código 36c62dd974ec4b6
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ASPIRANTES A MAGISTRADO (A)
DE CORPORACIONES NACIONALES

FORMATO DE HOJA DE VIDA

  1.  CORPORACIÓN A LA QUE ASPIRA
COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

Primer Apellido Segundo Apellido Nombres

Cédula De Edad Estado Civil Lugar de Nacimiento

Dirección de Correspondencia E-mail   Teléfono Ciudad o municipio

Universidad De Titulo Obtenido

Cargo Actual Entidad Dependencia Ciudad o municipio

Si está vinculado a la Rama Judicial, especifique
Cargo actual Despacho Dependencia

Municipio Seccional   Departamento

Cargo en el que está escalafonado Despacho Departamento

Carácter del Nombramiento (Marque con una x) Propiedad Provisionalidad Encargo Resolucion No

Si ha aspirado anteriormente a cargos de Alta Corporación, especifique

ESTE FORMATO CONSTA DE 5 HOJAS - POR FAVOR DILIGENCIARLAS EN SU TOTALIDAD

HOJA 1 DE 5

Si el espacio asignado para consignar la información no es suficiente, por favor utilice hoja en blanco, identificando el numeral y conservando las mismas características del formato 
(colocar número de página)

  3.  CARGO ACTUAL

MEDELLIN3116171234cesarrengifo@une.net.co

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

1

Corporación Sala o Sección No.de veces que ha aspirado 
al cargo (Sin incluir ésta)

CONSEJO NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

SALA PENAL 6

Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Administración de la Carrera Judicial

2 2 2004

MEDELLIN MEDELLIN ANTIOQUIA

X 20
Ultima 
calificación 
obtenida

96

MAGISTRADO TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLINANTIOQUIA

Fecha de Escalafón
Dia Mes Año

MAGISTRADO TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLINANTIOQUIA

Fecha de Ingreso
Día Mes Año
1 11 2003

SALA PENAL MEDELLIN 

Año
29 11 1985ABOGADO
Día

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA MEDELLIN

CALLE 3 N°29A-11 CASA 101

12.549.743 SANTA MARTA

MAGISTRADO TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN

CÉSAR AUGUSTO

Mes

60 CASADO SANTA MARTA

Fecha de Grado

  2.  DATOS BÁSICOS

Fecha de Nacimiento
Dia Mes Año
23 8 1960

RENGIFO CUELLO

SIGC

Si ha sido postulado por el Consejo Superior de la Judicatura, especifique

Si ha concursado para cargos en la Rama Judicial, especifique

Describa brevemente su perfil profesional de acuerdo con su trayectoria, experiencias y logros profesionales.

  5. EXPERIENCIA LABORAL

HOJA 2 DE 5

No.de veces que ha 
sido postulado

Año

MunicipioMes

Relacione en estricto orden cronológico y con fechas exactas, los cargos que haya desempeñado con posterioridad a la obtención 
del título de abogado en actividades jurídicas, ya sea de manera independiente, en cargos públicos, cargos privados o en el ejercicio 
de la función judicial. 

AñoMes
Fecha de Ingreso

MAGISTRADO

JUEZ PENAL DEL CIRCUITO

MAGISTRADO

1997

DíaAño

Cargo

Sala o Sección

Fecha de Egreso

1997

1997

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN

SALA DISCIPLINARIA CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICA

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN

DepartamentoDía

Corporación

Corporación

EntidadCargo

Mes

X
Prov

Concursó 
para el 
cargo

Fecha de Egreso

Año
Cargo

Carácter del 
Nombramiento

PropDía AñoMes

MEDELLIN 

MEDELLIN 

1997

1997

1997

  6. EXPERIENCIA EN LA RAMA

Relacione en estricto orden cronológico y con fechas exactas, los cargos que haya desempeñado con posterioridad a la obtención 
del título de abogado, exclusivamente en la Rama Judicial. Si concursó para el (los) cargo (s), especifique el nombre del Concurso.

DeptoMunicipio
Encarg

ANTIOQUIA

ANTIOQUIA

ANTIOQUIA

1988

MEDELLIN 

MEDELLIN 

MEDELLIN 

ANTIOQUIA

ANTIOQUIA

10 200331

2001

8

1992

Si el espacio asignado para consignar la información no es suficiente, por favor utilice hoja en blanco, identificando el numeral y conservando las mismas 
características del formato (colocar número de página)

Día

1

14

12

1

1987

MAGISTRADO

11 2003

18

Fecha de Ingreso
Entidad

Conocimiento en las áreas del derecho penal y disciplinario, con amplica trayectoria en el ejercicio, por la experiencia adqu

a través del desempeño de la judicatura por más de treinta años, como Magistrado, Juez, Fiscal, facilitador de los procesos

aprendizaje de la ciencia del derecho en diferentes áreas e investigador, en especial en temas de defensa técnica

8

9

7

2002

FISCAL 
SECCIONAL

JUEZ DE 
INSTRUCCIÓN

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
MEDELLIN

SALA DISCIPLINARIA 
CONSEJO SECCIONAL DE 
LA JUDICATURA

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
MEDELLIN

FISCALIA GENERAL DE LA 
NACIÓN

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
MEDELLIN

MAGISTRADO

JUEZ PENAL 
CIRCUITO

HOJA 3 DE 5

Título Institución Año

Relacione (1) Libro  (2) Artículo  (3) Investigación  (4) Otros, de carácter científico sobre materias jurídicas que hayan sido 
publicados por editoriales, revistas especializadas o periódicos. 
Código

Año Año
UNIVERSIDAD DE MEDELLIN 

Departamento

Relacione en estricto orden cronológico, y con fechas exactas, la experiencia docente adquirida con posterioridad a la obtención 
del título de abogado en áreas jurídicas. 

Código

I

Cargo Entidad Fecha de Ingreso Fecha de Egreso MunicipioDía Mes Año Día Mes Año

Municipio Departamento

ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION PUBLICAGESTION PUBLICA

Relacione en estricto orden cronológico y con fechas exactas, los cargos que haya desempeñado en actividades no jurídicas o 
antes de la fecha de grado. 

  7. OTROS CARGOS

Institución Cátedra Fecha de Ingreso Fecha de Egreso

1994 MEDELLIN ANTIOQUIA
UNIVERSIDAD 

COOPERAATIVA DE 
COLOMBIA

DERECHO PENAL ESPECIAL 
II 1998

HERMENÉUTICA 1994

2002 MEDELLIN ANTIOQUIA

Especifique si es (1) Especialización  (2) Maestría  (3) Doctorado  (4) Seminario  (5) Curso  (6) Otro. 

  8. DOCENCIA

Semestre

II

I

  9. CAPACITACIÓN

Título

DERECHO PENAL Y CRIMINOLOGÍAI

Semestre

II

II

Institución

UNIVERSIDAD DE MEDELLIN

Si el espacio asignado para consignar la información no es suficiente, por favor utilice hoja en blanco, identificando el numeral y conservando las mismas 
características del formato (colocar número de página)

  10. PUBLICACIONES
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Reconocimientos, distinciones o condecoraciones recibidos

MEMBRESIAS

REQUISITOS MÍNIMOS EXIGIDOS PARA EL CARGO:

1. Ser colombiano de nacimiento y ciudadano en ejercicio
2. Ser abogado 
3. No haber sido condenado por sentencia judicial a pena privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o culposos

HOJA 4 DE 5

Dominio de otras áreas del conocimiento (idiomas, profesiones o actividades no jurídicas, artes, técnicas, labores socio culturales, etc)

Área Institución

Nombre Institución

Capacitación Año
Si ha sido coordinador o facilitador de la Escuela Judicial, específique

Municipio Departamento

La experiencia laboral jurídica y la docencia, deberá ser documentalmente soportada con el fin de comprobar el requisito mínimo de experiencia (no 
es necesario autenticar fotocopias).

NOTA: Con el propósito de actualizar los datos que reposan en nuestros archivos, en adelante únicamente se tendrá en cuenta la información que 
Usted haya consignado en este formato, así como los soportes que anexe al mismo.

Por favor anexe a la solicitud de inscripción, en formato PDF fotocopia del documento de identidad, Acta de Grado o Diploma o Tarjeta Profesional 

Los aspirantes, de conformidad con lo establecido en el artículo 257A de la Constitución Política, deberan cumplir con los mismos requisitos 
exigidos para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia; por lo tanto, en el término de inscripción, deberán acreditar el cumplimiento de los 
requisitos constitucionales y legales, en especial los señalados por el artículo 232 de la Carta, modificado por el artículo 12 del Acto Legislativo 02 
de 2015, a saber:

* LOS CRITERIOS PARA DEFINIR LAS TERNAS DE CANDIDATOS A MAGISTRADO DE COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL, se 
encuentran consagrados en el Acuerdo PCSJA20-11633 de 2020, el cual puede consultarse en la página web de esta Corporación.

4. Haber desempeñado durante quince años, cargos en la Rama Judicial o en el Ministerio Público, o haber ejercido, con buen crédito, por el 
mismo tiempo, la profesión de abogado, o la cátedra universitaria en disciplinas jurídicas,  establecimientos reconocidos oficialmente.  Para el 
cargo de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado, la cátedra universitaria deberá haber sido ejercida en disciplinas jurídicas, 
relacionadas con el área de la Magitratura a ejercer.

  11. CONFERENCIAS

  12. OTROS

Si ha sido conferencista en áreas jurídicas, específique

DepartamentoMunicipio

HOJA 5 DE 5

OBSERVACIONES

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 16 de

octubre de 2020, a las 14:21:16, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

Tipo Documento CC
No. Identificación 12549743
Código de Verificación 12549743201016142116

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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16/10/2020 Expedición de antecedentes disciplinarios - Procuraduria General de la Nación

https://www.procuraduria.gov.co/CertWEB/Certificado.aspx?t=dAylAkFT%2fgSkkvpDoI89aORiq2C8LI3z9uHAnBFaF08%2f32nPrGQhH4HhIkyJHgMD… 1/1

Consulta de antecedentes

Permite consultar los antecedentes disciplinarios, penales, contractuales, fiscales y de pérdida de
investidura con solo digitar el número de identificación de la persona natural o jurídica.

Tipo de
Identificación:

Cédula de ciudadanía Número
Identificación:

12549743
 

¿Escriba los dos ultimos digitos del documento a consultar? 43

Consultar  

Datos del ciudadano

Señor(a) CESAR AUGUSTO RENGIFO CUELLO identificado(a) con Cédula de ciudadanía
Número 12549743. 

El ciudadano no presenta antecedentes

Señor(a) ciudadano(a): la expedición del certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría
General de la Nación es gratuita en todo el país. 
Fecha de consulta: viernes, octubre 16, 2020 - Hora de consulta: 14:17:33

Nombres, si los datos del nombre que aparecen en la consulta del certificado son inexactos, por favor de
clic aqui para realizar la actualización según los datos de la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL,
si luego de este paso los datos siguen erróneos por favor diríjase a la REGISTRADURÍA más cercana. Mayor
información en http://www.registraduria.gov.co/

El certificado de antecedentes ordinario, refleja las anotaciones de las sanciones impuestas en los
últimos cinco (5) años, al cabo de los cuales, el sistema inactiva automáticamente el registro salvo que la
sanción supere dicho término, caso en el cual el antecedente se reflejará hasta que dicho término
expire.

El certificado de antecedente especial, refleja todas las anotaciones que figuren en la base de datos, y
se expide para acreditar requisitos de cuya elección, designación o nombramiento y posesión exige
ausencia total o parcial de antecedentes.

Para ver este documento necesita Acrobat Reader. Si no lo tiene, haga clic aquí para descargarlo gratis.

Copyright © 2013. Procuraduría General de la Nación / Todos los derechos reservados 
Desarrollado por: CDI Software Colombia 
V.0.0.5

Por Robert Pineda, para CDI Software. 2013

16/10/2020 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 14:19:18 horas del 16/10/2020, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 12549743 
Apellidos y Nombres: RENGIFO CUELLO CESAR AUGUSTO 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45
Zona Industrial, barrio
Montevideo. Bogotá D.C. 
Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail:
lineadirecta@policia.gov.co 



16/10/2020 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2

Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 Gobierno en

Línea
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NIT 899.999.119-7

LA JEFE (E) DE LA DIV!SIÓN DE GESTIÓN HpMANA DE LA
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION

HACE CONSTAR

Que la Doctora CLAUDIA ROCIO TORRES BARAJAS identificada con la cédula de
ciudadanía número 63.312.555 de BUCARAMANGA, de acuerdo a la información que
reposa en la correspondiente historia laboral y la registrada en el Sistema de Información
Administrativo y Financiero SIAF, ingresó a la Entidad el 3 de octubre de 2005 y se retiró
a partir del 9 de abril de 2012 , desempeñando como último cargo el de ASESOR
GRADO 19, código 1AS-19, en el (la) SECCIONAL INVESTIG ESPECIALES
SANTANDER, con funciones en PROC REGIONAL SANTANDER, con sede en
BUCARAMANGA,

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., el día 1 de agosto de 2016

~««=<;/~-
ALEXANDRACRUZBOJACA

Centro de Atención al Servidor correspondencia.secretariaíalprocuraduria.gov.co
Carrera 5 No 15-80 piso 7 IP 5878750 Ext. 10712

Denominación del empleo:
Ubicación del empleo:
Nivel jerárquico:
Cargo del jefe inmediato:
Personal a cargo:

Página 292 de 716

~

ASESOR(lAH9) • PROCURADURÍAD1STRITAL/PRov,QGIONAL
L: : _,_~."l~íQENflf!¡CACrÓN-

ASESOR (1AS-19) "<:'
PROCURADURIA DISTRITAUPROVINCí.iXUREGIONAL
ASESOR ~. )7
Quien ejerza la supervisión d~~

No O]11.REQUISITOS DE ESTU 10

Título de formación universitaria en disciplina que corre~a.a los siguientes áreas del
conocimiento: sociales y humanas; de la salud; etonolJ1ia, administración, contaduría;
ingenierías, arquítectura, urbanismo; de la educación, ~~te~~ti~s"lo ciencias naturales; bellas
artes; agronomía o las afines a éstas y las fun&ones7del cargo, dependiendo de las
necesidades del servicio y los proyectos a asignar, Y'iposg¡.a.~n áreas relacionadas con las
funciones del cargo. I~

111.REQUISITOS DE~SCPE~PIA

Un (1) año de experiencia profesional o docente.

IV.EQUI

En el análisis de los requisitos del empleo \3!l::teñ(j!á cuenta las equivalencias que fueren
necesarias, entre estudios y experiencia, contempl1lqas en el artículo 20 del Decreto Ley 263
de 2000. ~.)

V. PRoe6sITO'p~INCIPAL

Asesorar al jefe de la dependenci(;ra ~antizar que las actuaciones disciplinarias,
preventivas o de intervención a su ~~El(~O ~~realicen de conformidad con metodologías
idóneas y cumplan con las normas vigerlte~

VI. COMeETENCIAS FUNCIONALES

Funciones esenciales: ()

1. Asesorar al jefe inmediato en-la:;folTl'1ulaciónde proyectos, de acuerdo con la metodologla
establecida y con los Ii s del Plan Estratégico.

2. Asesorar en el diseño de capacitación y en la implementación de acciones
en temas preventivos f pública, dirigidas a usuarios internos y ex1ernos, de
acuerdo con su formació nal, los objetivos y planes institucionales.

3. Coordinar y desarrollar a s de registro, control, gestión, seguimiento y mejora de
los procesos misionales asignados, según su formación profesional, de acuerdo con el
procedimiento adoptado y las actividades definidas en el Plan Operativo Anual.

4. Advertir o exhorta~ S::sujeros vigilados y de control, de acuerdo con los procedimientos
establecidos para tal > los temas de su competencia.

5. Ejercer, por design • "del jefe inmediato, vigilancia superior de las actuaciones
disciplinarias q~delanteQ los órganos de control interno disciplinario de otras entidades.

6. Evaluar la actuad6h","ail!ciplinaria y elaborar los proyectos de decisión, según los
conocimientc¡t'própios de su profesión, de acuerdo a los procedimientos establecidos y la
norm atividalillvigente.

7. Preparar y 'Pé'rticil1áren el desarrollo de las audiencias públicas durante el transcurso de
un procedi']ie~lave~al y en la realización y practica de pruebas, audiencias de pruebas y
demás r~~nion~~~ventos, foros, juntas y comités a las cuales sea convocado por su jefe
inmediato, con e.'l fin de garantizar el buen desarrollo de la gestión, según la
reglame'rltación a¡:¡licable.

~

()

NIVELB
NIVEL B

NIVEL B
NIVELA
NIVELA
NIVEL B
NIVELC

Página 293 de 716

Derecho Constitucional.
Derecho Administrativo .
Contratación Estatal.
Estatuto anticorrupción.
Derechos Humanos .
Derecho Disciplinario .
Hacienda Pública .

•

8. Arero", y ••• "'~ , loo ~"~,,, ',I,m" y ",,",00 '" tod~Qd, "m~
juridicos así como en sus requerimientos, peticiones, quejas y reclamos:de~'acuerdo con la
competencia de la Procuraduría territorial siguiendo las directricll'1i;y npfmas vigentes.

9. Instruir los procesos disciplinarios que sean competencia de la d~éndencia, asignados
por el jefe inmediato y proyectar para la firma del mismo los actó~que procedan, de
acuerdo con la normatividad vigente y los procedimientos establecidos,

10. Asesorar y participar en la proposición y ejecución d~lal')es Aue aborden temas
preventivos, de acuerdo con las necesidades detectadas y.el canip'q):le su competencia y
profesión. 1~~

11. Elaborar los proyectos de respuesta a los derech6s de peución, requerimientos y
solicitudes asignados, así como los informes profesionares y cont$staciones de acciones o
demandas instauradas contra y por la Entidad, según la~.1areas:~signadas.

12. Desempeñar las demás funciones establecidas,7' oríá ley, los estatutos o
reglamentaciones internas o las que le sean asigna rgadas o delegadas por
instancia competente para ello y que sean acordehco~ 1, tipo, grado y propósito del

cargo... !L ' ...........::::.' .
Conocimientos esenciales: ~

Específicos

~o
()Comunes

TRANSVERSALES:

•
•
•
•
•

•

• Herramientas ofimáticas.
• Atención al usuario.
• Elaboración de documentos de oficina.
• Estructura y funciones de la ..P9N'~,
• Sistemas de Gestión. I~
• Gestión Documental. H J
• Gestión Pública y funcionamiento del4"stado.

~
VII. C6M~ETENCIAS COMPORTAMENTALES' ...•

~-~
• RESPONSABILIDAD CON LA~ANIZACIÓN
• ORGANIZACiÓN DEL TRABAJO

POR PERFIL DEL cI.R!3V¡'=J
• INVESTIGACiÓN •••.•.~~
• PENSAMIENTO 'COÑCERJUAL
• ORIENTACIÓJ'fí\C~ESu1TADOS
• CUMPLlMIE~IO Die PARÁMETROS DE TRABAJO
• CREATIVIDAi9,E IN'NOVACIÓN

OBSERVACION~

Uo
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ue la Se ora CLA DIA  R CI  RRES  BARAJAS identificada con la cédula de
ciudadanía N mero No  3 312 555 registra Vinculación a la RAMA J DICIAL DEL
P DER P BLIC  desde el 09 de abril de 2012 y ha desempe ado los siguientes
cargos :

CARGO ESTADO
FUNCIONARIO DESPACHO FECHA INI FECHA FIN

MAGIS RAD  RIB NAL 
C NSEJ  SECCI NAL PR PIEDAD

C NSEJ  SECCI NAL DE LA
J DICA RA - SALA DISCIPLINARIA
DESPACH  003 MEDELLIN - Antioqui

09/04/2012 A la Fecha

La presente constancia se e pide en , 05/10/2020

                                                   
 

      

 
 

LA SUSCRITA ASISTENTE JURÍDICA DE LA VICERRECTORÍA  
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN 

 
 
 

CERTIFICA: 
 
 

Que la señora CLAUDIA ROCIO TORRES BARAJAS, quien se identifica con cédula de 
ciudadanía número 63.312.555, estuvo vinculada a la Institución, mediante contratos civiles de 
prestación de servicios en calidad de conferenciante en Posgrado y Educación Continuada, según 
se detalla a continuación: 
 
 
CONTRATANTE UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN 
NIT 890.902.920 – 1 
DIRECCIÓN Carrera  87 No. 30-65 
TELÉFONO 3405555 
REPRESENTAN
TE LEGAL 

CÉSAR GUERRA ARROYAVE 
C.C 8.291.874 

 
Contrato Nro. 

 
Objeto del Contrato 

Fecha de  
Inicio 

Fecha de 
Terminación 

 

30663 

Programa. Charla nuevo Código 
General Disciplinario 
Módulo. Ley 1952 del 28 de enero 
de 2019 
Horas. 2 

30/04/2019 30/04/2019 

21890 

Programa. Especialización en 
Derecho Administrativo 
Asignatura. Control Disciplinario 
y Control Fiscal 
Horas. 32 

04/05/2018 26/05/2018 

19432 

Programa. Especialización en 
Derecho Administrativo 
Asignatura. Control Disciplinario 
y Control Fiscal 
Horas. 32 

01/12/2017 03/02/2018 

 
 
Esta certificación se expide por solicitud de la interesada a los cinco (5) días del mes de octubre 
de 2020. 
 
 

 
CATALINA RAMÍREZ VELÁSQUEZ    
Asistente Jurídica    
Vicerrectoría Administrativa y Financiera  
 
 
 

 

 

Bucaramanga, 8 de octubre de 2020 
 

 
 
 

LA DIRECTORA DE GESTIÓN HUMANA 
 
 

CERTIFICA 
 
 

Que CLAUDIA ROCÍO TORRES BARAJAS, identificada con cédula de ciudadanía 
N°63.312.555 de Bucaramanga, ha prestado sus servicios a la Institución mediante 
Ofertas de Prestación de Servicios, como CONTRATISTA, en el desarrollo de las 
siguientes actividades: 
 
1. DOCENCIA EN POSGRADOS 
 

- ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO PÚBLICO: 
 

ASIGNATURA FECHA INICIO FECHA 
TERMINACIÓN 

Régimen Disciplinario 

08/05/2009 09/05/2009 

03/12/2009 05/12/2009 

11/03/2010 13/03/2010 

14/10/2010 16/10/2010 

19/09/2013 20/09/2013 

25/06/2015 27/06/2015 

Seminario Régimen Disciplinario 19/03/2011 19/03/2011 

Régimen Disciplinario y Seminario de Régimen Disciplinario 

23/06/2011 29/07/2011 

02/09/2011 03/09/2011 

22/03/2013 26/04/2013 

Régimen Disciplinario y Seminario de Jurisprudencia 
Régimen Disciplinario. 

13/02/2014 15/02/2014 

21/08/2014 23/08/2014 

 

 

ASIGNATURA FECHA INICIO FECHA 
TERMINACIÓN 

Derecho Disciplinario del Sector Público 07/07/2016 09/07/2016 

Derecho Laboral del Sector Público UNAB – UNISANGIL-
Yopal. 

19/10/2007 21/10/2007 

15/09/2016 17/09/2016 

23/03/2017 25/03/2017 

05/04/2018 07/04/2018 

15/11/2018 17/11/2018 

14/03/2019 16/03/2019 

06/02/2020 08/02/2020 

Derecho Laboral del Sector Público UNAB - UNIVERSIDAD 
POPULAR DEL CESAR 

20/10/2016 22/10/2016 

12/10/2017 14/10/2017 

14/11/2019 15/11/2019 

Derecho Laboral del Sector Público 

14/04/2016 16/04/2016 

27/04/2017 29/04/2017 

07/09/2017 09/09/2017 

19/04/2018 21/04/2018 

04/10/2018 06/10/2018 

11/07/2019 13/07/2019 

20/02/2020 22/02/2020 

20/08/2020 22/08/2020 

 
- ESPECIALIZACIÓN EN RESPONSABILIDAD MÉDICA: 
 

ASIGNATURA FECHA INICIO FECHA 
TERMINACIÓN 

Responsabilidad Disciplinaria 14/10/2016 15/10/2016 
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- ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO DISCIPLINARIO: 
 

ASIGNATURA FECHA INICIO FECHA 
TERMINACIÓN 

Régimen Disciplinario de la Rama Judicial 13/12/2018 14/12/2018 

Régimen Especial de los Particulares que Cumplen 
Funciones Públicas 

23/08/2018 24/08/2018 

08/08/2019 09/08/2019 

Régimen Disciplinario de los particulares que cumplen 
funciones públicas 08/03/2019 09/03/2019 

Taller Régimen Especial de Particulares con Funciones 
Públicas 23/04/2020 24/04/2020 

 
2. DOCENCIA EN PREGRADO 
 
-  PROGRAMA DE DERECHO: 
 

ASIGNATURA FECHA INICIO FECHA 
TERMINACIÓN 

Derecho Administrativo 
07/06/2011 23/07/2011 

25/01/2012 29/02/2012 

 
3. DOCENCIA EN EXTENSIÓN UNIVERSITARIA: 
 

ASIGNATURA FECHA INICIO FECHA 
TERMINACIÓN 

Diplomado “Contratación Estatal con Énfasis en Gestión de 
Calidad. 13/10/2011 01/11/2011 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
NIMIA ARIAS OSORIO 
 
Nancy F. 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 

 
 
Calle 11 No. 9A – 24  Piso 4.  Tel: 3 550666 
http://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co  

  
 SC5780-4 

 
EJCER20-833 
 
 

Certificación Académica 
 

La suscrita Directora de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” hace constar que revisadas 
las bases de datos correspondientes al Registro Académico, se estableció que la Doctora 
CLAUDIA ROCÍO TORRES BARAJAS identificada con cedula de ciudadanía N°63.312.555, 
participó en los Cursos de Formación que se relacionan a continuación: 

  
Como Formador 
 

COMPONENTE TEMÁTICO LUGAR DE 
REALIZACIÓN 

FECHA 
 

INICIO FINAL 
Curso de Formación en Derecho 

Disciplinario Medellín 22-Nov-18 23-Nov-18 

VII Conversatorio Nacional y III 
Rendición de Cuentas de la Sala 

Jurisdiccional Disciplinaria 
Santa Marta 29-Nov-18 30-Nov-18 

Foro Regional de Actualización en 
Derecho Disciplinario Barranquilla 29-Nov-19 30-Nov-19 

 
Dada a solicitud de la interesada el día 09/10/2020 
 
 
 
 
 
 
 
MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Directora  
 
 
Verificación   
Profesional Especializada    Nombre:    Lida Consuelo Hincapié Gutiérrez    Firma: 
 
Elaboración / Responsable   
Registro Académico            Nombre:    Francisco Javier Pedraza Fajardo      Firma: 
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Dirección de Gestión Humana 
______________________________________________________________________________________________ 
Cra. 7 No. 40 - 62, piso 3. Edificio Emilio Arango, S. J. - Bogotá D.C., Colombia 
Teléfono: +57 (1) 320 8320 Ext. 2322 – 2323 - 2324 - 2328 

 

CE -1983-2020 
 

 

LA DIRECTORA DE GESTIÓN HUMANA DE LA 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA 

 

CERTIFICA: 
 

Que una vez verificados los registros laborales correspondientes a SAMPEDRO ARRUBLA 
JULIO ANDRES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.232.457, se encuentra 

vinculado a esta institución de la siguiente manera: 

 

Desde el 10 de enero de 1991 hasta el 14 de enero de 1997, desempeñó el cargo de 

Profesor en la Facultad de Ciencias Jurídicas, con una dedicación de Medio Tiempo. 

 

Desde el 15 de enero de 1997 hasta el 17 de febrero de 1998, desempeñó el cargo de 

Profesor en la Facultad de Ciencias Jurídicas, con una dedicación de Tiempo Completo. 

 

Desde el 18 de febrero de 1998 hasta el 14 de enero de 2013, desempeñó los cargos de 

Profesor y Director del Departamento de Derecho Procesal en la Facultad de Ciencias 

Jurídicas, con una dedicación de Tiempo Completo. 

 

Desde el 15 de enero de 2013 hasta el 28 de febrero de 2014, desempeñó los cargos de 

Profesor, Director del Departamento de Derecho Procesal y Director de Posgrados en la 

Facultad de Ciencias Jurídicas, con una dedicación de Tiempo Completo. 

 

Desde el 01 de marzo de 2014 hasta el 31 de marzo de 2020, desempeñó los cargos de 

Profesor y Decano Académico en la Facultad de Ciencias Jurídicas, con una dedicación de 

Tiempo Completo. 
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Desde el 01 de abril de 2020 y actualmente desempeña el cargo de Profesor en la Facultad 

de Ciencias Jurídicas, con una dedicación de Tiempo Completo. 

 

De acuerdo con información enviada por la facultad de Ciencias Jurídicas el profesor Julio 

Andres ha dictado las siguientes asignaturas: 

 

AÑO ESPECIALIZACION 
  DERECHO DE LA COMUNICACION 
  RESPONSABILIDAD PENAL 
  ASIGNATURA 

1990 DERECHO PENAL ESPECIAL 
1991 DERECHO PENAL ESPECIAL 
1992 DERECHO PENAL ESPECIAL 
1993 DERECHO PENAL ESPECIAL 
2009 PROCESAL  PENAL ESPECIAL 
2008 PROCESAL PENAL 
1991 PROCESAL PENAL 
1993 PROCESAL PENAL 
1994 PROCESAL PENAL 
1995 PROCESAL PENAL 
1996 PROCESAL PENAL 
1997 PROCESAL PENAL 
1998 PROCESAL PENAL 
1999 PROCESAL PENAL 
2000 PROCESAL PENAL 
2000 PROCESAL PENAL 
2001 PROCESAL PENAL 
2002 PROCESAL PENAL 
2003 PROCESAL PENAL 
2010 PROCESAL PENAL ESPECIAL 
1990 SEMINARIO DERECHO DE INVESTIGACION 
1989 SEMINARIO DERECHO PENAL 
1992 SEMINARIO DERECHO PENAL 
1993 SEMINARIO DERECHO PENAL  
2007 SEMINARIO PROCESAL ESPECIAL 

2000 
SEMINARIO PROCESO PENAL DESDE Y HACIA LAS 
VICTIMAS CA 
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1991 SEMINARIO SOBRE REFORMAS A LA ADMINISTRACION DE 
JUSTICIA 

2007 TEORIA GENERAL  PROCEDIMIENTO PENAL 
2004 TEORIA GENERAL  PROCEDIMIENTO PENAL 
2005 TEORIA GENERAL  PROCEDIMIENTO PENAL 
2008 TEORIA GENERAL DEL  PROCESO PENAL 
2010 TEORIA GENERAL DEL  PROCESO PENAL 
2009 TEORIA GENERAL DEL PROCESO PENAL 
2008 TEORIA GENERAL DEL PROCESO PENAL 

1999-2000 TEORIA GENERAL DEL PROCESO PENAL 
2000-2001 TEORIA GENERAL DEL PROCESO PENAL 
2001-2002 TEORIA GENERAL DEL PROCESO PENAL 
2002-2003 TEORIA GENERAL DEL PROCESO PENAL 

2007 TEORIA GENERAL PROCEDIMIENTO PENAL 
2006 TEORIA GENERAL PROCEDIMIENTO PENAL 
2006 TEORIA GENERAL PROCEDIMIENTO PENAL 
2005 TEORIA GENERAL PROCEDIMIENTO PENAL  
2004 TEORIA GENERAL  DEL PROCEDIMIENTO PENAL 
2005 TEORIA GENERAL  DEL PROCEDIMIENTO PENAL 
2005 TEORIA GENERAL  DEL PROCEDIMIENTO PENAL 
2006 TEORIA GENERAL  DEL PROCEDIMIENTO PENAL 
2006 TEORIA GENERAL  DEL PROCEDIMIENTO PENAL 
2007 SEMINARIO PROCESAL ESPECIAL 
2007 TEORIA GENERAL DEL PROCEDIMIENTO PENAL 
2007 TEORIA GENERAL DEL PROCEDIMIENTO PENAL 
2008 TEORIA GENERAL DEL  PROCESO PENAL 
2008 PROCESO PENAL 
2008 TEORIA GENERAL DEL PROCESO PENAL 
2009 PROCESAL  PENAL ESPECIAL 
2009 TEORIA GENERAL DEL PROCESO PENAL 
2010 PROCESAL PENAL ESPECIAL 
2010 TEORIA GENERAL DEL  PROCESO PENAL 
2000 PROCESAL PENAL ESPECIAL 
1990 DERECHO PENAL ESPECIAL 
1991 DERECHO PENAL ESPECIAL 
1992 DERECHO PENAL ESPECIAL 
1993 DERECHO PENAL ESPECIAL 
1991 DERECHO PROCESAL PENAL 
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1993 DERECHO PROCESAL PENAL 
1994 DERECHO PROCESAL PENAL 
1995 DERECHO PROCESAL PENAL 
1997 DERECHO PROCESAL PENAL 
1999 DERECHO PROCESAL PENAL 
1990 SEMINARIO DERECHO DE INVESTIGACION 
1992 SEMINARIO DERECHO PENAL 
1993 SEMINARIO DERECHO PENAL  
2001 DERECHO PROCESAL PENAL 
2002 DERECHO PROCESAL PENAL 
1989 SEMINARIO DERECHO PENAL 

1991 SEMINARIO SOBRE REFORMAS A LA ADMINISTRACION DE 
JUSTICIA 

2002 DERECHO PROCESAL PENAL 
2003 DERECHO PROCESAL PENAL 
2000 DERECHO PROCESAL PENAL 
1996 DERECHO PROCESAL PENAL 
1998 DERECHO PROCESAL PENAL 

2000 
SEMINARIO PROCESO PENAL DESDE Y HACIA LAS 
VICTIMAS CA 

1990 DERECHO PENAL ESPECIAL 
1991 DERECHO PENAL ESPECIAL 
1992 DERECHO PENAL ESPECIAL 
1993 DERECHO PENAL ESPECIAL 
1991 DERECHO PROCESAL PENAL 
1993 DERECHO PROCESAL PENAL 
1994 DERECHO PROCESAL PENAL 
1995 DERECHO PROCESAL PENAL 
1997 DERECHO PROCESAL PENAL 
1999 DERECHO PROCESAL PENAL 
1990 SEMINARIO DERECHO DE INVESTIGACION 
1992 SEMINARIO DERECHO PENAL 
1993 SEMINARIO DERECHO PENAL  
2001 DERECHO PROCESAL PENAL 
2002 DERECHO PROCESAL PENAL 
1989 SEMINARIO DERECHO PENAL 

1991 SEMINARIO SOBRE REFORMAS A LA ADMINISTRACION DE 
JUSTICIA 

2002 DERECHO PROCESAL PENAL 
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2003 DERECHO PROCESAL PENAL 
2000 DERECHO PROCESAL PENAL 
1996 DERECHO PROCESAL PENAL 
1998 DERECHO PROCESAL PENAL 

2000 
SEMINARIO PROCESO PENAL DESDE Y HACIA LAS 
VICTIMAS CA 

1999-2000 TEORIA GENERAL DEL PROCESO 
2000-2001 TEORIA GENERAL DEL PROCESO 
2001-2002 TEORIA GENERAL DEL PROCESO 
2002-2003 TEORIA GENERAL DEL PROCESO 

2014 TEORÍA GRAL DEL PROCESO PENAL 
2014 TUTORIA III 
2014 TUTORIA III 
2014 TUTORIA III 
2014 TUTORIA III 
2014 TUTORIA III 
2014 TUTORIA III 
2014 TUTORIA III 
2015 TEORÍA GRAL DEL PROCESO PENAL 
2015 TUTORIA VI 

 

Este certificado se expide a solicitud del interesado con destino Consejo Superior de la 

Judicatura en Bogotá, D.C., a los 08 días del mes de octubre de 2020.                                                             

 
 
HEIDI MARÍA UESSELER FRANCO                                                                         
Directora de Gestión Humana 
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